
SECRETAR'A M U N ICI PAL

DECRETO NO :       E485/2016                     /

COLINA, 24 de marzo de 2O16

VISTOS:   Estos   antecedentes:   1)   Memorándum   NO
231/2016  de  fecha  23  de  marzo  de  2016,  de  la  Secretaría  Comunal  de  PLanmcacíón,
medíante  e'  cual  solicfta  Decreto  AJcaldicio  para  llamar  a  Licitación  Pública  del  proyecto
denom¡nado  "Mantención  Edfficio  Consistoríal  l.  Munic,palidad  de  Colina»  ID  NO  2686-24-
LQ16.   2)   Bases  Administrativas,   Normas   Generales   y   Especiales   y   Especificaciones
Técn¡cas Generales de  La  Licitación  Pública.  3) Acta de  F`evisión de  Bases Administratlvas
de  fecha  marzo  de  2016,  firmada  por  la  Directora  de  Secplan    señora  Angela     Prado
Concha,  el  Asesor  Jurídico  don  David  Vega  Becerra  y  La  Directora  de  Control  señora
El¡zabeth Arellano Quiroga; y lo dispuesto en La   Ley NO  18.695, Orgánica Constitucbnal de
Mun¡cipalidades,  Ley  NO  19.886  de  bases  sobre  cx,ntratos  administrativos  de  suministro  y
prestación   de  servicios;   Ley   NO  20.285,   sobre  acceso  a  la   infomación   pública  y  su
reglamento,  Ley NO 19.880,  base de los procedimientos administrativos que rigen los actos
de los órganos de la administración del estado,

DECRETO:

1.-     Lláma6e     a     Licitaclón     Pública     del     proyecto
denominado  flMantención Edificio Consistorial llustre Municipalidad de Col¡na", lD NO
2686-24-LQ16;  y Apruébese las Bases Administrativas,  Normas Generales y Especiales y
Especificaciones Técnicas Generales.

2.- El calendario de dicha propuesta será el s¡guiente:
a)  Publicación  de  Bases:  24  de  Marzo  de  2016,  en  www.mercadoDublico.cl  .b) Visita a
Terreno  Obligatoria:  01  de Abril  de  2016,  a  'as  10:00  horas,  el  punto  de  reunión será  La
Secplan.    C)   Consultas:    06   de   Abril   de   2016,    hasta   las    14:00    horas,    en    portal
www.mercadoDublico.cl  d)  Respuestis y Aclaraciones:  11  de Abril  de 2016,  a las  17:00
horas  en  portal  www.mercadoDublicx,.cl.  e)  Cieme  de  las  Ofertas:  15  de  Abril  de  2O16,
antes  de  las  15:30  horas,  en  portal  www.mercadoDublico.cl.  f)  Apertura:  15  de  Abri'  de
2016, a las 15:40 horas en dependencias de La Unidad Técnica. G) Fecha de adjudicación
(estimativa): 29 de abril de 2016,  desde las  17:00 horas,  en  portal www.mercadoDublico,cl.

3.-    Nombrase    a    los   siguientes   funcionarios    para
integrar la comísión evaluadora, para el proyecto señaLado precedentemente.

SEÑOF]A ANGELA PRADO CONCHA,  Directora de Secplan.
SEÑOF] RODRIGO MORALES FRACCHIA,  D¡rector de Operaciones.
SEÑOF]  lVAN  CORREA LEON,  Profesional de la Dirección de Obras  Municipales.

IO  MUNIC
EAQ/xcg

UCION

ANOTESE, COMUNIQUESE YARCHÍVESE.-
FDO.)MAF]lO  OLAVAF]F]lA  RODF]lGUEZ

ALCALDE
FDO.)CAF`LOS GAFICIA LECAF`OS

SECF]ETAF]lO  MUNICIPAL

Secretar¡a Mun¡c¡pal
Asesoría Jurídica
D¡recc¡ón de Contro'
Secplan
Un¡dad de  Licitaciones
Direcc¡ón de Adm¡nístración y F¡nanzas
Direcc¡ón de Obras Mun¡cipales
Ley de Transparencia
Ofic¡na de Partes y Archivo.
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
Secretar¡a Comunal   de  Planificación
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MEMORÁNDUM NO £`3/  /2016

MAT.:  Lo que indica

Colina,   23de   Marzo   de2016

DE       :    SRA. ANGELA PRADO CONCHA
SECRETAR¡A COMUNAL  DE  PLANIFICAClÓN

A          :    SR. CARLOS GARCIA LECAROS
SECRETARIO IVIUNICIPAL

De mi consideración:

Junto  con  saludarle,   me  permito  solicitar  a  Ud.,   real¡zar  decreto  que  llame  a  Licitación

pública   y   apruebe   Bases   Administrativas   Normas   Generales,   Bases   Admin¡strat¡vas

Normas   Especia'es  y   Especif¡cac¡ones  Técnicas,   correspondiente   al   "MAW7EWC/Ó"

ED/F/C/O COWS/S7lOR/Al /. MUW/C/PA[/DAD DE COLWA",  lD-2686-24-LQ16.

La com¡sión  evaluadora será  la siguiente:

Sra. Angela  Prado Concha,  Directora de Secplan
®      Sr.  Rodrigo Morales  Fracchia,  D¡rector de Operac¡ones.

®      Sr.  lván  Correa  Leon,  Profesional de la  Direcc¡ón de Obras Munic¡pales

Asesores  de  la  Comisión:    Sra.  Elizabeth Arellano  Qu¡roga,  Directora  de  Control  y  Sr.
David Vega  Becerra,  Director Jurídico.

Se adjuntan Bases Adm¡nistrativas y Acta de Rev¡s¡ón de Bases.

Saluda atentamente usted,

Archivo.

CONCHA
DIRECTORA

SECRETARIA COMUNAL DE PLANFICAClÓN

/E:OO



ACTA DE REVISION DE BASES ADMIN'STRATIVAS
{'MANTEClÓN  EDIFIClO CONSISTORIAL ILUSTRE  MUNICIPAL'DAD  DE

COLINA"

lD  NO 2686-24-LQ16

LICITAClÓN  PÚBLICA

Objetivo de Reunión.

Rev¡sión  de  Bases  Administrativas,  correspond¡entes  al  Proyecto  "Manfenc,-Ór,  Ed,'Í,-c,|o
Consistorial l'ustre Municipalidad de CoI¡na", c6d`igo lD NO 2686-24-LQ16

Análisis.

-      Se  procede  al  análisis  y  revisión  del  formato  de  las  bases  correspondientes  al

proyecto  ya  individual¡zado      Se  realizaron  observaciones  por  cada  una  de  las
Direcciones,   las   cuales   son   acogidas   e   ¡ncorporadas   directamente   al   formato
presentado.

Conc,usión.

Colina,   Marzo de 2016
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BASES ADMINISTRATIVAS
NORMAS GENERALES Y ESPECIALES

IV'ANTENClÓN  EDIFICIO  CONSISTORIAL  I.  MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
2686-24-LQ16

1       DISPOSICIONES GENERALES

1.1      ÁmbitodeAplicación de las Bases

Las  presentes  Bases  Administrativas,  Nomas  Generales  y  Especiales  reglamentan  la
lickacióni   la   adjudicación,   la   contratación   y   la   ejecución   de   las   obras   de' proyecto
"Mantención  Edificio  Consistorial  l.  Mun¡c¡pa'Ídad  de  Col¡na",

Las  Bases  se  complementarán    siempre  cx,n  las  Bases  Técnicas  (especificaciones
técnicasi  planos,  etc.),  prop¡as de cada l¡cítación y contrato especmco.

El   contrato   considerará   la   ejecuc¡Ón   de   la    Mantención   de   Edmcio   Cons¡storial    l.
Municipalidad  de  Col¡na.

1.2      NormativaAplicable

Las  obras  se  lícftarán,  contratarán  y  ejecutarán  de  acuerdo  a  las  nomas  contenídas
en los súuientes documentos:

Bases Adm¡nistratívas Generak3s

Bases Administratívas Especiales y sus Anexos y Formatos
Especificac¡ones Técnicas

®      Aclaraclones a las consultas  (si  las  hubiese) emft¡da  por la  Un¡dad Técnica.

lnformede La Comisión  Evaluadora
®      Contrato Prestac,ón de Serv¡cios

En  todo  caso  deberá  darse  cumplimiento a  la  normatíva  legal  y  reglamentaria  sobre  la
matena, entre otras:

Ley   y   Ordenanza   General   de   Urbanismo   y   Construcciones   (LGUC)   y   demás
Ordenanzas Municipah3s y sanürias, incluklas sus modmcaciones.
Ley   NO    19.886i    de    Bases   sobre   Contratos   Administratívos   de   Sum¡nistro   y
Prestac¡ón de Servic¡os, su Reglamento y modmcac¡ones.
Atendk]a   la   naturaleza  y   objeto   de   las   obras,   materia   de   la   lnversión,   se  aplicará
supletoriamente    respecto    de   las   Bases,   el   reglamento    para   contratos    de  obras
públicas,  contenído  en  el   Decreto  Supremo  NO  75  de  2004  del   Ministerio  de  Obras
Públi'cas.

2       MODALIDAD DEL CONTRATO

El  contrato  suscrito  entre  la  Munic,palídad  y  el  Adjudicatario  será  por  precio  unürio de
acuerdo  al  listado  de  partidas  proporcionado  por  el  mandante,   en  pesos  ch¡'enos,   sin
reajuste  ni  intereses,  impuestos  inclu¡dos,  y  el  pago  será  efectuado  mediante  estados
periódicos en moneda nacional.

3       DE LOS CONTRATISTAS.

Podrán  pamcipar  en  la  propuesta todas  las  personas  naturales  o juridicas  registradas
en www.mercadoDublico.cl.

Para   efectos   del   contrato,   será   requisno   que   el   Proponente   esté   habmtado   para
contratar con el Estado, según registro dewww.chile roveedores.cl
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4       DE LAS PROPUESTAS,SU APERTURAYADJUDICACION

4.1      DisposicionesGenerales.

La  propuesta  será  pública,  en  pesos  c"enos,  ¡mpuesto  inclu¡do,  a  suma  alzada  y  sin
reajustes ni  intereses.

Los oferentes solo Dodrán Dresentar l  oferta.

El   sÓIo   hecho   de   la   presentacIÓn   de   la   ofena   signfica   el   estudio,   aceptación   y
adhesión  por parte  del  Proponente de  las  presentes  Bases  y  de  los  antecedentes que
la acompañan.

Los  Oferentes  deberán  mantener  vigentes  sus  ofertas  durante  90  días  como  mínimo,
desde la fecha de apehura de la licítacIÓn.

EI  Oferente,  en  su  oferia,  deberá  cor6iderar todos  los  gastos  directos  e  indirectos que
irrogue  el  cumplimiento  del  contrato.  A  vía  sólo  enunciativa  se  considerará:  todos  los
gastos  de  mano  de  obra,  materiales,  equipos  servlclos,  apones,  derechos,  impuestos,
permisos,  costos de garantias y,  en general, todo lo  necesario Dara construir v Doner en
servicio    'a    obra    en    forma    comDleta    v    correcta.

Con  todo,  el  Proponente/Contratista deberá  considerar en  la  presentación  de  su  ofeha
y/o en  la ejecución de obras,  el  pmcip,o del buen arte de construir.

Los  Dlazos  se  entenderán  siemDre  en  días  corridos,  sah,o  aue  se  indk]ue  de  forma
exDresa   lo  contrario.   Los   plazos   cuyo  venclm¡ento   recaúa   en   día  inhábil   (sábado,
domingo  o  festivo),   deberán   cump'¡rse,   a   más  tardar,   el   día   hábi'I   siguiente  a  dicho
vencimiento.

4,2     Forma de Presentac¡ón de las Propuestas.

Antes de la fecha y hora de c,erre de  la licitac,ón, los  Propormntes deberán ingresar sus
oferias aI  Portal www.mercadopublico.cl,  en fomato dÚÍtal.

A.-Serán rechazadas las ofertas:
Que  no  adjunten  los  antecedentes  requeridos  en  el   numeral  4.2.1,   letra  a)  de  estas
bases  (garantía  de  seriedad  de  'a  oferta  y  en  el  numeral 4.2.3,  letras  a)  y  b)  de  estas
bases (Fomulario NO 5 -Carta Cfferta y Fomulario NO 6 -Presupuesto Detallado).

B.-No se considerarán para la Pauta de Evaluación:

1.   Aquellos  antecedentes  que  no   cumplan  con   la   vigenc,a  ex,gida   en   las   presentes
Bases  (emisión  del  doc"mento  y  legalizaciones  pertinentes),  saLvo  los  casos  en  que
aplkiue  lo señalado en el punto 4.2 k3tra A

2.     Aquellos      que     no     cumplan     otros     requ¡sftos     administratívos     o     técnicos,
mencionados  en  las  presentes  Bases  Administrativas  o  en  las  Bases  Técnicas,  salvo
los  casos  en  que aplkiue lo señalado en el punto 4.2 letra A

Aunque  no  es  oblúatorb,  el  proponente  debe  procurar  la  presentación  de  una  oferta
clara y ordenada.   E' orden de las ofertas estará detem¡nado por lo súuiente'.
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a)    Archivos diciitales consolidados:  Cada  documento  o  antecedente  requemo en
las  presentes  Bases,   independiente  del   número   de   páginas  que   lo   constituyen,
debe estar  en  un  sólo  archívo digítal.

b)   Subir archivos en  eI  Anexo ciue  corresDonde:  Los  antecedentes que se sol¡cftan
en  las  presentes  Bases  son  de  carácter  adm¡nistrativo,  técn¡co  o  económico,  por
tanto, el Proponente debe subir cada archívo dúftal al Anexo que corresponde.

c)     Nombre de  los  archivos  diciitales:   El  nombre  que  se  asúne  a  cada  archivoi
debe guardar  re'ac¡ón  con  el  contenido  del  m¡smo y  estar antecedido  por  la  letra
que  le corresponda, en atención al orden que fijan las presentes Bases.

Ejemplo: h) Certmcado de  lnsolvencia.

4.2.1

Filtrar  información:   Los Proponentes  no  deben  ingresar antecedentes adicionales
a  los requeridos.

e)    El  formato  digítal  de   los   antecedentes  deben   ser  de   uso  común  (por  ejemplo:
formato JPG, PDF, Word, Excel, etc.).

Anexos Administrativos

a)   Los   Proponentes   deberán   presentar  una   garantia  que   asegure   el   cobro   de   'a
misma de manera  rápida y efectiva (Art.  31  del  Reglamento de  la  Ley  NO  19.886),
que   garantice   la   seriedad   de   la   ofeha tomada  a  la  orden  de  la  Unidad  Técnica,

con  un  plazo  de  v¡gencia  de  a  lo  menos  90 días  (corridos)  a  contar de  la  fecha  de
apertura  de  la  propuesta.  Su  glosa  deberá  ¡ndicar  lo  siguiente.  'IPara  garantizar  la
seriedad   de   la   oferta   del    proyecto   llMantención   de   Edificio   Consistorial   l.
Municipalidad  de Colina,  lD  NO 2686-24-LQi6".

Sólo  este  documento  deberá  presentarse  físicamente  en  dependencias  de  la
Unjdad   Técnica,    según   las   instrucciones   que   se   detallan   en   el   punto   4)   de
las Normas  Especiales de  las  presentes  Bases.   La garantía debe entregarse en  un
sobre sellado,  ¡ndicando en  la carátula:

Nombre del  Proyecto:
lD  lic¡tación:

Nombre de la empresa part¡cipante:
Nombre y firma del  representante legal:

No      es      requis¡to      subir      una      copia      digitalizada      de      esta      garantía      al
portal.

Persona Natural
b)    Copia   de   cédula   de   ídentidad   (v,gente),   lega'izada   dentro   de   los   sesenta   días

anteriores al  acto de apertura (*).
c)    Fomulario   tramitado   de   iniclación   de   actividades   deI   S'l,    en   original   o   copla

legalizada dentro de los sesenta dias anteriores al acto de apertura (*).

Persona Juridica
d)     Cop¡a  del   Rut  de   La  empresa,   legalizada  dentro  de   los   sesenta  días   anteriores

al  acto de apenura (*).

e)    Cop¡a  de  cédula  de  identidad  (vigente)  del  representante  legal  que  suscribirá  todos
los   antecedentes  de   la   presente   licftac¡ón   incluyendo  el   contrato.      Dicha  cédula
debe estar legalizada dentro de los sesenta días anteriores al acto de apenura r).

f)    Certmcado de vigenc,a de  la  soc,edad emmdo por el  Conservador de  Bienes  Raíces
correspondíente.    D¡cho  certificado  no  deberá  'ener  una   antigüedad  superior  a
Sesenta  días  contados desde  la fecha  de  apertura  de  la  licftación.  Los  documentos
relatívos  a  la  constftución  de  la  sociedad  de  que  se  trata,  sus  modmcaciones  etc.
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que sean necesarios, serán requeridos una vez adjudicada la propuesta.

g)    Certificado de  Poder viaente del  representante legal,  emmdo  por el  Conservador de
Bienes  Raíces  correspondw3nte,  dentro  de  los  sesenta  días  anteriores  al  acto  de
apertura.

h)     Certificado    de    lnsolvencia    emítido    por    la    Superintendencia   de  lnsoWencia  y
Reemprendimiento,     con     una  antigüedad   no    superior   a     30    días    contados
desde   la   fecha   de   apertura   de   la  licítacIÓn(*).

Persona Natural v Juridica

i)       A n exo   NO 1,  adjunto,  de ldentficacióndel  Proponente.

J)     Anexo   NO  3,   Declaración  Jurada  simple  de  obras  en  eiecuc,ón,   dentro  de   los   15
días anteriores al acto de apertura.

k)    lnfome  de  deudas  del  sistema  f,nanciero,  entregado  por  la   Superintendencia  de
Bancos  e  lnsmuciones  F¡nancieras,  emmdo  dentro  de  los  15  días  anteriores  al  acto
de apertura.

l)       Úmma  dec'aración  de  renta  completa,  con  el  respectivo  timbre  de  caja  o  ggp£!±
certmcado en caso de declarac,ones realizadas vía intemet.

m)     Balance   clasmcado,   acumulado   al   mes   anterior  de   la   publicación   del   lLamado   a
licítación,  firmado  por   un   contadorautorizado  (nombre   y   Rut   del   contador),   que
serv,rá    de    base    para    el    lLenado    del    Anexo  NO  4.          Adicionalmente  deberá
adjuntarse un  certmcado bancario que avale  la  informac,ón contenida en el  Balance
Clasmcado,  particu'amente,  la  infomacIÓn relativa  al  Patrimonio.

n)     Certmcado  de  deuda  de   la   Tesoreria  General  de  la  República,  emmdo  dentro  de
los  15 días anteriores al acto  de apertura de la  propuesta.   Para  los  Proponentes
no inscritos  en  Chik=Proveedores,  dicho  cehificado  no  deberá  registrar deudas,  o  en
su   defecto,    adjuntar   el    conven¡o   de    pago   que    mantenga   vigente    con    dicha
instnución  (*),

o)     Certificado  de  Antecedentes  Laborales  y  prevísíonales  emftk]o  por  la  Direcc,ón  del
Trabajo,   con   no   más   de   15   días   de   antigüedad   a   la   fecha   de   apertura   de   la
propuesta.

p)    Certmcado de  Boletín  de  lnformes  comerciales  o  de  otra  base  de  datos  autorizada,
con no más de  15 días de antúüedad a la fecha de apertura de la propuesta r).

q)    Anexo  NO 2 de Aceptación de  Bases.

LOS  OFERENTES   CALIFICADOS   COMO  "HÁBILES   PARA  CONTRATAR   CON  EL
ESTADO",  POR  PARTE  DE  CH'LEPROVEEDORES,  SÓLO  DEBERÁN  PRESENTAR,
LOS  ANTECEDENTES  DESCRITOS   EN   LAS   LETRAS:  A),   F)i   G)i   l),   J)i   K),   L),   M,
N,  0,  P,   Q,    Y  R),  SALVO  QUE  ÉSTOS  SE  ENCUENTREN  DISPONIBLES  EN  LOS
"DOCUMENTOS ACREDITADOS"  EN  CHILEPROVEEDORES,  EN  LA  FORMA  Y  CON

LA  VIGENCIA EXIGIDA POR  LAS  PRESENTES BASES.
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4.2.2     Anexos Técnicos.

a)     Anexo   NO 3:  Declaración jurada  simple  sobre  obras  en  ejecuc¡ón.
b)    Antecedentes  curriculares  de  la  empresa,   que  acredften  experienc¡a  en  trabajos

s¡milares.   Deberá   acompañar   certmcados   de   contratos   ejecutados   durante   los
úmmos 3 años,  emmdos  por el  mandante,  que  indk]uen  claramente cantidad de  m2
y monto de cada  obra en  peso§.  Para ello deberá adjuntar la "Nómina de Contratos
Ejecutados   y   en   EJecución",   de   acuerdo   al   Anexo   NO3   y   con   sus   respecWos
respaldos, de otra forma no serán considerados en la evaluación.

EI  Municipio se  reserva  el  derecho  de  exención  o  cobro  de  los  pemisos,  el  plazo
de  entrega  de estos será de exclusiva responsabilidad del  munic¡p¡o.

4.2.3    Anexos Económicos:

Los oferentes deberán efectuar su oferia Económica a través del  Portal Mercado
Públlco,  hasta  la fecha y hora  indicada en el  calendario de  licitación.

a)   Anexo   NO  5  correspond¡ente  al   Fomulario   Carta   Oferta.   Cada   oferente,   usando
como base los valores del  listado de  Precios  Unítarios,  indicará en su  Carta  Oferta  el
porcentanje de gastos generales,  ut¡Iidades a cobrar y el  monto requerido por
orden de compra.

El  oferente  deberá  considerar  la totalídad  de  las  pahidas  incluidas  en  el  "Listado  de
precios  Unftarios".

En   el   portal   Mercado   Público   (\MM^, mercadoDublico cl),   en   la   línea   respectiva   a
ofertar,  los  oferentes  deberán  ¡ndicar  el  valor  de  $1.-(un  peso),  debiendo  adjuntar
oblúatoriamente el  archivo correspondiente a  la carta oferta.

b)    A n e x o   NO 4,  sobre la  capac,dad económica del  Proponente.

El  oferente  deberá  consklerar  la  totalk]ad  de  las  partidas  incluidas  en  el  listado  de
precios  unitarios.

4.3     Comunicación Duranteel Proceso de Licítación

Las    comunicaciones   entre    la    entídad    licftante    y    los    Oferentes,    deben    realizarse
exc'usivamente a través del portal www.mercado ubl¡co.cl

EI   Oferente   podrá  fomu'ar  todas   sus   consultas,   a   través   del   portal,   en   los   plazos
dispuestos para ta'es efectos en el  cronograma de  l¡citación.

Las  observaciones  al  acto  de  aperturat  también  deberán  realizarse  en  el  portal,  en  un
plazo máximo de 24  horas,  a  pari¡r de d¡cho acto.

Los  reclamos  que  se  hagan  a  la  entidad  licnante,  a  causa  de  actos  u  omisiones  del
proceso  licftatorio,  deberán  hacerse  llegar  a  través  del  pohal   www.mercadoDubl¡co.cl,
en  un  Dlazo  máx¡mo  de  c,nco  días  hábik3s.  desde  ocurido  el  hecho  aue  los  oriciina.  Lo
anterior,   sin   perJuicio  de  ejercer  las   acc¡ones  contempladas  en   las   Leyes   para  tales
efectos.

Las  consu"as,  observaciones  al  acto  de  apertura  o  reclamos  al  proceso  licitatorio,  que
se  hagan  llegar  por  vías  no  oficiales  (Ilamada  telefón¡ca,  correo  electrón¡co  o  carta),  o
una   vez  vencídos   los   plazos  dispuestos,   no   podrán   ser  gestionados  por   la   entk]acd
licnante.

Del  mismo  modo,  el  organismo  I¡cnante  sólo  podrá  emít¡r aclarac,ones,  respuestas a  las
consu"as, observaciones y reclamos, a través del mísmo medio.
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Es   ob'igación  del   Oferente   revisar  el   portal  electrónico  durante  todo   el   proceso,   no
pudiendo alegar desconocimiento de la  información publicada.

Los    Proponentes   no    deben    utilizar   los    medios    de    comunicación   (fono   y   correo
electrónico)  publicados  como  "contacto  de  la  lic¡tación"  en  el  portal  y  en  cronograma  de
las  presentes Bases,  salvo para not¡ficar problemas técnicos del  portal.

4.4     Apertura y Evaluación de las Propuestas

Las   ofertas   deberán   ser   ingresadas   vía   Pohal   Mercado   Público,   de  acuerdo  a   lo
ind¡cado en  el  punto4.2  letra  a).   Además,    se   deben   ingresar   como   archivo   adjunto
los   antecedentes   requeridos   en    los    puntos   4.2.1,    4.2.2   y   4.2.3,    conforme   a    las
presentes  Bases     Admin¡strativas     y     Técnicas     según     corresponda.     Sólo  deberá
ingresarse  a  través   de   la   Of¡cina   de   Partes   u   otra   dependencía  que  fije   la   Un¡dad
Técnica,  la  garantía  seriedad de  la ofeha,  en  un sobre sellado y caratulado.

4.4.1     Sobre 'a Comis¡ón Evaluadora

a.- En  la fecha y  hora  de cierre señalado en el  Portal  Mercado  Público  se  llevará a cabo
la  apehura  electrón¡ca de  las  ofenas  a través  del  sistema  de  informac¡ón  establecido  en
el  Portal  de  Mercado  Público,  liberándose  automáticamente  las  ofertas  el  día  y  la  hora
establecidos en el calendario de licitación.

La   Comis,ón   de   Apertura   y   Comis¡ón   de   Evaluac¡ón,   estará   integradas   por      tres
funcionarios  de  la  Municipalidad  de  Colina,   pertenecientes  a  la  Secretaría  Comunal  de
Planificación,  a  la  Dirección  de  Operaciones  y  a  la  Dirección  de  Obras  Munjcipales.  Se
procederá  a  realizar  la  apertura  electrón¡ca  de  la  presente  licitación  conjuntamente  con
los  sobres que  se  recepcionen  y  que  contendrán  las  garantías  de  seriedad  de  la  oferta,
en dependenc¡as que fije  la  Unidad Técn¡ca.

La    Comisión    verificará    que    los    Oferentes    hayan    presentado    los    antecedentes
adm¡n¡stratívos,   anexos   correspondientes   y   archivos   conforme   a   lo   dispuesto   en   las
presentes    Bases     La    Comisión    podrá    rechazar   las   ofertas,    cuando   se   detecten
incumplimientos    como    los    descritos    en    el    punto    4.2    de    las    presentes    Bases
Admin¡strativas,

Los Proponentes podrán retirar sus garantías de seriedad de la oferta, a pahir del déc¡mo
día hábil en que se haya comunicado a través del portal el rechazo de su oferta.

b.-  La  Com¡s¡ón  de  Evaluación  tendrá  por  obJeto  el  estudio  de  'as  oferias  según   los
requísítos  admin¡stratívos,  económicos  y técnicos  definidos  en  las  Bases  de  Licnac¡Ón,  y
se confeccionará  una soLa acta de  apertura y evaluación.

Esta Acta  será firmada  por todos  los  integrantes  de  la  Com¡sión  de  apenura  y Comisión
de Evaluación, formando parte de los antecedentes de la propuesta.

Las com¡siones serán  asesoradas  por la  Dirección de Asesoría  Juridica.

La  Comisión  de  Evaluación,  en  foma  posterior  al  acto  de  apertura,  podrá  solicítar  a  los
Oferentes  que  sarven  errores   u   omisiones  formabs   (según   el   punto  4.2),   siemDre  v
cuando  no  se  afecte  eI  DrinciDio  de  estncta  suieción  a   las  Bases.   de  iciualdad  de  los
Oferentes  v  aue  se  realice  a  través  del  Dortal  Mercado  Públ¡co.  Los  Oferentes  deberán
presentar sus  respuestas  por el  mismo  medio,  limftándose  exclusívamente  a  los  puntos
solicítados.

La  Dauta  de  evaluación  se  aolicará  sólo  sobre  aciuellas  ofertas  ciue  aDrueben  el  Droceso
de  oreselecc¡ón,   es  dec,r,   sólo  se  evaluarán  las  ofertas  que  cumplan  con  todos  los
requjsftos establec,dos en  las  Bases,  entre ellos  la  capac,dad económica que  requiere el
LÚntrato.
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De  verificarse  que  el  oferente  ha  ocultado  o  manipulado  la  información  referente  a  los
contratos que tenga v¡gente al  momento de  presentar su oferta  u  otros antecedentes que
a   juicio   de   la   unidad   Técnica   implique   vulnerar   el   princip¡o   de   igualdad   entre   los
oferentes,  d¡cho oferente será declarado fuera de bases.

Definidas todas  las  ofertas  preseleccionadas,  corresponderá  a  la  Com,'s¡ón  de  Evaluac¡ón
confeccionar  el   acta   respectiva   y   proponer  sea   'a     adjudicación   o  deserción,     aI   Sr.
Alcalde.

4.5     De la Adjudicac¡ón, Aceptación y Re§oluciónde las Propuestas

Aprobada   por   la  llustre  Mun¡cipalidad  de  Colina   la   proposkrión   de   adjudicación,   en
un   plazo   nosuperior    a     10     d¡as     (contados    desde     la     fecha     de     em¡sión     del
Of,cio),  la  unidad   Técnica   notificará   de   la   adjudicación   o   deserc¡ón   de   la  licnacióni
en el  portal www.mercadoDublico.cl, a través del  Decreto o Resolución que se dicte.

Entre la fecha de  apertura de  la  propuesta y la comunicac¡ón de adjudicación no deberá
mediar un lapso superior a 30 días.

Notmicada   la   adjudicación   en   el   portal   www.mercadoDubl¡co.cl,   no   deberá   mediar  un
plazo superior a  los 2O días para celebrarse el contrato.

Fimado  el   contrato   por  el   Oferente   seleccionado,   en   un   plazo   máximo  de   10  días
hábiLes,  se  procederá  a  hacer  devolución  de  las  garantías  por  seriedad  de  la  oferta,  a
todos  lo  Proponentes   que  se  hub¡esen    presentado  a  la  'ic,tación.     En  el  caso  del
Oferente  adJudicado,  sólo  se  procederá  a  devolver la  garantía  de  senedad  de  la  ofena,
una  vez  que  se  encuentre  en  custodia  del  Mandante  la  garantía  por  fiel  cumplimíento
de contrato, en los términos que más adelante se detallan.

4.6     Desistimientode las Propuestas.

S¡   el   Contrato  no   se   suscribiere  dentro  de   los  90   días   siguíentes   a   la  fecha  de   'a
apertura   de   la   propuesta   por   causas   imputables   a   la   unidad   Técnica,   el  Oferente
tendrá     derecho     a     desistir     de     su     oferta     y     a     retirar     los     antecedentes     y
documentos    presentados   s¡n    derecho    a    deduc,r   reclamo    alguno,    sea   judicial    o
administratlvo,    ni    a    demandar    indemnización    aúuna    por    este    concepto.         El
desjstimíento deberá ser comun¡cado a  la  Unidad Técnica,  vía  escrita.

La  Unidad  Técnica  podrá  llamar  a  una  nueva  propuesta  pública  o  adjudicar  la  oferta
que   ocupe   el   lugar   súuiente   en   la   evaluación,   siempre   que   el   Proponente   de   la
segunda oferta así  lo  acepte y  prorrogue la vigenc,a de  su  ofeha.  En  caso de  desistir el
Proponente   de   dicha   oferta,    podrá   recumrse   a   la   oferta   del   tercer   lugar   y   así
sucesívamente.       Podrá   recumrse  hasta   la   ofeha  del   último   lugar,   siempre  que   los
proponentes  de   las   primeras   ofertas,   en   el   orden   del   segundo   al   úttimo   lugar,   se
hubiesen des¡stido de la adjudicación.

5       DEL CONTRATO, SUS  'NSOLVENCIAS Y SUS  MODIFICACIONES

5.1      Formalización del Contrato

Dentro  del   Dlazo  máximo  de  20   días,   posteriores  a   la  fecha  de  comunicac¡ón  de
la  adjud¡cacIÓn  en  el  portal  www.mercadoDublico.cl,  eI  Adjud¡catario  junto  con  la  fírma
del  contrato deberá entregar en  la  unidad Técnica:

a)Certficado  que   acredíte   al   Adjudicatario   como   hábil   para   contratar   con   el   Estado,
según  reg istro  de   www.ch¡le roveedores.cl (sólo  deberá  presentar  este  antecedente
s¡  al  momento de presentar su oferta,  el  Proponente no contaba con dicha ¡nscripción)

b)    Garantía de fiel cumpl¡miento de contrato y obligaciones laborales y previs¡onales.
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c)    Análisis de Precios Unftarios

d)    Copia   autorizada   ante   notario   del   documento   donde   corBte   la   personería   del
representante legal  (sólo si  este  antecedente  no está  en  los  documentos acreditados
de chih3Droveedores\

e)   Otros antecedentes que pueda solic"ar la Unidad Técn¡ca.

una  vez  rec¡bidos   los   antecedentes  descritos  en   los   puntos   precedentes,   La   unidad
Técnica  elaborará  el  contrato  y  cl'tará  a'  Adjud¡catario  para  su  flma.    En  la  elaboración
del  contrato  no  podrán  modmcarse las  condiciones establecidas en  los documentos que
conforman   la   presente   lkxlación.  La presentac¡ón  de antecedentes   por parte   del
Adjudicatario,  Ia  elaborac¡Ón  del  contrato,  f¡rma  de  éste  y tramhación  del  decreto  que  lo
apruebe,   debe   gest¡omrse   en   un   plazo   máximo   de   15   días,   contados   desde   la
comunicación de adjudicación en  el  portal.

Los gastos en que se incurra serán de cargo exclusivo del Adjudicatario.

Si   por  causa   ¡mputable  al  Adjudicatario  el  Contrato  no  se  suscribe  dentro  del   plazo
¡ndicado  precedentemente,  se  hará  efectíva  la  garantía  que  caucionó  la  seriedad  de  su
ofeha,  s¡n  perjuicio   de   hacer   valer   las   acciones   legaLes   que    procedan.    La  Unidad
Técníca  podrá  llamar  a  una  nueva  propuesta  pública  o  adjudicar  la  ofer'a  que  ocupe  el
lugar  súuiente  en   la  evaluación.   En  caso  de  desistir  el   Proponente  de  dicha  oferta,
podrá  recumrse a  la  oferia del tercer lugar y así sucesivamente.   Podrá  recurrirse hasta
La  ofena  del  úmmo  lugar,  siempre  que  los  Proponentes  de  las  primeras  ofertas,  en  el
orden  del  segundo  al  úmmo  lugar,  se  hubiesen desistido de  la  adjudicación.

Los  plazos  establecidos  en  el  Contrato  comenzarán  a  correr  a   partir  de  la  fecha  de
entrega de terreno,  la  que  deberá  realizarse dentro de  los  súuientes sk3te días,  a  partir
de  la  suscripción  del  mismo.  El  contrato  deberá  ser  aprobado  por  el  acto  administrativo
correspondíente (Decreto o Resolución), antes de proceder a entregar el terreno.

5.2      Del Preciodel Contra'o

Los  trabajos  se  encargarán  por  el  Sistema  de  Prec,o  Unürio  y  se  pagarán  medíante
estados de Pago Mensuales,  con la aprobac,ón de 'a  lnspección Técnica de Obra,  como
señala el punto g de las presentes bases.

Los  tipos  de  obra  que  se  consur[an  son  aquellos  incluk]os  en  el   Hstado  de   Precios
unürios.

El  valor de  la oferta  incluye todo gasto que ¡rrogue el  cumplimiento total del contrato.

5.3     Ampliación o Disminución del Contrato

La  llustre  Mun¡cipalidad  de  Colina,  de  acuerdo  a  los  requerimientos,  podrá  aumentar  o
disminu¡r  el   servicio,   hasta   un   30%   (treinta   por  ciento)   sin   necesidad  de   una   nueva
propuesta.   Para  ello,  el  oferente  deberá  mantener  los  precios  originales  presentados
También   entregará   una   Garantía   adicional  junto   a   la   suscripción   de   la   modificación
respectiva    del    contrato.    La    ampliación    o   disminución    se   formal,zará    mediante    un
documento  escrito  firmado  por  ambas  partes  y  aprobado  mediante  el  correspondiente
decreto alcaldic¡o.
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5.4     Garantias

5.4.1     NormasComunes:

Las  Garantías  deberán  ser tomadas  por el  adjudicatario  a  nombre  de  la  Municlpalídad
de Col¡na,  RUT 69.071.500-7.

Las Garantías serán entregadas en  la  Dirección de Secplan  ubicada en el  segundo  piso
del   Edmcio   Cons¡storial   ub¡cado   en   Avenida   Col¡na   NO   700,    Colina   y   remmdas   a
Tesoreria    Municipal    de   Colina,    donde   finalrnente   quedarán    bajo   su    resguardo   o
custodia.

Todos   los   gastos   que   irrogue   la   mantenc,ón   de   las   Garantías   serán   de   cargo   del
oferente, quién será responsable de mantermrias v¡gentes por el  período que caucionan.

Las  Garantías  expresarán  claramente  lo  que  caucionan  y  el  objeto  específico  de  la
misma,  deb,endo  decir:  Para  garantlzar "la  seriedad  de  la  oferta"  o  "el  flel  cumplimíento
de  contrato",  "anticipo",  "correcta  ejecución",  etc.,  con  el  nombre  del  proyecto,  comuna y
códúo ID que corresponda.

EI    Mandante   estará   facuftado   para   hacer   efectivas    'as   garantías,    si   procedíere,
adm¡nistratívamente   y   s¡n    necesidad   de   requerimiento   ni   acción   judicial   o   arbitral
a¢una.

5.4.2     Garan{Ía por Seriedad de la Oferta

Los  Proponentes  deberán  presentar  la  garantía  por  la  seriedad  de  la  oferta,  a  nombre
de  la  llustre  Municipalidad  de  Colina,  RUT 69.071.50O-7,  con  un  plazo  de vúenc,a  de  a
lo menos 90 días a contar de la fecha de apertura de la propuesta.

Los  Proponentes deberán  presentar una garantía  que asegure el  cobro de  la  misma de
manera  rápida y efectlva  (Art.  31  del  Reglamento de  la  Ley  NO  19.886)

El  monto  de  garantía  es  de  $1  000.000.-  (Un  millón  de  pesos)  y  la  glosa  debe  decir
"Para   garantizar   la   Seriedad   de   la   Oferta   de   la   Licftación:   "Mantención   de   Edmcio

Consistorial  de  la  l.  Municlpalidad  de  Colina",  lD 2686-24-LQ16".

Fimado  el  contrato  por  el  Oferente  seleccionado,   en  un  plazo  máximo  de  diez  días
háb,les,  se  procederá  a  hacer  devo'ución  de  las  garantías  por  seriedad  de  la  oferta,  a
todos  los   Proponentes  que  se  hubiesen   presentado  a   la   l¡citación.      En  el   caso  del
Oferente adjudicado,  sólo  se  procederá  a  devolver la  garantía  de  seriedad  de  la  oferia,
una  vez  que  se  encuentre  en  custodia  del  Mandante  la  garantía  por  fiel  cumpljmiento
de contrato, en los términos que más adelante se detallan.

5.4,3     Garantía de Fiel Cumplimjentodel Contrato

El  adjudicatario  garantizará  el  fiiel  cumpl¡miento  del  contrato  mediante  una  garantía  a  la
vista  y  con  carácter  irrevocabLe  a  nombre  de  la  Municipalk]ad  de  Co'ina  que  asegure  el
cobro  de  la  misma  de  manera  rápida  y  efectiva  (Art.  31   del  Reg'amento  de  la  Ley  NO
19.886),   equívah3nte   a   un   monto  de  $  5.000.000.-(cinco   millones  de   pesos).     Dicha

garantía deberá mantener una vigencia de  180 días adicionales a la fecha de  la validez
del  contrato.

La  garantía  de  flel  cumpI¡miento  del  contrato  se  devolverá  al  Con{ra{ista  a  su  soI¡ckud,
previa presentación de la garantía  para cauclonar la correcta eJecución de  'as obras.

En   caso   de   ampl¡ación   de   plazo,   la   garantía   deberá   ser   reemplazada   por  otra  de
acuerdo al nuevo plazo contractual más 90 días.
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En  caso de disminución de  obra  y/o  plazo  podrá  reemplazarse  por otra  de  acuerdo a  la
disminución del  monto  y/o  plazo  contractual;  la  v,gencia  será  de  acuerdo al  nuevo  plazo
contractual más 90 días.

En  caso de  incumplimiento del  Contratista de  las oblúac,ones que  le  impone  el  contrato
(incluklas     las     obligaciones     laboraLes     y     previsionales     de      los     trabajadores     y
subcontratistas   s¡  los  hubiere),    'as  Bases   Administrativas   y  Técnicas,   el  Mandante,
estará facultado  para   hacer efectiva  la  garantía  de  fiel  cumplimiento  de  contrato,  de  la
foma  ¡ndicada  en  la  letra  f)  del  punto 5.3.1,  de las presentes Bases.

Lo  anterior sin  periu¡cio  del  cobro  de  las  mu"as,  según  corresponda,  o  las  acciones que
la  entklad  l¡citante  puede  ejercer  para  exigir  el  cumplimiento  forzado  de  k,  pactado,  o  la
resoluc¡ón   del   contrato,   en   ambos   casos   con   la   correspondíente   indemnización   de
periu¡c,os.  El  incumpl¡mh3nto  c®mprende  tamb¡én  el  cumpl¡miento  imperfecto  o  tardío  de
las obligaciones del  contrato.

5.4.4     Retenciones

Para cada Orden de Compra,  y  hasta  el  penúmmo,  se  retendrá,  a  lo  menos  el  5%  y  no
más  del   10%  del   valor  de   la   obra   pagada,    hasta  enterar  un   5%   del  valor  total  del
contrato, ¡ncluidos    sus como   garantía   de   la   correcta   ejecución   de   'os
trabajos   y   del  cumplimiento  de  todas   las   obligaciones  del   contrato.   Las   retenc¡ones
serán  devueltas,  al   momento  de  que   las   Obras  solicitadas   en   cada   orden   de
compra   sean   recibidas   por   la   Direcc¡ón  de   Obras   Municipales,  que  corresponda  al
proyecto,  a través de' Certificado de  Recepción Definitiva.

5.5     Subcontratación

En  todo  evento  el  Contratista  es  el  responsable  de  todas  las  obligac¡ones  contraídas
con  la  Unidad  Técnica  en  v¡rtud  del  Contrato,  como  asim¡smo  de  las  obligaciones  para
con  los  trabajadores,  proveedores  o  cualquier  otra  que  incumpla  el  subcontratista.  EI
contrat¡sta   sólo   podrá   subcontratar   parte   de   las   obras   siempre   que   obtenga   la
autorización de la  Un¡dad Técnica.

5.6     Disminución,  Aumentos de Obras y Obras Extraordinarias

La    municipalidad    se    reserva    el    derecho    de    solic¡tar    nuevos    precios    para    ser
incorporados  en  el  l¡stado  de  precios  unitanos  de  acuerdo  con  las  condiciones  que  se
indican  a  continuación.

a)           S¡  se  dispone  la  relación  de  una  obra  que  no  estuviese  comprendida  dentro  de
las  bases técnicas  o  en  el  listado de  precios  unitarios,  el  contratista deberá  presentar a
la   lTO   el   presupuesto   de   dichas   obras   y   el   plazo   si   procede,   en   los   formularios
diseñados para tal efecto,  en  un  plazo máximo de 5 dias hábiles a contar de la fecha de
anotación  en  el  l¡bro de obras  por parte de  la  ITO.  Se  debe  acompañar un  desglose  de
cub¡cac¡Ón  y  precios  unitar¡os.

b)            El  nuevo  precio  unitario que se acuerde con  la  lTO podrá ser aprobado mediante
el   VOBO   correspondi'ente   o   rechazado   por  Alcaldía.   Esta   aprobac¡ón   o   rechazo,   se
mater¡alizará  por  Decreto  Alcald¡c¡o  y  ello  será  comunicado  al  contratista  por  la  lTO  a
través  del   libro   de   obras.   Solo  después   de  ello,   se   podrán   iniciar  los  trabajos  que
requieren de este  nuevo prec¡o  unitario.

c)            La  mod¡f¡cación  del  contrato,  se  entenderá  vigente  desde  la  fecha  del  Decreto
Alcaldicio,   el  que  será   not¡ficado,   además  a  través  de   la  anotación  en  el   Libro  de
Obras.

Si  las  obras  que  involucran  este  nuevo  precio  unitario  se  ejecutan  sin  cumplir  con  las
condiciones  señaladas,  ellas  serán  de  cargo  y  responsabilidad  exclusiva  del  contratista,
de  lo cual se dejará constancia en  el libro de obras

El   plazo   para   suscribir   las   modificaciones   del   contrato,   será   el   mismo   que   para   el
contrato  or¡g¡nal.
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6       DELAINSPECCIONTECNICA

6.1      lnspectorTécnico de Obra ('.T.O)

Para  todos  los  efectos  de  las  presentes  Bases  se  entenderá  por  lnspector Técnico
profesional    funcionario  de  la  D¡rección  de  Obras,  a     quien     la     Un¡dad    Técnica
haya    encomendado    velar directamente  por  la  correcta  ejecución  de  una  obra  y,
general  por  el  cumpl¡mientodel   Contrato.      Durante   el    período   de   ejecución   de
obra,   habrá  a   lo   menos   un lnspectorTécnico.

Ü425Jg

6.2     LibrodeObra

En  la  faena  se  mantendrá  permanentemente  un  "LIBRO  DE  OBRA"  con  hojas foliadas
en  triplicado,  que  será  proporcionado por el  Contratista y estará  a  cargo del  Jefe de  la
Obra y a d¡sposición del  'nspector Técnico de Obra.

El  orúinal  será  retirado  por  el  inspector  y  la  primera  cop¡a  por  el  Contratista  o  Jefe  de
la Obra,  prevla fima de ambas panes.

En el Libro de Obras se deberá dejar constanc,a'

a)   Avances de  la(s)  obra(s).

b)   De 'as órdenes que dentro de los térmínos deI Contrato se impartan al Contratista.

c)   Observac,ones   que   se   hagan   acerca   de   la   forma   en   que   se   ejecuten   los
trabajos.

d)    Observac,'orws ciue  merezcan  las  obras,  al  efectuarse  la  receDción
Prov¡soria de ellas.

e)  Antecedentes que ex,ja la Unidad Técnica.

f)    Observac,ones que pudíere estampar la Superintendenc¡a de Electricidad y
Combust¡bles u otros servicios o empresas externas.

g)   Observaciones que  pudieren estampar los Arqu¡tectos y  proyectistas de  la obra.

Toda  comunicación      que  se  establezca  en  el  libro  de  obra,   por  el  Contrat¡sta  y/o  la
Unidad    Técnica,     u     otros     Servicios     relacionados    con     la     obra,     se     considerará
comunícación oficlal.

6.3     Atribuciones de los lnspectores Técnicos de Obra

El  l.T.O.  será  responsable  de  hacer  valer  las  obligaciones  que  ¡mpone  el  contrato,  en
v¡riud  de  la  presente  l¡citación.    EI  Contratísta  deberá  someterse  exclusivamente  a  'as
órdenes  del  l.T.O.,  las  que  se  impart¡rán  siempre  por  escrito  y  conforme a  los  términos
y  condiciones  del  Contrato,  las  cuales  deberán  cumplirse  dentro  del  plazo  que  la  l.T.O.
estipule.

El  incumplimiento  de  cada  orden  del  l.T.O.,   y  en  general  cualquier  incumplimiento  de
contrato,   será   sancionado  con   una   multa   ¡gual   al   porcentaje  que  se  defina   en   'as
presentes   Bases,    sobre    monto    del    contrato   pr¡m¡t¡vo,    más    sus    ampliac¡ones   al
momento de  aplicarse  la  multa,  por  cada  día  durante  el  cual  no  sea  acatada,  hasta  un
plazo máx¡mo de  15 días corr¡dos.

Si  el  ¡ncumpl¡miento  persiste,  el  l.T.O.  dará  cuenta  a  la  Unidad  Técn¡ca  a  fin  de  que  se
tomen  una,  algunas  o  todas  las  siguientes  medidas:  suspensión  de  la  tramitación  de
los estados de  pago,  aplicación de  los fondos  retenidos y/o se  haga efectiva  la  garantía
de fiel  cumplimiento e  inclus¡ve  la terminación anticipada del  contrato.
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La  multa  se  aplicará  sin  foma  de juicio  y  se  deduc,rá  de  los  Estados  de  pago,  o  de  la
garantía del contrato si  aquellos no fuesen sufic¡entes (incluye retenciones).

La  l.T.O.  podrá  exigir  e'  término  de  las  labores  de  cualquier subcontratista  o  trabajador
del   Contratista,   por   ¡rBubordinación,   desórdenes,   incapacidad   u   otro   motívo   grave
debidamente    comprobado    a   jul'clo    del    l.T.O.,    quedando    siempre    responsable    eI
Contrat,sta  por  los  fraudes,  vic¡os  de  construcción  o  abusos  que  haya  podído  cometer
la persona separada.

Si   la   l.T.O.   detecta  un  avance  inferior  aI   15%  Dlanmcado  v  aDrobado.   Dodrá  exiair  el
incremento  de   Dersonal  v/o  fiiar  normas   Dara   reaular  el   mmo  de   las  faenas  v  dar
cumolimíento aI  Droarama Gantt aorobado ciue ricie la obra.

EI  Contratista  tendrá  la  oblúac¡ón  de  reconstru¡r  por  su  cuenta  las  obras  o  reemplazar
los materiales que no sean aceptados por la  l.T.O.

La  l.T.O.  podrá  ordenar  el  retiro,  fuera  de  la  zona  de  la  faena,  de  los  materiales  que
sean  rechazados  por  mala  cal¡dad,  cuando  exista  el  pelúro  de  que  dichos  materiales
sean  empleados  en  la  obra  sin  su  consentim¡ento.  La  faíta  de  cumplim¡ento  de  esta
orden  deberá  ser  sancionada  en  la  forma  dispuesta  en  este  numeral,  sin  per]uicio  de
ordenar la  paralizacl'Ón de los trabajos en  los cuaLes   se  utilízaría el  material rechazado.

7       DE  LAS OBLIGACIONES DELCONTRATISTA.

7.1      Corresponderá al Contratista

a)     Dirigir,   ejecutar,   adm¡nístrar    la     construcci-ón    y     ejecución     de      los     trabajos
contratados,    personalmente,    c¡ñéndose   estrictamente    a   las    especificaciones,
normas  y detalles en forma  que  permíta  la  total  y  oportuna ejecución de las obras
pactadas.

b)     Coord,nar   la   ejecucjón   del   proyecto   y   el   cumplimiento   de   las   estipulaciones
contractuales, ya sean de orden técnico o administrativo.

c)     Desúnación  de  personal  idóneo  y  calmcado,  nombrando  a  un  profesional  que  lo
represente durante la ejecucIÓn de  las faenas.

d)       EI  Contratista  deberá  mantener y  actualizar a  lo  menos  una  vez  por semana  los
gráficos de avance.

e)       Proveer y mantener un  libro de obras donde se anotará e' avance de  los trabajos,
la actMdad de ejecución,  las fechas reales de ¡nic¡o y todas aquellas anotaciones
pertinentes a su trabajo en  la obra.

f)        La  presentación  oportuna  y  con  la  documentación  completa  de  'os  Estados  de
PagO.

g)       Darcumpl¡míento a las  instrucciones ¡mpartidas por la  l.T.O.

h)        EI  Contratista  o  jefe  de  las  obras  a  cargo  de  los  trabajos,  o  la  persona  que  lo
represente  con   arreglo   a   las   disposic,ones   de   los   artículos   anteriores,   estará
oblúado   a   acompañar   a   los   funcionanos   de   la   unidad   Técmica  que  tengan
encargo    de    v,sbr    o    inspeccionar    las    obras;    a    suministrar    ¡nstrumentós,
herramíentas      y      otros  medios  que  permítan      a       los       referidos  funcionarios
hacer   una    revisión    prol¡ja    de    las    obras    en    construccíón,    comotambién   a
presentar   las    planillas    de   joma'es,    facturas,    controles,    ceriificados   y   otros
documentos   que   guarden   relación   con   el   contrato.
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En general,  el  Contratista  estará  obligado  a  proporcionar a  d¡chos funcionarios y
al  lnspector Técn¡co  de  la  Obras,  los  datos  que  se  soliciten  en  conformidad  a  las
instrucciones y/o formularios que para ese objeto se le entreguen.

i)        Cumplir   con    la    Normat¡va   vigente    respecto   a    las   obligaciones    Laborales   y
Previsionales  así  como  también  la  relativa  a  'a  h¡giene  y  seguridad  respecto  a
todos    los   trabajadores   que   desempeñen    alguna   función,    con    ocasión    del
cumplimiento de  las obl¡gaciones derivadas del  contrato que se le encomienda.

j)         Deberá    ¡nformar   a    la    ITO   el   cump'¡miento   de   las   obligaciones    laborales   y
previsionales  de  todos  los  trabajadores  de  la  obra,  mediante  la  presentación  de
los   contratistas   como   de   las   empresas   sub   contratistas.    Estos   certif¡cados
deberán ser presentados para la cancelación de cada estado de pago de la forma
def',nida  en el  punto 9.1  de  las  presentes Bases.

k)       Será  obl¡gación  del  contratista  la  coordinación  de  los  vecinos,  de  los  encargos
que involucren  interrupción de los accesos vehiculares a sus propiedades,  para lo
cual deberá documentar previamente ante la  lTO dichos acuerdos.

l)         Será  responsabilidad  exclusiva  del  contratista,  la  correcta  ejecucion  de  las  obras
contratadas  y de  la  cal¡dad  de  los  materiales  empleados  en  esta,  responsab¡lidad

que   se   mantendra   vigente   durante   el   per¡odo   de   garantia.   El   favorecido,   en
consecuencia,  se  obliga  a  rehacer  sin  costo  alguno  para  la  Municipalidad  y  en  el
más  breve plazo cualqu¡er obra mal ejecutada a juicio de  'a  Mun¡cipalidad.

Esta    obllgacion    no   exime    al    contratista   de    la    responsabmdad    civil    que    le
corresponde durante el plazo que   establece la Ley.

Queda  estrictamente  prohibido  que  el  contrat¡sta  de  la   I¡citac¡ón,   s¡n   la  autorización
expresa  del  Municipio,  ceda  o  transfiera  a  terceros,  a  cualqu¡er  {Ítulo,   los  derechos
emanados del contrato.

7.2     Personal deI Contratista

El   número  de  trabajadores  que  se  ocupe  en  las  obras  deberá  tener  relación  con  la
cantidad de obras por ejecutar y el tipo de tecnología que el Contrat¡sta oferte.

EI   Contratista   deberá   informar   mensualmente  y   mientras   dure   la   obra   y/o   servicio
adjud¡cado,  a  la  Unidad  Técnica  sobre  el  momento  y  estado  de  cump'imiento  de  las
obI¡gaciones   laborales  y   previsionales  de   sus   trabajadores,   como   asimismo,   de   las
obligaciones de igual tipo que tengan los subcontratistas con sus trabajadores.

Esta   obligac¡Ón   deberá   ser   acreditada,   respecto   de   las   obligaciones   previs,onales,
med¡ante  certif¡cado  emit¡do  por  la   respect¡va  lnspección  del  Trabajo  y  en   cuanto  al
cumplimiento  de  los  derechos  laborales,   mediante  la  respect¡va  l¡qu¡dación  de  sueldo,
debidamente  firmada  por  el  trabajador  o  bien   por  medios   ¡dóneos  que  garanticen  la
veracidad de dicho monto y estado de cumplimiento.

En  caso que  la  empresa Contratista reg¡stre saldos  insolutos de  remuneraciones
o   cotizaciones   de   seguridad   social   con   sus   actuales   trabajadores   o   con
trabajadores contratados en  los  últimos dos años,  Ios  primeros estados de  pago
producto  de'  contrato  deberán  ser  destinados  al  pago  de  dichas  obligaciones,
debiendo   el    Contratista   acred¡tar   que    la   totalidad    de    las    obligaciones   se
encuentran    liqu¡dadas   al    cumplirse   la    mitad    del    periodo   de   ejecución   del
contrato,   con   un   máx¡mo  de  se¡s  meses.
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EI   Mandante  deberá  ex¡gir que  la  empresa  contratada  proceda  a  dichos  pagos
y  le  presente los  comprobantes y  plan¡llas que  demuestren el  total  cumplimiento
de  'a obligación.     El  incumplimiento  de  esta  obligación  por  parte  del  Contrat¡sta
dará derecho  a  dar  por  terminado  el  respectivo  contrato,  pudiendo  'lamarse  a
una nueva licitac¡ón en que el Contratista referido no podrá participar.

Estas exigencias deberán cumpl¡rse ¡gualmente respecto de la subcontratación.

La   mano  de  obra  que  se  emplee  en   la  ejecución  de  las  obras  a  que  se  obliga  el
Contratista,  deberá  ser  íntegramente  contratada  por  él.   En  consecuencia,  el  personal
que  el  Contrat¡sta  ocupa,  deberá  estar subordinado  a  él  en  sus  relaciones de trabajo  y
no tendrá v¡ncu'o alguno con la  Unidad Técn¡ca

El   personal   del   Contrat¡sta,   sub-Contratistas   o    proveedores,   están   autorizados   a
permanecer  sólo   en   el   recinto  de   la   obra   y   no   se   les   permitirá   acceso   a   otras  ya
terminadas   si  las   hubiera,   salvo   en   casos   específicos   calificados   por   la   'nspección
Técn¡ca.  Para estos efectos eI  Contrat¡sta deberá establecer expresa prohib¡c¡ón.

7.3     Profesional Resjdente de la Obra o Administradordel Contrato

EI  Contratista  bajo  su  responsabilidad  designará  un  profesional  habilitado  de  acuerdo  a
la  ley,  responsable de  la obra,  para dir¡gir las faenas de  acuerdo  al  programa, e'  cua' se
entenderá  ampliamente  facultado  para  representar al  Contrat¡sta  en  todos  los  asuntos
relacionados con  la obra.

Este   Profesional   debe   permanecer   en   el   lugar   de   las   faenas   m¡entras   estas   se
desarrollen.    También     deberá     existir   un    profesional     subrogante,     de    las    mjsmas
características,  y  con  ¡guales  atribuciones,  por  las  ausenc¡as  que  pueda  experimentar
el  profes¡onal titular.

i+barodaSigonb?aC:?n  de  d¡ChO   PrOfeSiOnal  y  Su   subrogante  deberá  quedar  registrado  en   ei

La  Un¡dad  Técnica  podrá,  en  cualquier  momento  y  por  causas justificadas,  ordenar  al
Contratista el térm¡no de las funciones de él o de los reemp[azantes.

7,4     ProfesionaI CoordinadorGeneral de Terreno o  Jefe de las Obras

La  Unidad  Técnica  podrá  ex¡gir  que  los  Contratistas  mantengan  permanen'emente  un
Arquitecto,   lngeniero   Civil,   lngen¡ero   Constructor  o   Constructor  Civ¡l   a   cargo   de   las
obras,   depend¡endo  de   la   naturaleza  de  éstas.   Tal   exigencia  se  establecerá  en   los
documentos de lic¡tación o en su defecto en el contrato.

7.5     Condiciones y Accidentes del Trabajo

EI   Contratista  tiene   que   suministrar  a   sus  trabajadores   los   equipos   e   implementos
necesarios  de  protección  y  tomar  las  medidas  para  mantener  en  la  obra  la  higiene  y
seguridad en el trabajo, en  conformidad a  las nomas legales que regulan la  materia.

Es  obligación  deI  Contratista efectuar la  denunc¡a  de  los  accidentes del  trabajo y de  las
enfermedades  profesionales,   en   conform,dad  con   las   disposiciones   legales   sobre   la
mater¡a,  debiendo  informar  al  l.T.O.  de  los  hechos  ocurridos,  haciendo  entrega  cuando
corresponda de tales denuncias.

Del  mismo  modo,  deberá  contar  con  uno  o  más  profesionales  especialistas  del  área,
con permanencia de tiempo completo en el lugar de las faenas.
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7.6     Coordinaciónde Faenas

EI   Contratista  queda   obligado   a   facil¡tar   la   ejecución   de   los  trabajos  que   la   Unidad
Técn¡ca  contrate  con  otras  personas  o  realice  d¡rec'amente,  coordinando  sus  faenas
sin  que  esto  le dé  derechos a  pagos extraordinar¡os.  Podrá so'icitar aumentos de  plazo
sólo  por  causas  justificadas  por  la  l.T.O.  que  tengan  directa  relación  con  los  trabajos
que  la   Un¡dad  Técn¡ca  contrate  paralelamente.  Dichos  aumentos  se  concederán  por
Decreto o Resoluc¡ón de la  Unidad Técn¡ca.

7.7     Deterioro o Destrucción de las Obras

Las  c¡rcunstancias,  los  hechos  o  accidentes  que  produzcan  el  deterioro,  destrucción,
derrumbe  o  derribamiento  de  las  obras  o  que  ocas¡onen  pérdidas  de  materiales,  serán
de  cuenta  del  Contratista,  salvo  que  se  trate  de  casos  extraordinarios  o  ajenos  a  toda
previsión o que 'a obra haya sido recibida definitivamente.

7.8     DañosaTerceros
Todo  daño  de  cualqu¡er  naturaleza  que,  con  mot¡vo  de  la  ejecución  de  las  obras,  se
cause  a  terceros,  será  de  exc'usiva  responsabilidad de  la  Empresa,  salvo  caso  fortuito
o fuerza mayor.

En  todo  caso,  la  garantía  de  cumplimiento  del  Contrato  servirá  tamb¡én  para  caucionar
el  pago  de  indemnización  que  pudiera  corresponder  por  daños  a  terceros  con  mot¡vo
de la ejecución de  las obras.

7.9     DelosSeguros

Las  pérdidas  causadas  por  ¡ncendio  u  otros  accidentes  serán  de  cargo  del  contratista,
qu¡en  podrá  asegurar  la  obra  por  su  cuenta,  hasta  la  recepción  provisional.  La  un¡dad
Técnica  podrá  ordenar asegurar aquellas obras que a  su juicio corran  mayor riesgo,  de
modo  que  se  mantenga  cubierto  permanentemente  por  lo  menos  el  sO%  de  su  valor.
Asimismo,  puede  ex¡g¡r  al  contrat¡sta  que  exh¡ba  la  póliza  de  seguro  para  dar  curso  a
los  estados  de  pago.  Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  el  contrat¡sta  deberá  responder  por  el
costo de 'os  perjuic¡os no cubiertos por cualqu¡er causa por el  seguroi

7.10   Obligaciones Legales

EI  Contrat¡sta  queda  espec¡almente  sujeto  a  las  d¡sposiciones  contenidas  en  el  Cód¡go
del  Trabajo  y  a  la  legislación  complementaria  de  dicho  cuerpo  legal  en  las  relaciones
con   sus   trabajadores,   en   especial   las   normas   relativas   a   Seguridad   Social   y   a   la
subcontratación.

7.11   Otras Obligaciones del Contratista

a)    Será  obligación  del  Contrat¡sta  asegurar de  su  cuenta  y  riesgo,  el  tránsito  por  las  vías
públicas   que   haya   necesidad   de    desviar   o    modificar   a    causa   de    los   trabajos
en  ejecución  y  serán  de  su  exclusivo  cargo  los  perju¡cios  que  or¡ginen  a  terceros  y/o
al  municipio con mot¡vo u  ocasión del cumplim¡ento del contrato.

b)    Será  también  obligación  del  Contrat¡sta  responder  por  las  indemnizaciones  que  se
originen con motivo de la  incorrecta o extemporánea ejecución del  proyecto.

c)    Corresponderá  también   al   Contratista   efectuar  cualqu¡er   pago   relacionado   con   la
obra,  por  ejemplo:  garantía  de  ruptura  de  pavimento,  ocupación  de  calles,  multas  que
pudieren tener como causa  la trasgresión por parte de  aquel  o  de  sus dependientes a
las leyes y reglamentos u ordenanzas.
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d)     EI  Contratista  será  responsable,  en  especial,  de  todo  daño  ambiental  que  tenga  su
causa  en  la  infracción  a  las  normas de  calidad  ambiental,  a  las  normas  de  emisiones,
a   los   planes  de   prevenc¡ón  o   de  descontaminación,   a   las   regulaciones  especiales
para  el  caso de  emergencia  amb¡ental  o  a  las  normas sobre  protecc¡ón,  preservación
o  conservac¡ón  ambientales,  establecidas  en  la  Ley  de  Bases  del  Med¡o  Ambiente  o
en  otras  dispos¡ciones  legales  o  reglamentar¡as  y  en  que  haya  incurrido  éste  o  sus
trabajadores durante y con ocasión de la ejecución de la obra.

e)    EI  Contratista  está  ob'igado,  especialmente,  a  dar  cumpl¡miento  o  responder  por  las
obligac¡ones    contractuales     y     prev¡s¡onales    con     sus    trabajadores     y    los     del
subcontrat¡sta.

f)      Para    la    reparación    y   ejecucion    de    instalaciones,    tales    como:    electricas,    agua,
alcantarillado,    telefono,    etc.,    el    contrat¡sta    deberá    cumpl¡r    con    las    normas    y
reglamentos de los servicios correspondientes.

EI  Municipio  no entregará  planos  referenciales de  la  ubicac¡ón de  los servicios.

g)   El  contratista  debe  tener  siempre  disponible  un   mail  y  teléfono  celular,   donde  se  le
pueda  comunicar  de  las  actividades  que  debe  ejecutar  con  urgencia,  cualquier  dia  y
hora,   ¡nclusive   en   días   sábados,   domingos   y   festivos.   Debe   contar   además   con
vehículo para controlar permanentemente lo que sucede en terreno.

h)    Al  momento de hacer los encargos,  el  contratista debe contar con:  Odometro,  huincha

y  camara  dig¡tal,  a  f¡n  de  crear  un  reg¡stro  que  permita  determinar  las  condiciones  del
terreno en forma previa y posterior a la eJecuc¡ón de los encargados

i)  Para  desarrollar  y  coord¡nar  las  emergencias,   la   lTO  informará  por  cualquiera  de  los
medios    de    comun¡cación    dispuestos,    formalizando    dicho    encargo,    al    día    hábil
s¡guiente.

Para  las obras y reparaciones de extrema urgencia el contratista deberá disponer de a
lo  menos  una  cuadrilla,  cuya  intervención  puede  ser  sol¡citada  en  cualquier  momento
en  forma  verbal  por  la  lTO,  ratificandola  poster¡ormente  en  el  Libro  de  Obras.  Estos
trabajos deben  iniciarse a  mas tardar a  la  hora   del aviso verbal y/o  Libro de Obra.

j)   En aquellos trabajos que sea  necesar¡o hacer instalación de faenas,  se cercará el área
a   ocupar   en   todo   su   perímetro   con   un   c¡erro   provisorio   de   2,O   mts.   De   a'tura,
constru¡do  en  base  a  placa  OSB  DE  11   MM.   DE  ESPESOR.   Este  cierro  se  pintará
exter¡ormente   de   color   indicado   por   la   lTO.    Las   áreas   de   trabajo   deberán   ser
advertidas con del¡neadores o cerradas con  malla de  P.V.C.  color naranjo.

k)    Será   de   cargo   del   contrat¡sta   'a   obtención   de   los   empalmes   provisorios   de   agua

potab'e,   electricidad,   etc.   Que  sean  necesarios  para  la  ejuecucion  de  las  obras  de
envergadura,  como as¡mismo el pago de los consumos respectivos.

En  aquellas  obras en  que  ex¡sten  emplames,  será de  cargo  del  contratista  el  pago  de
los consumos de agua potable, electricidad,  gas, telefono,  etc.,  durante la ejecución de
los trabajos.  En todos los  puntos de trabajo,  deberán  utilizarse  baños químicos.

l)  El  contratista  será  responsable  ante  terceros  de  todo  daño  detrimento  o  perju'ic¡o  que
ocasione con motivo de las obras,  cua'quiera sea su causa u  origen.  En consecuencia,
a  la  MuniciapI¡dad  no le cabe  la  responsabilidad  alguna  al  efecto.
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Se  deberá   considerar   protección   y   permanente   mantenc¡ón   de   aquellas   especies
vegetales que permanezcan en e' lugar de las obras,  de acuerdo a lo d¡spuesto por las
Ordenanzas  Municiaples que correspondan.

Con el  objeto de  establecer responsabmdades,  el  contrat¡sta  debera  registrar en video
o  fotografia  digital,   las  zonas  de  trabajo  previo  a  su  ejecución.   En  caso  contrario,
cualquier reclamo deberá ser resuelto por el contratista a su costo.

j)      Durante  la  ejecución  de  las  obras  el  contratista  deberá  tomar  las  med¡das  que  sean
necesar¡as  para  no  dañar  obras  ex¡stentes  de  agua  potable,  redes  de  a'cantar¡llado,
cámaras,   grifos,    soleras,    postes   de   elec'ric¡dad,    canalizac¡ón   de   teléfonos,   etc
Cualquier  daño  que  se  produzca  en  este  sen{¡do,  deberá  ser  reparado  de  inmediato
bajo su  responsab¡lidad y costo.

k)     Será  de  cargo  y  responsabilidad  del  contrat¡sta,  la  colocación,  el  control  y  v¡gencia  de

las  señalizaciones  tanto  diurna  como  nocturna,  para  las  interrupciones  y  desvios  del
transito  vehicular  y  peatonal  que  requ¡era  el  desarrollo  de  las  faenas  como  asimismo

para  indicar  la  ex¡stencia  de  los  trabajadores,  materiales,  escombros,  excavaciones.
Sera  de  exclusiva   responsab¡lidad  del   contrat¡sta  todo  acc¡dente,   daño,   perjuicio  o
menoscabo  ocas¡onado  en  la  persona  o  bienes  ajenos  con  mot¡vo  de  incumplimiento,
cumplimiento tard¡o o  imperfecto de estas obligac¡ones.

')  Terminada  la  ejecución  de  una  obra,  el  contratista  deberá  proceder,  de  inmediato  a
retirar todos los  materiales y escombros depos¡tados en  la vía  pública.

Durantre la ejecución de 'os trabajos,  no se podrá mantener escombros por más de 48
horas   ni   podrán   ser   acopiados   en   lugares   donde   impidan   el   tránsito   peatonal   o
vehicular,     por    lo    cual    será    obligacion    del    contratista    contar    con    un    equipo

permanentemente para este fin.  Compuesto de:

Si  el  contratista  no  cumpliere  lo  anteriormente  señalado,  la  Municipalidad  procederá  a
multarlo,  de acuerdo a  lo ¡nd¡cado en  las presentes  Bases.

8       DELAEJECUCIONDELASOBRAS.

8.1      EntregadelTerreno

Una  vez  f¡rmado  el  Contrato,  la  Unidad  Técnica  comunicará  al  Adjud¡catario  el  día  en
que se  hará  la  entrega del terreno para 'a primera orden de compra,  la  cual  no excederá
de   7   días   desde   la   fecha   de   suscr¡pción   del   contrato.   De   la   entrega,   se   dejará
constancia  en  un  acta.  El  plazo  de  ejecución de  la  obra  se  contará  a  partir del  día  de  la
entrega del terreno y será indicado en respectiva orden de compra

Si  la  entrega del terreno no  se  realiza  dentro del  plazo  ind¡cadoi  por causas  imputables
a  la  Unidad  Técnica,  Se  deberá  dejar constancia  de   tales  c¡rcunstancias.  Con  todo,   si
la    Unidad   Técnica    no    realiza    la    entrega    del    terreno    dentro   de    los   treinta   días
s,guientes   desde   la   suscripción   del   contrato,   el   Contratista   podrá   exigir   el   témino
anticipado    del    contrato,    sin    derecho    a    deducir    reclamo    alguno,    sea    judicial    o
administrativo,  ni  a demandar indemnización alguna por este concepto

La  demora   por  más  de   15   días  corridos  en   la   iniciac¡ón  de   los  trabajos  o   cualquier
interrupción  en  e'  curso  de  ellos  que  dure  otro  tanto  y  que  no  haya  sido  causada  por
fuerza   mayor   o   justificada   plenamente   ante   la    l.T.O.    dará   derecho   a   la       Unidad
Técnica   para   dar  término   ant¡cipado   al   Contrato,   sin   perjuicio  de   lo   d¡spuesto  en   el
artículo 6.4 y en  las normas espec¡ales respecto a la aplicación de  multas.
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8,2     Elementos que Deberá SuministrareI Contrat¡sta

Será  de  cuenta de  Contratista  la  provisión  de  todas  las  maquinar¡as y  las  herramientas
necesarias   para   'os   trabajos,   la   insta'ación   de   faenas,   almacenes   y   depósitos   de
materiales,   la   construcción   de   andamios,   la   conservación   de   los   estacados   y   en
general, todos los gastos que originen las obras

La   Unidad   Mandante   no   tendrá   obligación   de   proporcionar   sino   el   mater¡al   a   que
expresamente  se  obliga  de  acuerdo  con  el  Contrato  y  en   la  forma  y  época  que  se
determine.

La  munic¡pal¡dad  no  proporcionará  estudios,   proyectos,  equipos,   mater¡ales  y  n¡ngún
otro  antecedente  o  elemento  para  la  ejecución   de   las  obras,   salvo  aquellos  que  se
ind¡que expresamente en las bases adm¡nistrativas y/o bases técnicas.

8.3     Materiales Empleadosen  la Construcción

Antes  de  ser empleados los  materiales en  las  obras,  deberá  darse aviso  al  l.T.O.,  para
que en  vista  del  anál¡sis y  prueba  del  caso,  resuelva  y formule  por escrito su  aceptación
o rechazo.

No  obstante,  s,'  durante el  período  de  la  construcción  o  durante  el  plazo  de  garantía  se
comprobare  que  el  mater¡al  aceptado  por  el  l T.O.,  ha  resultado  deficiente  en  el  hecho,
el  Contratista tendrá  la  obligac¡ón  de  reemplazarlo y  de  reconstruir por su  cuenta  y  a  su
costa la obra en que fue empleado.

Cuando  en   las   Especificac¡ones  Técnicas  se  considere,   para  una  o  más  pariidas,   la
posibilidad   de   usar   mater¡ales   alternat¡vos   con   los   que   puedan   ser   ejecutados,   el
Contratista  estará  en  libertad  de  emplear  cualquiera  de  ellos,  previa  autorización  de  'a
Unidad  Técnica,   s¡n   que   el   precio   unitario  de   la   partida   pueda   alterarse.             Dicha
autorización  deberá   quedar  establec¡da  en   un   plazo   máximo  de   cinco   días   hábiles,
desde  recibida  la  solicitud.

8.4     Modificación del Programa de Trabajo

Cuando  circunstancias  especiales  lo  aconsejen,  la   Unidad  Técnica  podrá  modificar  el
programa de  trabajo  (caha Gantt)  presentado por cada  orden de comprai    También
podrá  modificarse  este  programa,  a  solicitud  del  Contratista,  cuando  su  petición
se  fundamente  en  caso  foriuito  o  fuerza mayor  cehificada  por  la   Unidad  Técnica.

9       DE LOS PAGOS Y PLAZO DE EJECUClÓNDE LAOBRA.

9.1      DelosPagosyAnticipos

Los  pagos y anticipos se reg¡rán por las s¡guientes reg'as:

9.1.1     EI  Mandante  pagará  al  Contrat¡sta  el  valor  de  las  obras  ejecutadas  a  través  de
Estados de  pago mensuales, de acuerdo al avance de  la  obra relacionada a la orden de
compra emitida.  Se cursarán estados de pago mensuales, de acuerdo a los encargos
de trabajos recepcionados.  Los pagos se efectuarán a más tardar dentro de los 30 días
siguientes desde que  la  lTO  recepcione  la factura  y todos  los  certif¡cados y documentos
definidos en las presentes Bases como requis¡tos para proceder al  pago.  Las
cubicac¡ones de las obras a ejecutar, se harán al momento del encargo, dejando la  lTO
constancia de ellas en  el  Libro de Obra.

Los   Estados   de   pago,   serán   considerados   como   abonos   parciales   que
Mandante  y  en   ningún  caso  se  estimarán  como   una   recepc¡ón  parcial   o
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obl¡gación cumpIÍda por el contratista.

Los trabajos se encargarán  por el sistema de  precios  unftarios  para  lo cua' el contratista
deberá   presentar   su   propuesta   de   cantidades   del   "emízado   según   sea   la   obra
encomendada,   luego   de   'o   cual   la   unídad   técnica   emnirá   una   Orden   de   Compra
mediante  el  sistema  de  Mercado  Público  ¡ndicando  además  el  plazo  de  ejecución,  la
cual  deberá  ser aceptada  por el  contratista  para  poder dar ¡nicio  a  los trabajos.  Esta se
pagará mediante estados de pago mensuales con la aprobación de la  lTO.

Los  distintos  tipos  de  obras  que  se  consuLtan  son  aquellos  incluídos  en  el  listado  de
precios  unftarios.  Los  precios  de  las  partklas  serán  valederos  para  las  24  horas  del  día,
de  lunes a domingo,  incluso festivos,  saLvo donde expresamente se  índ¡que  lo contrario.

Para  cada  obra  o encargo,  el  contratista  deberá entregar una Carta Gantt detallada  y el
análisis de etapas constructivas de la obra,  las que serán aprobadas por la lTO.  En caso
de   ¡ncumplimiento,   el   contrat¡sta   se   hará   acreedor  a   las   mumas   estipuladas   en   las
presentes   bases.    Los   encargos   serán    recibídos   de   acuerdo   a    los    plazos   que
corresponden a la ejecución,  de acuerdo a lo indicado en la orden de compra.

En todos  los  casos,  la  recepc¡ón  de los encargos se  hará  síempre y cuando  la totalídad
de  los  escombros,   materiales  y  equipos  se  hayan   retirado,   quedando  la  vía   públ¡ca
expedfta.

En   caso   de   ex,stir   imped¡mentos   para   dar   témino   a   los   encargos   contratados,
orúinados  por ahgún  servicio  público  u  otra  causal  debidamente  comprobada  por  la  'TO
y sin  que tenga  responsabi'idad  el  contratista,  la  Munic,palidad  podrá  recibir  los trabajos
realmente ejecutados y los cance'ará en el  respectivo estado de pago encargándose las
partklas  pend¡entes en el estado de pago siguk3nte.

El valor de la oferta  incluye todo gasto que  irrogue el cumplimiento total del contrato.  Por
tratarse de  obras  contratadas  por 'a  municipal¡dad  para su territorio  estarán  exentas  de
pago de derechos municipales.

9.1.2    EI  Contratista  sol¡cftará  a  la  Unk]ad  Técn¡ca  por  escrito  que  se  curse  cada  Estado  de
pago,  el  cual  será  revisado  por el  l.T.O.  para  su  aprobación  o  rechazo  dentro  de  los  5
días  siguientes  a  contar de  la  fecha  de  presentación  del  mísmo.  En  caso  de  rechazo el
p'azo    ind¡cado    comenzará    a    regir    desde    la    fecha    de    presentación    del    pago
reformulado  con   las   observaciones  corregídas  a   satisfacción  del   '.T.O.

9.1.3  La   solicitud   de   pago   deberá   acompañar  los   súuk3ntes   documentos   en   oriainal más
una copia:

a)  Carta de solicftud dlrig¡da por el Contratista a  la  Unidad Técn¡ca.

b)     Factura   a   nombre   de   la   llustre   Municipalidad   de   Colina;   R.U.T.:   69.071.500-7,
domicilio  en   Av.   Colina  700,   Comuna  de  Colina.   contemDlando  en   su  detalle  d
nombre  de'  Drovecto.  comuna  v  códíao  lD.    La  factura  deberá  entregarse con  la
cop¡a   orÚ¡nal   cliente,   tnplicado,   de   control   tributario   y   cuarta   copia   de   cobro
ejecutivo (cedible).

c) Resumen del estado de pago, según fomato adjunto a las presentes Bases.

d)  Estado  de   pago  según   avance   (detalle  de'   mismo,   partida   por  partfla,   firmado  y
timbrado por la  lnspección Técn¡ca).
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e)    Certificado  de  la  lnspección  del  Trabajo  (F30-1)  a  ía  que  corresponde  la  obra,  en
original,    relatívo   al   cumplim¡ento   de   las   obligaciones   laborales   y   prev¡sionaLes
respecto  de  los  trabajadores  del  Contratista  y  los  del  subcontrat¡sta  s¡  los  hubiera
(emnido    en    e'    mes    que    se    solicíta    la    tramrtac,Ón    del    estado    de    pago    y
correspondiente   a   las   remunerac¡ones   del   mes   inmediatamente   anterior).   Esto
además de  una  Declaración  Jurada del  contratista en  la  que  indk]ue el  número de
trabajadores de  la empresa y de 'os subcontratcG que intervinieron en  la obra en el
periodo que comprende el estado de pago.

D      AJ   menos  en   tres   estados  de   pago  por  cada  orden  de  compra   (principio  de   la
obra,   desarrollo  y   culminación).  Deberá  adjuntarse  un  set  de  seis  fotografías  en
co'ores,   tamaño    10   x    15   cm.,   que   exhiban   claramente   el   desarrollo   e   hftos
importantes

g)   Ac(a de reoepción de las órdenes de compra donde se incluyen las fechas de inicio y térmlno
de kM5 encargos.

h)  Recibo  o oertfficado que acredhe el  pago o autorización  para  b disposic¡ón de  los  materiales
exoedentes o escombros por parie de un veriedero o botadero debldamente autorizado.

g)  Para   el   úmmo   estado   de   pago,   será   requisfto   que   se   encuentre   ac*edftado   el
cumpli'miento  de   oblúaclones   laborales   y   previsionales   Dara   todo   el   Deriodo   ciue
comDrendió el  desarrollo de  la  obra.    Del  m¡smo  modo,  deberá  adjuntarse el  Acta  de
Recepción   Prov¡soria   sin    observaciones   y   'a    boleta   de   garantía   por   correcta
ejecución de  las  obras.   Las  retenc,ones só'o serán devueLtas cuando  la  obra cuente
con   el   Certifiicado   de   Recepción   Definmva   emftido   por   la    Dirección   de   Obras
correspondiente.

l)     Antecedentes  qLm  den  cuenta  del  pago  de  las  remuneraciones  y  cotizaciones  de
seguridad  social,   con   los  trabajadores  de  la  empresa  Contratista  y  subcontratista
hasta  dos  años  an{eriores  (en  origina».   Este  documento sólo  será  solicftado  cuando
proceda, de acuerdo al punto 7.3 de las presentes Bases.

m)Otros  documentos sol¡c"ados  por el  Mandante o  por  el  l.T.O.  o  mencionados por el
Contrato y que sean necesarios para respaldar el Estado de Pago.

9.2     De las Cesiones de Crédito o Factoring.

En  caso  de  celebrar  el  Contratista  un  contrato  de  fac'oring,  éste  deberá  notificar  al
Mandante    dentro    de     las    48     horas    siguientes    a     su     celebración.  Asimismo,   la
empresa    de    factoring    deberá   tomar    las    providencias    necesarias    y oportunas  de
not¡ficac¡ón   a   este    Mandante,    a   fin    de    hacer   efectivo   el    cobro   de    la  respectiva
factura.    La  llustre  Municipalidad  de  Colína    no  se  obliga  al  pago  del  factoring  en  caso
de existir obligaciones y/o multas pendientes del Contrat¡sta.

En   ningún  caso,   Ia   notificación  del  factoring   puede  hacerse  llegar  aI   Mandante,   en
fecha  posterior  a  la  solic¡tud  de  pago  (estado  de  pago)  que  corresponde  a  la  factura
cedida.

Para   efectos   de   pago,   se   emitirá   un   cheque   nominativo  a   nombre   del   Contratista.
El   respectivo    documento    de   pago   deberá   ser  retirado   personalmente    desde    las
dependencias     de   la   llustre   Munic¡palidad   de   Colina     por     personas     que     exh¡ban
poder   suf¡c¡ente,  s¡endo requisito la entrega de la cuarta copia de 'a factura.
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9.3      Plazode Ejecución

El  contrato  tendrá  una  duración  hasta  el    30  de  Noviembre  de  2016  y  se  iniciará  con
fima del Acta de Entrega de Terreno.

9.4      Multas

La  municipalidad  se  reserva e' derecho,  previo  ¡nforme de  la  'TO,   de  aplicar sanciones al
contratista en  el caso de que  no  haya dado cumplimiento  a cualquiera de las  obl¡gac¡ones
establecidas en el contrato o que   le  impone la  Ley.

Las  multas  podrán  ser recurridas  por el  contrat¡sta en  un  plazo de  5 días  hábiles  desde  la
fecha de su  notificación,  mediante documento escrito dirig¡do al  D¡rector de Obras.

Todas  las  multas  serán  descontadas  de  los  estados  de  pago  que  correspondan.    Si  el
saldo  pendiente que  existe  por concepto de estados de  pago  no  cubre el  monto total  de
'a  multa,  se  podrá  recurr¡r  a  las  retenciones  e  inclus¡ve  a  la  boleta  de  garantía  de  fieI
cumpI¡míento de contrato.
Los  valores  que  correspondan  por  concepto  de  multas  a  que  hub¡ere  lugar  de  acuerdo
al  contrato  se  ¡nformarán  en  el  Oficio  conductor del  estado  de  pago  que  corresponda.
La  llustre  Munic¡palidad  de  Colina  restará  dicho  monto  del  pago  total  de  la  factura.   En
ningún  caso el  Contrat¡sta  podrá  descon{ar las  multas  del  monto facturado,  ni  emitír nota
de crédito por ese concepto.
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No  emplear  los  elemen'os  de  segur¡dad  en  la  obra  o  via  publica 3 UTM por evento
como  lo ordenan  la  Ley y los  reglamentos

lncumplimiento   de las  lnstrucciones estampadas por la  lnspeccion 3  UTM  por
Tecnica en el  L¡bro de Obras instruccion

lncumpl¡m¡ento   en   las   indicaciones   establec¡das   en   las   bases 1  UTMpor

Administratívas y Técnicas. infracc¡on

lncumplimiento  del  Decreto  Supremo  NO  594/1999,  del  MÍnisterio 3 uTM pordia
de  Salud,  que  aprueba  reglamento  sobre  condiciones  Sanitarias  y
Ambientales  Bás¡cas en  los  lugares de trabajo.

En   caso   de   no   cumpl¡miento   de   los   plazos   para   resolver   las 3 uTM pordia de
observaciones durante  la garantía de  la obra. atraso

Abandono  o  acopio  de  mater¡ales  o  escombros  en  la  vía  públ¡ca  o 5  UTM  por evento

privada  sin  autorización

Atraso en la entrega de obras 1  UTM  por cada diaderetraso

Emergencias no atend¡das oportunamente según  requerim¡ento de 5 UTM   por evento
la  lTO
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1O    RECEPCION  DE LAS OBRAS

10.1     Recepción Provisor¡a

10.1.1   Obra Terminada y sin Observaciones

Una   vez  terminados   los   trabajos,   eI   Contratísta   solicitará   por   escrito   a   la   Unidad
Técnica la recepción de las obras,  acompañando:

a)     Cert¡f¡cados   de   cumplim¡ento   de   obligac¡ones   laborales   y   previsionales   para
todo  el  período  que  abarcó  'a  ejecución  del  encargo,  acred¡tando que  no  ex¡sten
reclamos    pendientes    relativos    a    esta    obra.    Este  documento  también  será
ex¡gible para los subcontrat¡stas.

c)    Cert¡ficados de los servicios o empresas externas.

d)     De  igual  modo,  agregará  los  demás  certificados  y  comprobantes  que,  a juicio  de
la    Unidad   Técnica,    sean    necesarios   para    respaldar   la    recepción    (servicios
empleados  en   la   ejecución   de   la   obra,   o   de   aportes   y   derechos  en   otros
Serviciosi  según proceda,  etc.).

El   l.T.O.   verificará  el  fiel  cumplimiento  de  los  planos  y  especif¡cac¡ones  de'  contrato  y
determ¡nará  en  el  Libro  de  Obra,  la  fecha  en  la  que  el  Contrat¡sta  puso término  a  ésta  y
solicitará   la   constitución   de   la   Com¡s¡ón   receptora,   previa   solicjtud   de   la   recepción

prov¡sor¡a de  las obras por pahe del contrat¡sta.

La  Comis¡ón  receptora  estará  compuesta  por el  Director de  Obras  y  la  'TO.

Al  acto de recepc¡ón asist¡rá la com¡s¡Ón y el Contratl'sta o su  representante.

Una  vez  verificado  el  cabal  cumplim¡ento  se  dará  curso  a  la  recepc¡ón  provisoria  y  se
levantará un acta que será suscrita por todos los asistentes.

Se   consignará   como   fecha   de   término   de   las   obras,   la   fecha   de   esta   recepción
provisor¡a.     No  se  cursarán  multas  por  atraso  si  la  soI¡citud  de  recepc¡Ón  de  las  obras
por   parte   del   Contratista   es   igual   o   anterior  a   la   fecha   de   vencimiento   del   plazo
contractual (aumentos de plazos inclu¡dos).

La  Un¡dad  Técnica  deberá  procurar  realjzar  el  acto  de  recepc¡ón  dentro  de  los  primeros
cinco  días  hábiles,  contados  desde  la  fecha  de  ingreso  de  'a  solic¡tud  de  recepc¡ón  de'
contratista.   Si   por   causas   imputables   a   la   Unidad   Técnica,   el   acto   de   recepción
puede  realizarse  opohunamente,  deberá  informarse  al  Mandante,  en  el  mismo  plazo
días  háblles)  las  causa§  que  originan  dicho  atraso  y  la  fecha  en  que  se  realizará  el  a
de  recepción  (el  que  en  ningún  caso  debe  llevarse  a  cabo,  en  un  plazo  superior  a
diez días hábiles desde que eI Contratista solicite 'a  recepción de  las obras).

Olf)C)Ü)l-t5_O

S¡n  perjuicio  de  lo  anteriormente expuesto,  deberá  darse  cumplim¡ento,  en  lo  pert¡nente,
a  las  normas  sobre  inspecciones  y  recepciones  de  obras  contenidas en  la  Ley  General
de  urbanismo  y  Construcciones  y  en  la  Ordenanza  sobre  la  materia,  en  cuanto   a   las
funciones   fiscalizadoras   de    la    Direcc¡ón    de    Obras    Municipales,    a    la  lnspección
Técnica  encargada  de  que  la  obra  se  ejecute  conforme  a  las  normas  de  construcc¡Ón
aplicables  y,  en  fin,  a  su  recepción,  que  deberá  solicitarse  adjuntando  un  ¡nforme    del
inspector    técnico       que       cert¡fique       la   ejecución   conforme       a       los       planos       y
especif¡caciones    del     proyecto.   Lo  dicho  es  sin  perjuicio     del     período     de     correcta
ejecución y de la recepc¡ón a que se ref¡ere el punto 10.2 de estas Bases.
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10.1.2    Obra NoTerminada

Si  de  la  inspección  de  la  obra  que  haga  la  Comisión  receptora,  resulta  que  los  trabajos
no  están  terminados  o  no  están  ejecutados  en  conformidad  con  las  Bases  Técn¡cas,  la
Com¡sión  receptora  no  dará  curso  a  la  recepción  provis,onal  y  fijará  un  plazo  definido,
sujeto a  multa  por atraso,  si  éste  exced¡ere  el  plazo  contractual,  para  que  el  Contratista
ejecute a su costa los trabajos o reparac¡ones que ella determine.

En    ningún   caso   el    Contratista   podrá   excusar   su    responsabilidad   por   los   trabajos
defectuosos  o  negarse  a   reconstruirlos  bajo  pretexto  de   haber  sido  aceptados  por  la
l.T.O.

Si  el   Contratista  no  hiciere  las  reparaciones  y  cambios  que  se  ordenaren,  dentro  del
plazo  que fije  la  Comisión  receptora  de  acuerdo a  la  cantidad  de  obras  pendientes,  la
Unidad  Técníca  podrá  llevar  a  cabo  la  ejecución  de  dichos  trabajos  por  cuenta  del
Contratista y con cargo a  las retenciones del Contrato.

Lo  anter¡or,  sin  perju¡cio  del  cobro  de  multas  a  que  hub¡ere  lugar,   de  hacer  efect¡va  la
garantía de  Fiel  Cumplim¡ento   y/o  sol¡citar  la term¡nación   ant¡c¡pada del  contrato.

Una  vez  subsanados  los  defectos  observados  por  la  Com¡s¡ón,  ésta  deberá  proceder a
efectuar  la  recepción  provisional,  estimándose  como  fecha  de  término  de  las  obras  la
fecha de esta  recepción provisor¡a efectiva.

10.1.3  Obra Terminada con Observaciones Menores

Cuando  los  defectos  que  se  observeni  no  afecten  la  ef,c,ente  utilización  de  la  obra  y
puedan   ser  remediados  fác,lmente,   la   comisión   receptora   procederá   a   recibiria   con
reservas  u  observaciones ciue  esDecifiaue en  el  libro  de  obras.  el  mismo  día  en  ciue  se
ha  reunido.

AJ  mismo  tiempo  la  Comisión  receptora fijará  al  Contratista  un  plazo  perentorio,  exento
de  mu"as  no  mavor a  10  días  comdos,  contados desde  la fecha  en  que se  ha  reunido
por   primera   vez   la   Comisión   Receptora,   para   que   éste   efectúe   las   reparaciones
indicadas  y  podrá  autorizar  el  uso  inmediato  de  la  obra.  Una  vez  venc,do  el  plazo,  la
Comísión  receptora  deberá  constitu¡rse  nuevamente  para  constatar la  ejecución  de  las
reparaciones  y   k3vantar  un   acta   de   recepc¡ón   provisional,  fijándose  como  fecha  de
término de las obras,  la fecha en que se han resim"o todas las observac¡ones.

En  el  caso  que  el  Contratista  no  haya  dado  cumplim¡ento a  la§  reparaciorms  indicadas,
éstas  podrán  ser  ejecutadas  por  la  Unidad  Técnica  con  cargo  a  las  retenc,ones  del
contrato,   en  tal  caso  el   plazo  autorizado  I¡bre  de  murtas  quedará  sujeto  al  pago  de
éstas.  Lo  anterior sin  periuicio  de  la  aplicación  de  la  garantía,  según  lo  dispuesto  en  el
punto precedente.

Si  parie  de  la  obra  no  se  terminare  dentro  del  plazo  contratado  por  causas  imputables
a  la  Unidad  Técnica,  se  autorizará  el  pago  de  las  partidas  recepcionadas,  reteniendo
los   montos   correspondbntes   a   la   o   las   pamdas   pendientes   hasta   la   Recepción
Prov,soria Efectíva.

La  l.T.O.   ¡nformará  la  sítuación  y  solicítará  la  ampliación  del  plazo  contractual,  previa
autorización   de  la   unidad   Técnica   Con   todo,   Ia   Unidad   Técnica   estará   obIÚada   a
informar  dentro   de   los   súuientes   10   días   corridos,   desde   ocurrida   la  causa   que
origina   tal  atraso.

10.2   Plazo de Garantía.

El  plazo de  las garantías será el  ¡ndicado en  las Nomas Generales o,  en  su  defecto,  el
modmcado  por  las  Normas  Especiah3s;  plazo  durante  el  cual  el  Mandante  custodiará
Las garantías que cauc,onarán al  Contrato.
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Este  plazo  se  entenderá,  sin  perjuício  de  la  responsabilidad  del  contrat¡sta  conforme  a
las disposiciones vigentes (art.  2003,  regla tercera deI CÓd¡go Civil y otras).

Durante   el   plazo   de   garantía   de   correcta   ejecución,   la   entidad   encargada   de   su
adm,nistración   podrá    usar   la    obra    para    la   función    a   que    estaba   destinada.    EI
Contratista  será  responsable  de  todos  los  defectos  que  presente  la  ejecución  de  la
obra, que no se deban a un uso inadecuado de ella y deberá repararlos a su costa.

10.3   Ut¡lización de las Obras

El  uso  de  las  obras  para  los  fines  a  que  estaban  destinadas  se  iniciará  normalmente,
después de la recepción provisional, en  la forma regulada en el  punto  10.1.

En  los  casos  de  incumplimiento del  plazo  contratado,  la  un¡dad  Técnica  podrá  ordenar
el   uso  parcíal  en   los  sectores  term¡nados  de  la  obra,   prev¡a   recepc¡ón  de  éstas.   EI
contrat¡sta  responderá  de  las  fallas  o  deter¡oros  que  la  obra  experimente  hasta  antes
de la  recepción fínal,  salvo caso fonuito o fuerza mayor.

10.4     Recepción Provisoria.

a)   Una vez recib¡dos  los encargos correspondientes  al  último  Estado de  Pago,  el contratista
deberá  solicitar  por  escrito  en  el  Libro  de  Obras,  a  la  lTO  la  recepcion  provisoria  de  la
misma.

Se  procederá a dicha  recepcion dentro de los 5 días  hábiles siguientes a  la petición.

Se   levantará   un   Acta   de   Recepcion   Provisoria   la   que   deberá   ser   firmada   por   el
contratista,  la  lTO y el  Director de Obras.

La  lTO  deberá  solic¡tar  la  dictación  del  Decreto  Alcaldicio  que  apruebe  esta  Recepción
Provisoria.

b)   Si en el acto de recepción se encontraren observaciones,  se otorgará un  plazo adicional
desde  la fecha  en  que  se  anotan  las  observaciones el  Libro  de Obras.  De  no cumplirse
la solución de las observaciones en el  plazo  indicado se cursará  una  multa de acuerdo a
lo  ¡nd¡cado en las  presentes bases.

c)   Si  el  contratista  cumple  con  el  plazo  establecido  para  solucionar  las  observaciones,  se
efectuará  la  Recepcion  Provisoria con  la fecha correspondiente a' término de  las obras.

d)   En   ningun   caso   podrá   el   contratista   excusar   su   responsabilidad   por   los   trabajos
defectuosos,  o  negarse  a  reconstruirlos  bajo  pretexto  de  haber  sido  aceptados  por  el
inspector de la obra,  reconstrucción que será obligatoria efectuar.

La  Recepción  Final  se  hará  a  petición  escr¡ta  del  Contrat¡sta  en  la  misma  forma  y  con
las  mísmas   solemnidades   que   la   prov¡s¡onal,   transcurrido   el    plazo   de    12   meses,
contado desde la  Recepción Provisoria.   En todo caso, deberá efectuarse a más tardar
20  días  antes  del  vencimiento  de   la  garantía  de  correcta  ejecucÍÓn.   Efectuada  la
Recepc¡ón   Final,    la   Unidad   Técnica   env¡ará   copia   de  dicha   Recepción   que
será    requisjto,    para    que   se    proceda   a    devolver   la    garantía   de   correcta
ejecución.

11     DE  LARESOLUCION DELCONTRATO

El  contrato  se  entenderá  resuelto  admin¡strativamente  ipso-facto,  sín  forma  de  ju¡cio
por  cualqu¡er  incumplim¡ento  grave  de  las  obl¡gaciones  contraídas  por  el  contratista  y
sin  perjuicio de las  ¡ndemn¡zacl'ones que procedan.
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11.1   Causales de Terminación del Contrato

Para  todos  los  efectos  de  este  Contrato  se  considerará  que  'as  s¡guientes  causales,
cuya    enumerac¡ón   en    ningún    caso    es   taxativa,    podrán   just¡f¡car   la    terminación
admin¡strativa del contrato:

a)          Si    eI    Contratista    es    declarado    insolvente,    sol¡cita    su    insolvencia    o    inic¡a

propos¡ciones de conven¡o con sus acreedores.

b)   S¡ hay orden de ejecución y embargo de todo o parte de sus bienes.

c)    Si  ha  llegado  a  un  arreglo  de  traspaso  de  todo  o  parte  de  sus  bienes  en favor de
sus acreedores.

d)   Si ha acordado llevar el Contrato a un comité de inspección de sus acreedores.

e)    Si el Contratista es una soc¡edad y va  a su  l¡quidación.

f)      Si   al   Contrat¡sta   le  fueren   protestados  documentos  comerciales  que   mantuvíere
¡mpagos durante 60 días o  no fueren debídamente aclarados dentro de dicho plazo.

g)    Si  el  Contratista  fuere  condenado  por  algún  delito  que  merezca  pena  aflict¡va,   o
algún  soc¡o  de  una  empresa  constituida  en forma  distinta  a  una  sociedad  anónima,
o si 'o fuere,  el gerente o alguno de los directores de d¡cha sociedad anón¡ma.

h)   Si  el  Contratista  ha  hecho  abandono  de  las  obras  o   ha  disminuido  el  r¡tmo  de
trabajo  a  un  extremo que,  a juicio  de  la  Un¡dad  Técnica,  equivalga  a  un  abandono
de  las mismas.

i)     Si  no   ha  comenzado   las   obras  dentro   de   los  15días   corr¡dos   siguientes   a   la
entrega  del  terreno  o  las  ha  suspend¡do  por  15  días  o  más,  hab¡endo  requerimiento
por  escrito   de   la   Unidad   Técnica   en   orden   de   ¡niciarla   o   continuarla  sin   que  el
Contratista haya justificado su actitud.

j)     S¡  no  ha  efectuado,  dentro  de  15  dias  después  de  haber sido  notif¡cado  por  escr¡to
por  la  Unidad  Técnica,  la  remoc¡ón  y  reemplazo  de  materiales,  equipos  o  personal
que hayan sido rechazados.

k)    Si   a  ju¡cio   de   la   un¡dad   Técnica   no   está   ejecutando   las   obras   de   acuerdo   al
Contrato   o,    en   forma    reiterada   o   flagrante,    no   cumple   con    las    obligac¡ones
estipuladas.

l)       Si   por  errores  del   Contratista  las   obras  que  quedaren  con   defectos  graves  no
pudieren  ser  reparadas  y  d¡chos  defectos  compromet¡eren,  a  juicio  de  la   Unidad
Técnica,   Ia  segur¡dad  de  las  obras  u  ob'igasen  a  modificaciones  sustanciales  del
proyecto.

m)          En   caso   de   muene   del   Contrat¡sta   o   socio   que   impl¡que   término   de   giro
de   la empresa constructora.

n)    El  incumplimiento  del  pago  de  los  sueldos,  salarios  y  leyes  sociales  o  el  pago  de
proveedores    y,    en    general,    cua'quier    otro    caso    de    incump'imiento    de    las
obligaciones del Contrato o de aquellas que impone la  ley.

o)  La  resc¡liación  o mutuo acuerdo de las  paítes.
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12       PAUTADEEVALUACION

I      Oferta Económica

2     OfertaTécnica

3     Capacidad Económica

4     Evaluación  Medioambiental

5     Presentación de Antecedentes

50%

30%

15%

02%

03%

TOTAL                 I OOO/o

12.1   Oferta Económica (50%)

a)    Porcentaje de gastos generales y utilidades
La  metodología  de  evaluac¡ón   para  este   ítem   se  hará  de  acuerdo  a  la   relación  de
menor porcentaje de gastos generales y utilidades de acuerdo a  FORIVIATO  NO4.

(  =x100)xO,5O

Donde:  CMV =   Porcentaje de menor valor
CE     =   Porcentaje   evaluado

b)    El  monto mínimo por orden de compra,  el oferente deberá indicar en su carta ofeha el
monto mínimo requerido por orden de compra,  de acuerdo a su oferta económica (la
m¡sma fórmula de cálculo anter¡or).

12.2 Oferta Técnica (30%)

De los antecedentes solicitados a  las empresas se considerarán solo las obras ejecutadas
en los últimos tres años y que cuenten con cert¡ficados,  emitidos por el mandante,  en que
indique como mín¡mo el  monto y descripción  de  la obra

a)   Años    de    Experienc¡a    (15%):    Se    evaluarán    los    años    de    experiencia    de    los
partic¡pantes,  contabi'Iizados  a  partir del  ¡n¡cio  de  la  in¡c¡ación  de  act¡vidades.

.    =             =                      =
Ámb#ÉÍr_  "   -ffieÉ)~Á-

DeOamenosde  l  año 20
De  l  amenosde2años 40
De 2 a menosde 3 años 80
De3añosymás 100

b)    Experiencia   en   mantención   (15%):   Este   sub-criterío   se   escalonará   de   menor  a
mayor  cant¡dad     de   obras   de   mantención   y/o   edif¡cación,   en   los   últimos   3   años
(contados desde el acto de apertura hacia atrás).

OE       x   100

OME

xO,15
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Donde:  OME  = Oferta  mayor cantidad de certificados válidos.
OE     = Oferta evaluada

12.3 Capacidad Económica (15%)

En  este  punto  se  evaluará  la  capacidad  económica  presentada  por  los  oferentes,  donde  se
util¡zarán  los datos aportados en  el formato  NO3.  Estos se evaluarán de  la siguiente  manera:

Preclo Capacidad Económica Puntaj® Puntaje

Capacidad mayor  (mejor capacidad económica ) 1OO  puntos

Segundo capacidad   económica 80 puntos

Tercera capacidad económica 60 puntos

Cuarto o menor capacidad económica 40 puntos

12.4      Presentación de Antecedentes (5%).

Para   este   criterio   de   evaluación,    las   ofenas   se   compararán   entre   sí,    conforme   a   los
antecedentes  presentados  y se jerarquizarán  otorgándole  el  máximo  puntaje  (de  O  a  10O  ptos.)
a   las   ofertas   que   presenten   la   totalidad   de   antecedentes   conforme   a   bases,   y   luego,
dism¡nuyendo   por  cada  documento  o  antecedente  presentado  fuera  de  fecha  o  que   haya
debido  ser  rectificado,   conforme  a  lo  e§tablecido  en  el   punto  4.2.   letra  B  de  las  presentes
Bases.

DESCRIPCION PUNTAJE

Entrega dentro del  plazo original el  100% de  los
100

requ¡s¡tos formales de  presentación  de la  oferta.

Entrega o rectifica de  l  a 2 antecedentes en instancia
75

posterior al cierre del  proceso de  licitación.

Entrega o rectifica de 3 a 4 antecedentes en instancia
50

poster¡or a'  cierre del  proceso de  licitación.

Entrega o rectifica 5 o más antecedentes en ¡nstancia
0

posterior al  cierre del  proceso de  l¡c¡tación.
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12.4      Eva'uación  IVledioambiental (5%).

Se sol,cita  presentar certificaclones  emlt,dos  por organismos válidos  acreditados en  Chile  por el
lnstituto  Nac¡onal  de  Normalización  (INN).  Estas  entidades  acreditadas  son  las  que  entregan
'os serv¡cios de certificación amb¡ental.

Descripción Cumple No Cumple

Presentar  certificado  que   -informe   s,   cumpleconlasnormasmed¡oamb¡entalesocert¡f'icac-ionesdeCalidad.

13 Conside,aciones en 'a Evaluación

En  caso  de  presentarse  un  empate  entre  2  o  más  ofertas,  ello  se  resolverá  adjudicando  al
oferente  que  hubiese  obtenido  el  mayor  puntaje  en  el  criterio  "Experiencia"  en  obras  de
mantención  y/o  edificación.  Si  apl¡cando  la  fórmula  anterior  aún  pers¡ste  el  empate  entre
oferentes,  dicha  situación  se  reso'verá  adjudicando  al  oferente  que  hubiese  obtenido el  mayor

puntaje   en   el   sub-criterio   llcapacidad   económ¡ca"   (porcentaje   de   gastos   generales   y
utilidades).  De  persist"  el  empate,  se  adjudicará  al  oferente  que  hub¡ese  obtenido  e'  mayor

puntaje  en  el  sub-cr¡terio  '-oferta  económica"  y,  finalmente,  de  continuar  aun  así  empatados
los oferentes,  se  adjud¡cará  al  oferente que  hub¡ese obten¡do el  mayor puntaje en el  sub-criterio
"exper¡enc¡a".

Por  lo tanto,  podrá  adjudicarse  al  segundo,  tercer e  inc'usive  la  oferta  posicionada  en  el  ú'timo
lugar,  §¡  Ias  ofenas  posicionadas en  los  primeros lugares se  presentan  por un  monto superior aI

presupuesto disponlble y eI  Mandante no cuenta con  recursos adiciona'es.

Si  la adjudicac¡ón no se reaI¡za dentro del plazo establecido en  la: presentes bases,  se deberá
¡nformar por pahe de  la entidad  'icitante  las  razones de tal  situaci.o,n  y fijar un  nuevo  plazo  para
la adjudicac¡Ón,  informando  lo resuelto en el Sistema de  lnformacion.

Mecan¡smo  para  solución  de consultas respecto a  la adjud¡cac'ión

correo electrón¡co:  'icitaciones@ colina.cl

14    DISPOSICIONES FINALES

14.1     lnterpretación de los Antecedentes de' Contrato

Cualquier  diferenc¡a  en  la  interpretación  de  'a  reglamentación    antecedentes  ¡ndicadog
en   el   punto   1.2   de   las   presentes   Bases   Adm¡nistratvas   Normas   Generales    sera
resuelto    sin    ulterior    recurso    por    el    Mandante,    s'In    perju,cio    de    'as    atribuciones
correspondientes a la Contraloria General de la  República.

14.2     Domicilio.

Para todos  los  efectos  legales,  las  partes fiJan  su  domiciI¡o en  la  comuna de  Colina y se
someten a la competencia de sus tr¡bunales.
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CRONOGRAMA.

1         Este    cronograma    está    establecido    en    eI     Portal     de    Compras    PúbI¡cas
www.mercadoDublico.cl

2         Entrega  de  Bases:  Las  presentes  Bases  estarán  a  disposic¡ón  de  los  interesados,  a
partir  del día     24    de  MARZO  de  2016
púbhca,  www.mercadoDub'ico.cl

3.         Visita  a  úrreno  obliciatoria:  Se  realízará

en  el  sistema  de  compras  y  contratación

el  dia    lO  de  ABRIL  de  2016.  a  las  10:00
hrs.   El  punto de  reunión  será  la Oficina de  la  SECPLAN  de  la  Municipalidad  de  Col¡na,
ub¡cada en Av.  Colina 700,  Comuna de Colina.

4.        Consu"as:  Sólo  a  través de \^MM,.mercadopublico.cl,  hasta
ABRIL de 2016.

las  14:00  hrs.  el  6   dia   de

5.        Las      respuestas     y/o     aclaraciones     serán      entregadas     a     través     del      Portal
www.mercadoDublico.cl
hrs.

a  más tardar el  día   11    de  ABRIL  de  2O16.  desde  las  17:OO

Las   respuestas   serán   dadas   una   a   una,   con   reproducc¡ón   lfteral   de   la   pregunta
pertinente y con  reserva  del  nombre del  autor de  las  preguntas  y se entenderán foma
parte consthutiva de las presentes bases.
Será  responsabilk]ad  de  los  oferentes  el  oportuno  conoc,mlento  de  las  respuestas  y
aclarac¡orws y  no podrán  alegar desconocimiento de ellas  para cuak]uier efecto.

6.        Cierre     de     las     Ofertas:     Los     oferentes     deberán     subír    sus     ofertas     al     Portal
www.mercadoDublico.cl,    como   asimismo   ingresar   en   dependencías   de   la    unK]ad
técnica,  el  sobre  caratulado  con  la  boleta  de  seriedad  de  'a  oferta,   antes  de  las  15:30
hrs.,  del  dia  15 de ABRIL   de 2016.

6.       Apertura de  la  propuesta Se  realizará  el  día   15 de ABRIL   de  2016 a  las  15:4O  hrs,
de foma electrónica en dependencias de la unidad técnica.

7.         Modmcación   deI    Ítinerario   de   la   licitacIÓn:    La   un¡dad   Técnica   podrá   modmcar   el
calendario  de  la  propuesta  o  la  fecha  fijada  para  la  apertura,  previa  comunicación  a
través  de'  Portal \MM^,.mercadoDubl¡co.cl

8.        Habrá  una  unidad  técn¡ca  encargada  del  presente  proceso.   Estos  datos  y  otros,   se
encuentran señalados en  la f¡cha de  la  licítación del  Portal  Mercado  Público.

9.        Sl'  algún  oferente  tiene  dmcultades  para  ¡ngresar  esta  ¡nformación  deberá  contastarse
de  inmed¡ato  con  la  Mesa  de Ayuda  del  Portal  Mercado  Públ¡cx,  (Fono  600-7000¬00),
para  obtener  orientac,ón  precisa  que  le  permfta  ingresar  sus  ofertas.  Cabe  destacar
que,  cuando  se  ha  ingresado correctamente  la  oferta,  el  mismo  Pohal  pemfte   imprimir
el cerimcado correspondiente.

10       Es  obligación  de  todos  los  oferentes  ingresar  el  monto  unítario  del  servicHo  licrtado  sin
impuestos  ¡ncluídos  al   Portal  Mercado  Público,   en  la  fecha  y  horario  establecido  por
éste.

11.      El archivo adjunto con  la oferia económica deberá considerar impuestos.

12.      La  omisión  del  ingreso  de  la  oferta  al  Portal  Mercado  Público  o  de  cualquiera  de  los
antecedentes solicftados,  será causal para no considerar la ofeha,

13.      Para   el   cómputo   de   los   plazos   de  días   hábiles,   se   entk3nde   por  días   inhábik3s   los
sábados,  domingos y festivos.

14.      Fecha estimativa de adjudicación  el día   29  de ABRIL   del  2016,  desde  las  17:00.
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FORMATO  NO l
lDENTIFICAClÓN  DEL  PROPONENTE

PROYECTO

I.  lDENTIFICAC'ÓN  DEL  PROPONENTE
NOMBRE   DEL   PROPONENTE  O  RAZONSOCIAL

RUT  DEL  PROPONENTE

DOMICILIO  (EN  CHILE)

ll.  'DENTIFICAClóN  DEL REPRESENTANTE  LEGAL
NOMBRE

RUT

DOMICILIO  (EN  CHILE)

TELEFONO

FAX

lll. IDENTIFICAClÓN  DEL CONTACTO
NOMBRE

TELEFONO

FAX

FIRMA OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

'a_ del mes del año
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ANEXO  No 2
FORMATO ACEPTAClÓN BASES

lD  NO 2686-24-LQ16

lDENTIFICACION  DEL  OFERENTE

RUT

DOM'CILIO  COMERCIAL

TELÉFONO

MAIL

DECLARO

®   Conocer  las  bases  administrativas  de  esta  propuesta  públ¡ca,  en  todos  sus

detalíes y aceptarias en su totalidad.

®    Haber  elaborado  el  presupuesto  de  acuerdo  a  las  normas  de  la  propuesta

pública.

Mantercr los precios ofrecidos,  hasta dar cumplimíento total al contrato.

®    Renunciar a reclamos e indemnizaciones, en caso de no resultar adjudicado.

FIRMA  DEL OFERENTE  O

REPRESENTANTE LEGAL
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PROYECTO    :

T    í*.3
x          ~    H     ñ    (ñ

FORMATO  NO 3

DECLARACIÓN JURADA SIIVIPLE
OBRAS  EN  EJECUC[ÓN

NOMBRE DEL PROPONENTE O RAZÓN SOCIAL:

DECLARACIÓN:

a)        Notenerobrasen actualejecución, o

b)        Contar  con

formato NO 3,  adjunto.

obras  en  actual  ejecución,   según  detalle  consignado  en   el

FIRMA OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

'a_ del mes del año
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FORMATO  NO 4

CAPAC/DAD ECOWÓM/CA

PROYECTO    :

NOMBRE DEL PROPONENTE O  RAZÓN  SOCIAL:

OBRA
MANDANTE

MONTO SALDOS POR
CONTRATADA CONTRATO(lNCLUIDOSLOSAUMENTOS)S EJECUTARS

I Il II
Totales                                      S                                         S

(1) 20% de la suma total de los Saldos Por Ejecutar                           S
(2)  Patr¡monio  (Anotar  el  valor  correspondiente  al   Patr¡mon¡o,   consignado  en  el  Balance
Clasificado, acumulado al mes anter¡or del llamado a propuesta)

S

CAPITAL REAL DISPONIBLE  PARA LA OBRA (2)-(1)                    S

DEL CAP,rAL Ex,G/B[E sEGuw BASES GEWERALEs
OFERTA ECON MICA TOTAL (lVA INC.)                                   S
20% DE  LA OFERTA  ECONÓMICATOTAL(lVA  INC.)       S

EI  CapitaI  ReaI  Disponible para la Obra debe ser igual  o superior aI  20% de  la Oferta
Económ¡ca TotaI (IVA inclu¡do)

FIRMA OFERENTE O REPRESENTANTE  LEGAL

la_ del mes del año
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FORMATO  NO 5

OFERTA ECONOM'CA

PROYECTO

Nombre      Proponente     O      RazónSocial

R.U.T.

Nuestra  oferta   cons¡ste  en   el   porcentaje   de   los  gastos   generales  y   utilidades.   pgra  la
ejecución   del   proyecto  ''Mantención   Edif¡cio  Consistor¡al   llustre   Mun¡cipalidad   de   Col¡na"
ind¡cados a continuac¡Ón:

Porcentaje de gastos generales y uti'idades
%(en  o/o)

Monto Mínimo Orden de Compra (en pesos) S

Declaro aceptar en todos sus puntos,  Io est¡pulado en las Bases Administrativas,  Bases
Técn¡cas, Aclarac¡ones y respuestas a consultas y todos aquellos antecedentes entregados
por la  l.  Municipalidad  de  Col¡na.

FIRMA OFERENTE O  REPRESENTANTE  LEGAL

'a_ del mes del año
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FORMATO  NO 6

DETALLE  POR PARTIDA

PROYECTO    :
NOMBRE  PROPONENTE  O  RAZÓN  SOCIAL:

HoJA NO_1_de _12~
No{a:   ,ndicar   el    monto   a   ofertar   Para  .CaPe   P?±¡_d_a___P.a_r=a_ Jd^ía~_!+á^b!lnaen:rna#É±iJNc={na=id'=:ua'n`da¿ Io-S ;';eV¿'¡`g:s ¡-ndi-:¿áiS, aró=óándole -e, porcehtaúe de gastos genera'eS y

utilidades ofertado.

OBRAS PRELIMINARES, RETIRO DE ELEMENTOSrER/oRADosyTF¡ANsLADoDE
D/'aHábil D/'aInhábil D/'aHáb¡l D/'aInhábil

DEESCOMBROS A BOTADERO
CostoDirecto Costodirecto$3.375 Neto Noto

ÚéñáriñTñ6LriobiI¡arlo   (calculado   por  r,ora Hora
$ 2.700

-
7

hombre).S©miento o  retlro de  mobil,ario,archívose{cpormed,osmanuales,ten,endoespecialcuidadoenlamanipulacIÓnpa.raejitareldeteriorodelm¡smoydelas

m2

";(.=#ú:-((:Í',-\*_yg_¿é.ó;g5:*,  -
=S-í,   -¥^\,`s

--_1_y%:.           ,í=,    -

¡nstalaciónes  en  generaI      Se  contemplará  laprotecc,Óndelmobiliarlo,delmaterialdelpersonalubicadosenlospuestosdetrabaJo.,Iallmpiezadurantelostrabajosyalconcluirlosmlsmos(deJanotodoublcadosegúnlasind¡cacionesdelaITO)i
<g     `,.    Á:íy.Á-Wf.-í_   -,-4   ;     í,:-

='\*^-=^=-,(é_-~:=.-s=_-«-* (-*="^,-á¬,Sf5g:;f';L:'7!;:

$  2.92O
c-_*-/   .      _-      .    ,j-=_A,,_

2 Ú6lñiolic¡ón de tab¡que de volcan¡ta©detablques  de  volcanrlaexistenteSecontemp'arálaprotecc¡óndelmobiliano,delmaterialdelpersonalubicadosenlospuestosdetrabajo,Ial,mpiezaduranteloslrabajosyalconclulrlosmlsmos(dejanotodoubicadc,segúnlasind,cac¡onesdelaITO).
`v*.4?    .,

m2 $1.810 $2078

':-~` S.__. /sSy-:_ásá;@,r    `:-f:=,.-:--ñ:_X:-¡,y;ÉÉÉ*¡,,*i&

"'    ;.:í¡ér    ^-s-,.^

ú                 /         ,í_

3 Ret¡ro de piso flotantestiTóñiúháTTóñ5hrc,al  o  total  dei  p,so  flotante I
¥-Jx--S:.é*-t;~^`*l=*1`\-,Á

y`,,,    -.--.=,,--,`7L-~-¿--`".^É,¡íi-,*-_S_,.Ti

existente,  Incluyendo  el  acolchado  lnferior    yIaretiradadelguardapoNoperimetrálpormediosmanuales,teniendoespecialcu¡dado

*,_       ,-x==?^\`--         -,/-|L;..^*i>_íy,^rX,\^y^^_A_Á|`y¬y

en la  manlpulacIÓn para evitar el deterioro d_elmismoydelasinstalaciónesengeneral.Seconten;plarálaproteccióndelmobiliario,delmaterlaldelpersonalublcadosenlospuestosdetrabajo,lallmpiezaduranteyalconcluirloslrabaJos(deJanolodoubicadosegúnlasindicac¡onesdelalTO).Ret¡radodecerám¡casenmurosstTi6ñ-parc,aldelacerámicaeniosmuros,incluyendoelmorlerodepegaexistenteenbañosycoclnaspormedios
`:¡`',&  :;;:;=3¡(Á  *.,'  :---r-,",S~_=".Á.:-=gá§5É:,;-¡,-,;.F^,,¡Át<d'

m2 $  2_180 $2525
=-.__9_`-S.---.*\"J,,SÍ,^3-áx`,,';yi.;_\~`i=_

4 I
"<^      ;-`^-_^~-b_-=`^_^X=é=,`s^yr^~6Y~~S'

"  --gi= -g  y,-_-_y----,=x-í-,--S3,~-'-*=._--y-~\Á=.3,i~y<Jj~^::Y.((ú~:=J~Y¥_iY~/y^\^^Á?

manuales  o  mecánicos  dejando  la  supemlcie
:'á3ÍS¬:=í~í, y-.'   y'>.yx  `_--:

de      agarre       llmpia       para      apllacar      otraterminácIÓne¡ncluyendolareliradadelmaterialextraido,Setendráespeclalculdado

:`s@g£st*Íéb-;-ñ~Í-*é.

en  la  manlpulación  para  evitar e'  deterioro  de ;É   `v:,,?,Í¡yr +.`

Ias  pjezas  laterales  y  de  las  instalaciónps  ?ngerieral.Secontemplarálaprotecc¡óndel-mob¡I¡8riovdelmaterialdelpersonalubicados
"-S®¬vr3?F, ,, . - :?.-+:,-::*ÉiégS.,ÍÍé^séé

x¿`)^í) -=,  t--y,i=i# Si`1ít, '3~í:  =

yenlaszonas  próximas,  Ia  l,mp¡eza  durante  y "     :¡/  :;:.S:¡:   .(".(~*\~?x\\í~.7-:'ÁL_-_1^-_-.\

_-  ,-l  ;1..,:gá;`-s;`yf\`~--)

al  conclulr  los  trabaJos   (dejano  lodo  ub,cadoseclúnlasindicac¡onesde!9JI9L-ñe{iradodecerámicasenpisos
":Í:-!i;*-1ti_S

5
m2 $2.180 $2525
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Se consulta  la  rel¡rada  parcial  de  los  p¡sos cerámicosydelmorierodepegaexistenteenbañosycocinaspormediosmanualesomecánicos,¡ncluyendolaret¡radadelmaler¡alextra¡do,ten¡endoespec¡alcu¡dadoenlamanipulac¡ónparaevitareldeteriorodelasp¡ezaslateralesydelasinstalac¡ÓnesengeneraIISecontemplarálaprolecc¡Óndelmobiliar¡oydelmaterialdelpersonalub¡cadosenlaszonas -

"      t   `_Q~,,-.é(--_'=y)-áx==~^*¡,.á`éZry^j:~`^í=`*^>Y~zyúy~y\zÁYÁ=

próximas,  Ia  limpieza  durante  y  al concluir los \>

lrabajosi    (dejano    lodo    ub¡cado    según    las¡ndicacionesdelaITO).
),~Z<,yí^-{4---,,     V~--~g:<úl:=í=S^:{Íy~:t`íy<st,

6 Ret¡rado de pastelones en exterior ediflcio m2 $ 2.072 $ 2,388
-..,   ,Ü--_-\.3,,-¿~=í?.*S--='*-^%*.%{

Se  consulta  la  relirada  parcial  de  los  pastelones  de60x60dehomigónenelexter¡oresydel

mortero   de   pega   por   medios   manuales   o
ú)t-\t-           -,+,

c',.==jg^yry           ``,

mecánicos,  ¡ncluyendo  la  retirada  del  material
"_j,hl)~-)

^}

ex{ra¡do,    ¡ncluyendo    la    manipulac¡Ón    para
",y="_..;;í.,,¡ ;:;:::vé¬_3

ev¡tar el  deterioro  de  las  p¡ezas  laterales  y  deIasinstalac¡ónesengeneral.SecontemplaráIaprotecciónyladeI¡m"acióndelaszonasdetrabajo,lalimpiezaduranteyalconclLJirlostraba¡os. --       =`<c`\*-=,Á-J--_*`X:^;   (

7 Retirado de t¡ras de  p¡zarra en exterior m/ $2620 $  3.106 =--gñf§^?xbfifg'f:gÍ5g?-',¡^-_rjé.

Se    consulta    la    retrlrada    parcial    de    las    p¡ezasexteriorssdepizarradeterioradasydel
~  y¡   ^>r,       ,  _<<*^~;::/`o    ;  Á    f|=`-Y^y-~_;^i

mortero   de   pega   por   medios   manuales   omecánicos,¡ncluyendolaret¡radadelmater¡alextraido,ylamanipulaciónparaev¡tarel
".   JZ£yS ,Yyfi:ígi/Í=S^~

_7*ÍgñÍ,,á_,"   4'    y  ,-,yi',.*.,

deterioro   de   las   p¡ezas   laterales   y   de   las
"r,,y        ,,,     )%,^.--';:::;::(ñ--;

instalac¡ónes  en  general  .  Se  contemplará  laprotecciónyladelim¡tac¡óndelaszonasde Á                 (             ,l          .~

",--,   ,-=  -_*  x #.y.-x< ^7=í|í:Y`,:,iJv:=y^*\*:Y:yY¥_;F

\X_-

trabajo,   Ia  limpieza  durante  y  al  conclu¡r  lostrabajos(lastirassondeaprox.60x10cmy
_:',,'*c    x      (-,*,'(   --_     \_x`*Q==í~y^l`1y(Y~C-.=rl^=^

XSJ         (       a<`y:ñ¿^g:^    Y*yr^¥   }) ñ   `1S_,y        ,       -xÁ-_-__`rl    ,   yy,`:),

de 60x20cm)i :-.-``..,

8 Ret¡rado  de  p¡edra  p¡zarra  existente  en  el  ¡nterior delEdific¡oCons"orial m2
$  2_620 $3.105

v.yy\^-_¡.--Sá*v-%''.,
-rÉ*á;~-_:  -.`~-í¬±.   ,   í1

Se   consulla   la   retr¡rada   parc¡al   de   las   piezas   depizarradeter¡oradaseneI¡nteriordelediflcioConsistorial,incluyendolaretriradadelmorlerodepegapormediosmaniJaleso
_á-   ' . ,     *~-ií¬-r~ ~:^iÍ.*  .,y' ,̂̀ Sai:Z¬;É2^É*i^:^¬*^2LS=~|~?^,^Jé  ~  y

mecán¡cos,  la  retirada  del  material  extra¡do,laman¡pulaciónparaev¡lareldeteriorodelasp¡ezaslateralesydelasinstalaciónesengeneraliSecontemplarálaprotecc¡Ónyladelim¡tacióndelaszonasdetrabajo,la %=,á                    q^;%í         y-^^x          .3-<}--. ¡,  ;¬3;-^  \{   _-=,,_=y~=,.^.

-

)    *3=.,

Iimpieza   duranle   y   al   concluir   los   'rabajos.(dejanotodoubicadosegúnlasindicacionesdelaITO)i

9 Retirado de guardapolvo cerámico m/ $  1.340 $  1.525 -`A     ,_\

Se  consul{a  la  relrirada  parcial  de  los  guardapolvos
`

.l,    _--

en    cerámica    y   del    mortero   de    pega    pormed¡osmanualesomecán¡cos,incluyendolaret¡radadelmater¡alexlraido,ylaman¡pulaciónparaev¡tareldeteriorodelosmurosysuelosydelasinstalacionesengeneráI.SecontemplarálaprotecciónyladeÍ¡m¡lacióndelaszonasdetrabajo,IaI¡mpiezaduranteyalconcluirlostrabajosi(dejanotodoubicadosegúnlas¡ndicaclones -,ri           ,<l     K<_~_-£*

de  la  ITO),
=._r?  ':  -:y£.y.~-H S-%_-á^:: ,

70 Retirado  de cielos  tipo  americano  de  60x60  para  ser un
$ 935 $1.017

.          ÁXSx*-*.-iÁ=5~Í*-*í_ `k-,.     '<-      ,

sust¡tuidos
--ÉÉ>_f,É-^=S=3@Á;Sí:

Se     consulta    la    retrirada     parcial    de    los    c¡elos Ú--1^ y-r <~ ^y^S_-_`¥_-**,`- *_é# %Q
`              ¡Á        ^

deleriorados    tipo    americanos    por    med¡osmanuales,incluyendoelportesaboladaderodelmaler¡alextra¡do,ylamanipulaciónpara 2
¥£-,'égé~,,/3,  ,   q   ^-;í-:   7JÁ  ~:= ,~=_`*É,;,Z

-^  ¡.:yz.s:---_.,    ;  (__:p:~--íip/x
*`     __-C`"-Á-^^==¡(    ^)1_^Ci±ryy      ~/yy^y=
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"''    ;-v

6JñFÉúdro  de  los  pemles  de  alumlnloydelasinstalacw,nesengeneráISp'contemplarálaprotecc,ÓndelmobiliarioydeenesóeclaldelospuestosdetrabaJ.o,IaIlmple'zaduranteyalconclulrlostrab.aJos(dejanotodoub,cadosegúnlasindicacionesdelalTO).Retiradodepem,Iessecundarlosblancosencielos
>     u-b'     --`yq       -

__            `
1í

Un
$  1_O70 $1.194

tIDo amerlcanost5i6ñstñTTá± de  los  pemles  secundar¡osblancosenalum¡n,odeclelostipoamerlcanosparaserposleriormentesusMuldosi,incluyendolaretlradadelmalerialextraldo,ylarianlpulaciónparaevllareldeter,orodelospem'esdealumlnioydelasínstalaclon.esengeneráISecontemplarálaproteccló,ndel-mobiliarioydeenespecialdelospuestosde (y_Y~.  ny    L`      á   `L::^:~  C?Y\^^¿_~~Yy.g\)¿Yy=yá
/     :~-          )~^=`X=/-_-,-YY`*±-igSúCSY^¡*^`

``^/    YY.SS/    -~Y~~`    `:Vl

^ \   Á  ^¬ \;á:^iX)\iX*^: , ^¿P{=` a)y   Í"--<.:,=-zíÍ¿j::\~y)óTÁ`>-ú_íYay`_y~:i`Cr~~úí;t~*_ó,Y\`}há~kX~tú;y.`úI~^`l`

trabajo,  Iá  limp¡eza  duranle  y  al  concluir  lostrabáJos.(dejanolodoubicadosegúnlasind¡cacionesdelaITO). Á-,,.X,,Ú¥¥g-`.*Á:;g^yíi  ,y>Yri~&=~^Y:áér_C..y^^\*:2téá,t

72 k6ññ6ó©riorados de mdf, en los L/n
$8,10O $  9.214

`,lx+,,:--¿--*=,--,,   ;y (?^j=3,:--\:-.-¢,,.-.-yí-t-.É^5:-y^Í=~Y`YC`it^W?`~~`^¿("-,JT4t.*S*..    -`-`

c¡elos.Si3óñiJÑáñ±a  de  los  rejislros  de{erloradosen'oscielosdebaños,coc¡nasetc.eliminandoloselemenlosdeter¡oradosoen
~,-,y--77*X^v-"              ,-v-~-y>-/L-.Jr:~úk~*¥,;`^-,=^,,..:Ái¿-`O^`r^-'yy;-;,.,í^`sts7_*áá

:`\.*  1.="    __~-.

su  totalidad,  Iuncluida  la  tapa  de  reiistro  y  laretiradadelmaterialextraidoSecontemplará :\--`y2J7=xp   -z=_,y;^.   /±`-.1-e,,-=_*i-í-?---_y5?,.ri§-í7=.;J+.í
'y'..7^á*,SéÁ: y;  <;Ü:?%Í5ó%.-

Ia  protección  del  moblliar,o  y  de  en  espec,aldelospuestosdetrabaJo,IalimpiezaduranleyalconclulrlostrabaJos(deJangtodoubicado/TO -:::!  --Á3£,.-, :  ;=(/^v,gJá=áíÁ,;É

73

según las ¡ndicacioppsmñéhFá66Éé3F66ñriprox4mm  En ventanas DEPVC,
m2

$  5_90O $6904 ::=s*,.-ti=r-=:3_x~y

)  ^`  ¬#`cr"-`)

~~~~Á¥í   ,£2blYiS¿q  -31r

S~ro  de  los  crlstales   rotos  deaproximadamente4mmdeespesorenla
^X_í*: '"yú  é  'L =;  !_¡%(PyÍ*::-,"±,`-=`sú-ú

",¡-~?       ,      ,s.É-7=SZ§;Sj-`^=-^(,y--~r., x.~).^.._-:"^Ú,`,ÁÓ=-_(Áy.*-=\%`-Í&--Í(

ventanas   de   pvc.   ex,stentes    Se   lncluirá   la
J-,vxg  ¬  áÉ%~í, /,:jÍ~=3   Á   ' .

Iimpleza  de  todo  el  perimetro,  preparandp  elsoporleparaelreemplazodelcrlstaIParareaI¡zarlostrabajossecons,deraráel
*\  ---_,-'  ^-.-..  =Ü.,/-/~-úy--íCxl

}%/.Y`     :Lx|(,íc:^YY~iáféS?X  *¬32r-S

desplazamiento  o   retirada  del  moblllario  por
-=_ -^

medio   manuales,   teniendo   especlal   cLlidado :^^      _Y_i:S;_^  ylK.'  5é*SS  f4(^

en  la  manipulaclón  para  evltar el deterioro  delmlsmoydelaslnstalac¡ÓnesengeneraISeconteriplarálaprotecc¡óndelmoblllario,delmater,aldelpersonalub,cadosenlospuestosdetrabajo,lallmplezaduranteyalconcluirlos

`--I,., ;,Áy=-? _ *:-**`';"s;ú£--ÉáíÉ=,í'#,:,:S-,ñ:fi*

trabaJos     (dejano   todo   ubicado   según    lasindicacionesdelalTO).modeespe¡osrotosodeter¡orados :F*§é,,,-_   ,  í 5-/_"Í.=.-7/Y'            +-\

74
rr72 $ 5.500 $ 6.484 -y-,     rí

"`£.-_`,"`;stéáGg1;:- -    --

et,rac,o ae espeJStt6ñ5ÚfiáET7üñ los espeJos rotos o trlzados deaproximadamente3mmdeespesor,exlstentes.Selnclulrálalimpiezadetodoelperímetro,preparandoelsoporteparaelreemplazodelespeJoparareaI¡zarlostrabajossetendráespecialcu¡dadoenlamanlpulacIÓnparaevílare'deteriorodelasInstalaclónesengeneral.Secontemplarála
"    *  y?=%t=<,y*``é,=%(-_S£--~J~X/~-Íg¥y^/

"A:r==3`É-*:    ,.-,     réy7?;yc`",;-lx,-(-=`/----,j/-

`    Ál`

É-.  >é_±  ,y  ,:     _2-?*ÉfÉ=,-:-,   :-v--y.--m.->.é£:~T'Ñ*,y

prolección   de   los   sanitarios  o   moblllarlo,   Iaiirlostrabai

=-=      -^r:,.-,Íg£,-,~l   ',__~  `,~-....=~   \   ,     ~

15

I¡mpieza durante y al conclu¡r los traba os.Rriadadegriferíadeterioradaenlavamanoso  enIavaDlalosSi3óñ5ÚÑMaelretirodelagriferíaexistentequese
L/n

$  7.8OO $ 8.899

:~ Y ^~_=a?.S«Srlt|Ra?yy`_rér)&~~`^ Y y-`  Á_é~*  j^,_      L,*x=3gy=,-

-:  ;§,,i!t     `  l,%-í   -     -Á-.   ?`YÍ-(:Á'a--=L^;HÍ---
`*'l_-Y{áyymáíi:á:Áyé£RX:Á^{_XúZ~iX=j~=~J("¥-ítt.:j#¿,,".ñ,áÉ~--~.-^-,'¿á_--(y»`

encuentre   en   mal   estado,   contado   con   la
;^  :.  ft5-í,-*^     ;

adaptación    de    las    instalaclones    para    laconexióndelagnferíanuevaSeinclu,rálostrabaJosdetaponeadomomentaneodelastube¡¡asvlaI¡mpiezadetod9|!|9I!m£±±9i
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\`     Í.\`e^é'r\1\L--Á_~

``i     _-L`:\:      ''£¬     S=ly                                                   :Y--^y    T#Fií!y".

+>      <,(y_-y_-*-,

\   :Y  ;:   a¿¿^ÍCi^   Ár~~`»¬a¿y^   J ¿

x      i     _A,-

para  resllzar  'os  lrabaJos  s?  tendrá  ?sp::Ia!ir;uiáaóóenlamaniiulaclónparaev"ar_el-áet-óriorodelas¡nstalac¡ónesengeneraISe-¿ntemplarálalimp¡ezaduranteyalconclulrlostrabaios.Retiradodelavamanosylavapla{osdetenorados

rl $7800 $8899

~<y)g(  y~Yg^m7S¥¥m\\g?^Á ^yA  ^g:`SLh:i:~=~A^.¥iS~`=*.  ,`.f..-.¡-y\_.y^y^^~r"~yy^¢-=`.Ji7-(=-:~--'3

76
U

í     _¬-y~s,Jx;;:í:;-:í.   ;:v_:f-3:,S.    :=+_Í',_.`'*^^.t^-r--.?**t

Se  consulta  el  rel,ro  de  los  lavamanos  o  lavaplatosdueseencuentrenenmalestad.o,contap_o_¿onlaadaptsc¡Óndelassuperf¡c,esalo:-;uevoselehentos.Seinclu,rálostrabajosdetaponeadomomentaneodelastuber¡?sy,I_a_Iihpiezadetodoelperímetro,para.re?'¡zarlo,s_tr;baiossetendráespeclalcuidado?n.Iaman¡pulaciónparaevitareI_deterioroqe,IasInstálaclónessngeneraISecontemplaráladurantevalconcluirlostr3±a¡9s_ -_^   -^__c?-yr,¬    \--=,(-'¬-s^._--.*,`_*\_~.í=_^ilúS=~=A*;~5L*~:¿X`ri;í ,,\_~Y(L\ZL~5_S(y(í~=Sy^ÁyY_(h,)

17

I¡mDieza duran,eÑffá66©  de  gomas de  esquina  enIdañosescaleras
m/

$  1_39O $1601
~-é"~A          -i>     ,'',

eSeconsulta el  retlrado de las gomas de caucho en  lasesqL,Inadelasescaleras,_porn:edio,salesidelandolasupemc,etotalmente W: ;     ÁÍy    yy; í:X.^O(:~:.:p(;L

--=-.     x=-,,_z   :'

`^¥*Sáéi~::.-rgrÁ;c5£5XyÁ=É í;*xY^á3*.Í2Sié-ÉiééÉ§.---,,,--%i-i?

manuaies,   c,eJIimp¡aylistá  para   sust,tulr   las   gomas   qe,esduinápararealizarlostrabajosse!endráiesbecialcuidadoenlalimp,ezaduranteyalconcluirlostrabajos. .^syy\     _rJftSX~    *          ~ "í_,,_,~=~3           *áx~_áK:s5..-¬:,--.,:í~,¬.  Á*(.-1SiÁ,:

í,^.i-.        ¢¡_:--y.\"t=...,-<_-^

78 ñéññ©n  de  gomas  en  peldañosescaleras m/
$ 2.290 $ 2.546

^s¡-^:-  Á-++++++++++J-+r+++J++J++++í++

"íy?`-YY3Y-'-~g+   '  =-1Á~   .,C--

~tSx£yli;Áláij^Z;r===~~A=ÁéSSí*liS  ¬

Si36ñiúñi3Ti6iñá66Íie  las gomas de  los  peldañosenlasesca'eras,pormediosmanuales,deJandolasupemcietotalmente_Iisayl!stapárareponeriasnuevasgomas.P?rarealizairllostra6ajossetendráespec¡alcuidadoenladurantevalconcluirlostr±±319±
`==-, ,7-`ié%Z¬Á=-S*zR ,.  -r^ \'Up`-~-¿£ü--=\íY;S-1yis,-~rX\í;`í;"_7--',Á,X-:_

"    _~-`-i_         {L-=QÁy-=-^'-,,,,.~

IR
limDleza c'ura....s.}._..!.'t..t:....+.:..  -=.. .-,'   ......     -.':    t ,,:  , :'  '''=Seconsu"aellijadodelosmurosytechosplntad_os,dejando¡ostermlnadosllstosparap.Intar.Pa(airáalizarlostrabaJossetendráespecial

m2 $2525 $ 2.828 B                    I
79

m/

",Í,¡,; ,Í,glÉ: r/.:,.     ,ú\j\:_,É,-m:S:é3=::.é-¬-;Á,i`,;:¡y-_-~--:fi:=,L'--y"-,.:"
'.  (  ~+v~  '-Z-::;S\~*  ,x=-~x3S=    :--v-_y-`é--,^`±S..ÍÁ=~

cu¡dado  en   la  limp,eza  durante  y  al  concluirIostrabaios.
")>      í.-~,~`X*   `     -,.._--.~-r:---'yjTyx*=?gJ-_J-_-É_.y,_F   -,~£/^Ú;Á9Árr`ry^XY.xyh

$3.1OO$1140 $ 3.6099
20 Fiá6ripreparación de barandlllas:=:.....:.+..)T:...:.l::..:....    :...:...::.totalmentélibresdeplnturaylisas,Ioslrabajosseránejecutadospormed!osmanúalesomecánicos,dejandolasupemlc,e

`    ~y,

SSE=S; ~SZ{dVÑ9  Iv-r`^rÑ`-í-J,e¿r

`                "     ,,-'Éí.-..=5*   ^

?--,ÁL-Í:r :,y.,;< `..,S:

totalmente    llsas   y   llsta    para    pintar.    Pararealizarlostrabajossetendráespecial
:~A.-5y``§gS* Yr^,l`ht;Ífi`^t.tSÁ|:}i":*)ssiágfi;`S\á£::;:¿:>#

^fj.Sj53ÍÉ£eZÉ7Íg7%JÍZé3íSÁf;íSS*=*/¡*~y l -*ggj¥=r==--`..-
cuidado  en  la  l,mpieza  durante  y  al  concluir

.-;-Jé'^.g,     -;-'-;3:3-._-úg.-A-*"7

¿    úySGL~YJ-^   Cx  t  ,~J=  ,    y

Limpleza de superrlcSeconsultalostrabajos de  limpieza de  las superi¡Ic¡esytodoslosmurosplntadosenbl?ncos'brillantesylasmamparasdecrlstallpor I- H                      I
27

~--=   :-/;:.',:.=-`_^-_2~i. .::==Í--*s,;:=* : I^É*__í~T£A¥\--a.*\

l_1trc      ,;     í|^_-^      _yy     `\-^G

med,os    n¡anuales    ,    Incluyendo    todos    losproductosdellmpiezanecesarios,!eJapdoila,lsupemlcietotalmentellmplas.Setendráie:pecia'cuidadoenlallmpiezaduranteyalconcluirlostrabajos. |^:  =í^¥8~S¥=óS¿^X`¥K_X;?\  Á~.,^y`

xy  Á£y.(y/     Á  Á,   `  7HA\*~ \B   r)

k`\ ,¡¥I  ^_¬:¥é_ry_`á~_.*~»y^Y   `_..:Y¥:^    `_í...,

22 FññiTTjó-s      en      muros      blancosestructuralesSeconsultalostrabajosdelimplezadelassupemciesenlosmuroSblancosestructuralesplntadosenblancosbr,Ilante,deJandolasupemc,etotalmentellmpia,ParareallzarlostrabaJosseincluirántodoslosllquidosymaterialespara
m2

$1_140 $  1.339
_  (`  ;;á?,éT\----éá-y^,=¿i*;_`,f      --*,;/<^'=-/--.L±h--_:L:¿-`--á^,»";xúA==Ja=>-£~q=*r-3`=(«-~-Ú   ~

-~    --,  -3S-._^--.   .    "-sy_

Ír

y.     y---`,     ~`(r+Áá%_é-¿eJí=.-_S:~)`xé~/,  ^    /^h~\*

reaI¡zar   estos   trabajos,   se   tendrá   especiaIimDiezaduranteyalcogp4± Si®  s-ÉÉÉaé-g¥---J :-^- A

cuidado  en   la  llmpleza
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/     1|*5--t    Á-;     i~t)`l!~_t4}`^;*     gLL ÁÁ       T)         -                                                     ,d          /ib

Ios trabajos,
-~       .,   ,,`    y(    ynf-x`

23 Ret¡ro de escombros m3 S53.065 $ 56.427 -
Se  consulta  el  desplazamiento  y  retiro  de  cualqu¡ert¡podemalerial,pormediosmanualesomecán¡cosincluidolamanodeobrayeltransporteabotadero,dejandaslaszonasI¡mpiasyrecogidasi

OBRAS    DE    SuMINISTRO    E    INSTALACION    DEELEMENTOSSINGULARES

24 Sum¡nistro     de     tabiques     en     volcometal     inc'uido m2 S
$  28.140

5=/=^,^--'          r^ (-~^_=     \    ~

material v mano de obra 26 800

Se  consulta  el  sumin¡stro  e   ¡nstalación  tab¡ques  de
2-:;:=::;_fSíÍ,, ^  ;s;.::.mf  : _,"x,x.yv^,,Í&  ^¡--y^/y~t_   ,`*`-

volcanita   con   perfilería   en   volcomental   de

~S5:r5é-:   ~--gÍ;-=. ,,;gáÁ-Áí=Í=LJí,:-;-/..:Í=JÍ;._z*_,;;i;_gf.

S;:;~yy         vr       ly      Y        :^          r/::/

40mm.     y     por    ambas     caras     placas     de10+15mm.yaislanteinter¡ordelanadevidrio
y   y   .%Sr=  yZ2<=   1V`y-ri<*"c-Á(_-r,,;;:g;'¿,::í5:Á=~:,;á^x?-~

-x=.?=\`*t*-í`<,£*tS^;`Z/1|S_l`^y\t=*.-~=`L_^*\,
J      í

>á,29.,,,         v      .r.=          -

de  4cm.   totalmente  terminado  enc¡entado  ytendido,listoparap¡ntar.Secontemplarála
~X"L{yVÁY1         (`          t.`      _~_¥Í:%::,úÉS<S*f'-:,iiá%:iS.r?5 fñ3:-Si*=¡-¬S` \;33 , -`.-

protecc¡Ón    del    mob¡l¡ario,    del    malerial    del
_.'ffáSíá*Í;S7xw:,,7:-3í:-.-¥

personal  ubicados  en  los  pueslos  de trabajo,
"=¥,  ::=é ,jSí-!:¥á,.;Á,  v=_E,}y:-éz:,

Ia  limpieza  durante  y  al  conclu¡r  los  trabajos.
"--^-     -íyÍ*     :2=¡,(*-.i,(-y    ^(r/y')/-

=%,??%í.   =-*-5  -Z_-=.      ^-t,-

(dejano  todo  ub¡cado  según  las  ind¡cac¡onesdelaITO).
-

25 Suministro   y   colocac¡Ón   de   piso   flo{ante   sim¡Iar   omejorqueelacluálcolocadosobreláminaacúst¡ca m2
$ 9.300 $ 9.765

".,       .:j=!¡y^í_   ,!;.;fi;   :

Se consulta el sumin¡stro e instalación de  p¡so flotante ^~   :  ^`;~S^`^yX^±ÉÍ<^S\£X)_Á~v2É7LÉg`É

similar    al     existente    de    aprox¡madamente
: .-y,;_  iSÉáñí.;_á2s:,_S:_1: l-

6mmi   de   espesor   sobre   corcho   aislante   ,
teniendo espec¡al cuidado en los encuentros ycortesconembellecedorenlospuntosde

)  l\-(_`^-.,m-,=rj'í,Si*éi3,-;'..

paso   y   guardapolvo  en   el   perímetro  de   losespac¡osiSecontemplarálaprotecc¡óndelmobiliario,delmater¡aldelpersonalub¡cadosenlospuestosdetrabajo,Ialimp¡ezaduranteyalconclu¡rloslrabajos.(dejanotodoubicado
L,Yr         '     ^illi*-= :-:;.úíé_fi.P;i#        ,í,_-._=ély^`_\`^^\(.,r~,^y.,/^~       `

Y(;;S~` J`-~!áéóSí^-SS:Á^-`: íC-;~iS¬~gyM-{-.3,81;-r_
según   las   ¡ndicac¡ones   de   la   ITO).   (precio -

referncial p¡so m2:  6.800 pesos)i `

26 Sum¡nistro   y   colocación   de    cerámica   en    muros, m2
$6.100 $ 6.405

4-Í-i_y, : ,   3gS;,;4.zé4.=.=íy3a;g* .Xv

incluido   monero  de   pega   y  mano  de   obra, -*-%,   ., -J: : á,-=^Í_xíg J=  Í

totalmente terminado =Y.            -i   :      :Áii*3^/;/;:~Y¥?yá

Se consu"a el sumin¡stro e  ¡nstalac¡ón de la cerám¡cadeigualcoloryformaloalaex¡stenleenbañosycoc¡nas.Estaserácolocadaconmorterodepega'ipobekronyfragüeimpermeabledelcolordelosazulejosLosazulejosseránpresentadosI¡mpiosy

-<.'*`*.   ^vi--       -í£.=\\--x-

.y\_',\..`i_        '_       ^._-

^`yííg^Y/Y~     ~Éy`^     v='_1:  .Y_-^h-,\.`\.

totalmente   term¡nadosi    Se   tendrá   especial é^( '.   -*&\\?L-,--

cu¡dado   en   la   manipulación   para   evitar   el
<~-»-)5                     --~'     cTj:

y-^ gé,..régé.iSñíZ,,,';.iá-%:Á ;:,~

deter¡oro   de   las   p¡ezas   laterales   y   de   las¡nstalac¡ónesengeneral.Secontemplarála
(;`yX          ^~.í    y^,ZS%#^V^é±yY`     \%y-y~_

prolección   del   mobiliario   y   del   material   delpersonalubicadosenlaszonaspróximas,IaIimpiezaduranteyalconcluirlostrabajos|(dejanotodoub¡cadosegúnlas¡nd¡cacionesdelaITO)|(prec¡oreferenc¡alcerámicam2:4.500pesos). -

¡_,    ¡.=¡      ;.--_-J
r=i~      Yí*y=Y/     y

27 Sum¡nistro  y  colocación  de  p¡sos  cerám¡cos,  ¡nclu¡do m2
S12.850

$14379

'-,-.y   \~-^?r        -

/  /¡(TiY~5l  /;éé2y)  YSS    '    ^

moriero de  pega  y  mano  de  obra, tolalmenteterminado
--L`~é*S---(r=¿~^. ¥  +^=

"-_I-.      ,,".?£SjL=_:y *  íáÍ4_^:  -í -É-

Se consulta  el sumin¡stro e  inslalación  de  la cerám¡ca
'   rÉ_   yl-*,.i`,:,,.6    ^,         .'Z;y,.

(Á*ryZCK,    y1^,vví           ,.ú~    ),ú=._         ^_-',-,`=-yZ-c=*\*`~t^¬-.-e

en   los   p¡sos  de   ¡gual  color  y   formato   a   laex¡stenteenbañosycocinas.Estaserácolocadaconmorterodepegatipobekrony t=        .é-,R-

" =- -  :'-f_sg y-=.  ._é-:J*??*r:

fragüe  impermeable  del  color de  los  azulejos|Losazule¡osseránpresentadoslimpiosy
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t_';.-`-.     -,*_l

:,í)   í¢í_;-.á¢y  -4¿:,   -

totalmente   lerminados.   i   Se   tendrá  especialcu¡dadoenlamanipulaciónparaev¡tareldeteriorodelasp¡ezaslateralesydelas¡nstalaciónesengeneraliSecontemplarálaproteccióndelmobiliarioydelmaterialdelpersonalub¡cadosenlaszonaspróximas,laIÍmp¡ezaduranteyalconclulrlostrabajos.(dejanotodoubicadosegúnlas¡ndicacionesdelaITO)|(precioreferenc¡alcerámicam2:4.500pesos).
^yÁ     `      :     rf*/:yC>   (yJi=*y,-YÁy=^-%~:!.:---,y-r'."l.t_¡__Á(~^-Á=--(_l-¿=_^_-.

?`

"^1.=-_3-_        _-

28 Suministro    e    ¡nstalac¡Ón    de    p¡edra    plzarra    en    el m2
S31.140 $  33,583

^         xy.                 L

-¡nterior    del    edific¡o    Consistorial    según    el
±     (._'-=   .-.¿

formato a reemplazar. \XpeyH|  ,\? %r¬Y~` =ú>     v   = y.  =

Se  consu"a  el  siJminislro  e  ¡nstalación  de  pizarra  de y       y>X=><X^=l`~      y^(*                y

iguales    caracterisl¡cas     y    formalos     a     las «_y               &?^(      y

existentes   el   inter¡or  al   ediflcio   Consistorial.
-^    --"^-S    ,Esta será  colocada  con  mortero  de  pega  tipo ~^r       'J'--.---`_+_y~_.y`x=^^-`

bekron y   fragüe del mismo color al existente.Laspiedrasseránpresenladaslimpiasytotalmenterematadas.Setendráespec¡alcuidadoenlaman¡pulaciónparaevitareldeteriorodelaspiezaslateralesydelas /---/----.éí-      .',.   2Á7Al--.-`Á¥...Á.i{"=   ,

'y'3x^,?í(      ,.

-:-_ áíxr*' : Ísj:í.:¿,. *i

instalaciónes  en  general  .  Se  contemplará  la :í--#;,*:Éá::Í,:,áá~j%, -^YYr    Ntry    /      \l      y)x,__-

protección   y   delim"ación   de   las   zonas   de
trabajo,   Ia  limp¡eza  duran{e  y  al  concluir  lostrabajos. "-*.Sx:  ;     -y,1.:':-;,X¿    3  -,-

3í-~-`Y((:.             i=Y         Y=y:Ál`¡

29 Suministro e instalación  de guardapolvo de  pizarra deIasmlsmascaracteríslicasalsueloactuálde12cm. m/
S14_300

$  15.015

`      ..syy          .,-'j^?-.,,-¡.
_ri,'y-l.l!ú%              ;,

Se     consuíla      el      sumin¡stro      e      instalación      de

guardapolvo  de  p¡edra  pizarra de  las  mismascaracteristicasdelsueloactuáltolalmenteterminadoyconelcantopulido,adheridoconmorierodepegat¡pobekronparspiedra.Se '¡t           t*
"-    2=,-?,±-X(   ,        í;"=-'-t-~.Q-,;(,t==t`á*:=r~-sJ¡   -r^¡"~í3_góég.:*_=_J=--c``^~-rcz-C,

/Y,^`V,Y-<'     ``y`:i            :.X

tendrá   especial   cuidado   en   la   man¡pulac¡Ón x.-'   z:S¥   xk:..'.:-y\Q¡, -¬í~_Íi;-.J~,._-iti      Á      -       -y-y      ,

para ev¡tar el deter¡oro de  las p¡ezas laterales : yvl^  :    :^:é¿:};   ÉSé7YyR  ^-é^^ly
~:g^:=^     /ly:5ft~       Y:S,Y       É1^         ^

y    de    las    ¡nstalaciónes    en    general    .    Secontemplarálaprotecc¡ónydeI¡mitac¡ÓndeIaszonasdetrabaJo,IaI¡mp¡ezaduranteyalconcluirlostrabaios,
``                í'=--^,{\.;R_=\^yy=`.=`    y.^   ^.'`      l^

-

-v~

30 Suministro      e       instalación       por       reposición       de m2
S27.150

$ 29.394
::::ÉífSS,r-¬:;..:;S\

-

pastelosnes   de   hormigón   de   60x60cm.   en -.=`     ,  -~_.r*-e-_¬     ._:2

(xí-*-.    ^

exterior ed¡ficio Consistorial.
=:   tyygéágStYJVÁá=\^r£Síiú

Se  consuHa  el  sumin¡stro  e  ¡nstalación  de  paslelones t;::¡g-:':_3%Í,,'.eí:y_f: :Í;3-
Kí=-X.x.)..J-   V~r3      =  .~Áy

de  ¡guales  caracterist¡cas  a  los  ex¡stentes  en :*Í7>~£(~-'^J*SÉ:í_¥x¥#*,"+_<<r`=y_,=~_=

el  exterior  del  edificio  Consistorial.  Esta  será ^..=        L     Y*|;y   l    &%^v^^)Sy==

colocada con  moriero espec¡al  para exíer¡or yfraglJeconmezclacemenloyarena.LospastelonesseránpresenladoslimpiosytotalmenterematadosiSetendráespecial "           v%*              ú

cuidado   en   la   manipulac¡Ón   para   ev¡tar   eldeteriorodelasp¡ezaslateralesydelasinstalaciónesengeneral.Seconlemplarála
?-Í  -_   .   --&-;,Trd   Á\g        LÑ--_"-,-=----^-=-.^é-2=^.--i,_-"-,3Í£,;_..,"-,v,-`

protección   y   deI¡mitac¡ón   de   las   zonas   detrabajo,Ial¡mpiezadIJranteyalconcluirlos
-`\x..-^t^&Á~.=  ,.m.,=    ^  í,~,y,}^r^_>¥__J_=y*i§á-&_-.:jf/             ^=/l:4,Y.'-

trabajos.
^   -'        =^ú(   ;`l;.y|    /    y+=`        b/I-/^

31 Suministro   e    ¡nslalación   de    p¡edra    p¡zarra   en    elexíeriordeledif¡cioConsistorialsegúnel m2
S

$31.364

7.'      v,    `.>, y?Pl;     ~`»,y-)=      '     =_,           -"i3-*,'ÁZ7a_7,,rá.~

)\'-

formato a reemplazari
29.87O

"`  -,-^.*?`\;,=   \    ^-L'.   .iX--S.¢^
`AáháÉ:3¥i=éír> ^£É=== -!Xv `  ~

Se  consu"a  el  sum¡n¡stro  e  instalac¡Ón  de  p¡zarra  de¡gualescaracterlsticasymedidasalas (         -sL?*`^t-, =£=:E5-á:   á=é=    _-   y

ex¡stentes  el  exterior  del  edif¡c¡o  Cons¡storial.Estaserácolocadaconmorterodepegatipo
tuiá===;-%-_:,--;,.-,3f=.

y^yrí^_'é&2..'**-*   ' -.*l)YS"v;-^C7-Ñ/^qy~%'Y~J  ^

`     `       ~

bekron  para  piedras  espec¡al  psra  exterior  yfragüeconmezclacementoyarena.Laspiedrasseránpresentadaslimpiasytotalmenterematadas.Setendráespec¡al

=~J.  `3ír_-_\ix_S   ^     ,:¬,

Y-/:^Y-S(Z-X   =         ^S-A'.é,=¬---

cu¡dado   en   la   man¡pulac¡ón   para   ev¡tar   el
_, ,,,_:éÉÍí;,.%fé< 7;_ásíFS-=-,y.-

*g7iáí^_^J~-ZÉ;YZ    /   |,:    :,ÓY=^    yi      ^   ,
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\  ,_y-=  !-`.   !'   '-j6?  t^,  9  ¿`ñ-é

!£3    Á9®#í`~(~?y~J-,     S       ,T=`-

g¥ £¿    -I_   6_2  ?_   s  gár^!  ,-h'%

deter¡oro   de   las   piezas   laterales   y   de   las¡nstalac¡ÓnesengeneraIISecontemplarálaprotecc¡Ónydelimitacióndelaszonasdetrabajo,IaI¡mp¡ezaduranteyalconcluirloslrabajosi(formatos60x10cmy60x20cm|):
"v-^        .,.-.:    ~   Siy6.y~)`

kx~   y¡á-

-%'.    :

y    y:         ~X~_^Y`          -3`/       *`     lYYy`¬:~-S(

32 Sum¡nistro  e  instalación  de  adoqu¡nes  en  el  exteriordeledifilcioCons¡storialde10x20cm.areemIJlazar m2
S29_050

$  31.389

xL.=Yy*.        ._`-\ú*\.í,Z7ág¡ÍA:,,:`-f=5-,v;-,,,i;
*y-*_^'       _y

Se  consulta  el  sumin¡stro  e  ¡nstalación  de  adoquinesde10x20¡gualescaracteristicasymedidasaIasex¡stenteselexter¡ordeled¡fllcioConslstorial.Estaserácolocadaconmonerodecementoparaex{er¡oryfragüecon :-Yü?:82Si:iSiiÉ}*l;=éá2,Y^#'Z:ZF"f/Sy(YY1_^;/-`^~X_7{^;`-X``-:,,,',=,íyÁ,.íi^:..-%51:=Í3=cy::í:L.

Cá%áS* *Í=;  i:-;.S  /.;r-~=Sy^   Y«-p_3-.Í;_Ai==(rS5,`É-y:Í"/Á:V
mezcla  cemento  y  arena|  Las  p¡edras  seránpresentadaslimpiasytotalmenterematadas.Setendráespec¡alcu¡dadoenla

ÍÍ(}_¥~yéüíx--í=xjxT)`$3
" lv  ;J:¿-_-^-\-'Lt.,,í,...lxX:i=:¬~=.:.---+ái|SS,>x

man¡pulac¡Ón   para  evitar  el  deter¡oro  de   las
^'``   ikíS*)Á   -  y"-íéúíX-`-

p¡ezas   laterales   y   de   las   instalac¡Ónes   en
-I-   w x-%,ré x  *-__

'`I~  7*~=»  1 :ir|= ; í:í== y=   v=y:y3¬S

general   .   Se   contemplará   la   protecc¡ón   y
§-áí`;y4íyF^   Yy     ~/  *    '  )    Yy_   ,W

deI¡mitac¡ón    de    las    zonas    de    trabajo,    lalimp¡ezaduranteyalconclu¡rlostrabajosi -`éüy'         '`íí7`==t'-y^'s           ~`y"*.¬,;r-,c_ú=Á^íxlií

".íC_/      -        ,

33 Sumin¡stro e ¡nstalac¡Ón de c¡elos {ipo Americano Un $ 2.050 $2.153 *,á,,.-=:.-! ;:"i;x;Y::=§NÍe':;;y3y*

Se  consulta  el  suministro  e  instalac¡Ón  de  cielos  t¡po "       -*_,.!    --.  -^/-,,T-,_(':--. -  `:_\Í¥Íy`«=:á`  2    :=-,   Áy-x..7"-L_-`

americano de las m¡smas características a los Y    ^7SSS  i     ^`{yÍS:3^,_YYÁ!`'W£  ;Yy2©

actuales    de    60x60.         Se    contemplará    laproteccióndelmobiI¡ario,delmater¡aldelpersonalubicadosenlospuestosdelrabajo,IaI¡mplezaduranteyalconcluirlostrabajos.(dejanotodoubicadosegúnlasindlcacjones Í=íz^c,és t i:yíí%~í:ifstiéé~^
-:^; :f: _;..gÍÍ-tÍ£;,wgS§; t-=     _L-_

o@l+   -L-   -

--z3,-i<%%,_--'y7:.,,,-;3/h%É=gt_lx__^ér:;:F£g:~~y'^^;4Syy::Á-éYy

/t,~Á=-y-_ky/f-'=-f2-y-y"

de  la  ITO)|  (modelo  referenc¡aI:  CA-11   precio
¡-,,¿^/"^_.,,sx.->-

ud:  1.200 pesos). "_='íy`=;.3r.       .          -R-       .

34 Suministro  e  instalac¡ón  de  perfiles  de  sopone  para m/
$  1.868 $2.033

-   -   -_*;_:=v ,  ,   : /<,  l::Idf{i:-.,
l>á_i^\   =-`&%^.'   (`,=Á`^`   vty`^=   Y

c¡elo Americano

Se  consu"a  el  suministro  e  instalación  de   pemilería
/;/         A/;/Sy1:^    /    "       (     ^Y:y`Xl

"<-*,      b_para   cielo    americano   de    a'uminio    blanco, 1i;á~ÍÁ     r±f*^^Y i`_12Z:,1:+*gigS!vA

tanto     peri¡Ies     de     60cm.     como     pemlesprimarios,incluidoencasodenecesitarrefurzosecolocarántensoresenejexy,del
(¡,ri: .  ;f:~,ú-;.^é;;Í§g,,.;_

",á_-T  -í-:--f-&-.=^-=--¥¥&-:-gé/:xAg53--Sx,í=.t/3Íé*;

.xí\*;í,-¡   -=2--=   ):"~-`-'   í=l\=_-

peri¡l  a  la  losa.  Se  con{emplará  la  protección
ÁJ`A;~íX¢Y~^/S¥¢:áWy((?\L^éS y.

del     mob¡I¡ar¡o,     del     material     del     personal
*¬^((V.V^yY  ,*yiS¥^ÁY:`3;^*2v^-Y~iñ%`¡/

ubicados    en    los    puestos    de    trabajo,    Ia
yC{;  y_.;~-Yr3í^ :y^s;V///ty=:'  /*`r¬`    =F?r:^!^FÉÁ~Z   ;  rX     y  `;úx^  ú¢``` _#Í#,fÍÍ=t:ÍÍÍÉí-.ÁÍé:Á.  ; , '.

Iimpieza   durante   y   al   concluir   los   trabajos, Cri          YSL         ``
=:, íÁ~.^g y-( ,.é_J.  3%_.é _   ,

(dejano  todo  ub¡cado  según  las  ind¡cacionesdelaITO)i
yy      úL,.=          i-_-

35 Suministro  e  ¡nstalación  de  cielo  '¡so  de  volcan¡la  de Un S
$  19.209 %í'    ',?¥,'-j

10mm. 17_450

Se  consulta  el  suministro  e  instalac¡Ón  de  c¡elos  enplanchasdevolcan¡tade10mm.deespesorenzonasdeterioradas,contandoconla
? ._   ,    ír*~=`-_/1  =-  '--

±í_  -_-Sa  x,A

-,:       :.*_--_y          --=

Íy    ,        ^(/`       ?,)YtáyV~x:#^r=:yq

8daptac¡ón  a  las  planchss  existentes  y  a  los

periiles   de   volcometal.    Se   contemplará   la v  x7,Y    í^^t^T=    f  c;XC

prc,lecc¡ón    del    mob¡I¡ario,    del    mater¡al    del :c-,¿3--j__-y-x-y   _-_-g           -::á®~~TsérpgYg::y;?r~á¿yj=\,

personal  ubicados  en  los  puestos  de  trabajo,
^`É=^\y®y=Yi=    yP   IT       \

Ia  limp¡eza  durante  y  al  concluir  los  trabajos.
`:-/~-yy\     ,`        -^^,iSS--Éc7-_,t`.t\í<'.j^=.)i-`t_\'¡~c

(dejano  todo  ubicado  según  'as  indicaciones áJí:--Í¥g¥:,:,=-:f* ¬¿i-    -,

de la  ITO)i r^.-  '¿=   ~ Á-¡

36 Sum¡n¡stro  e  instalac¡ón  de  rej¡stros  deteriorados  en Un S $ 66.249
)4<."=--,-`,,^Íi)í:;~.:jYz    .

=y        '^SK      ^

cielos de volcan¡ta 62_250

Se consul'a la  reposición de los rejistros deterioradosenbañosycocinasetc|,estosserándemdf| É3g` ~`~!Siy.¿^AII£ái:`gíEÍg3-J:-ÍÁ:`1,i¡%áógQ_ZÉñ'-.át£iS£
.) ,rñ

sÁ`,¬RX,  ,-/J:   J(-2,    .  ._

incluso  la  repos¡c¡ón  de  los  remates  laterales t  ^  É;a\%jS_É%&i*á  5úYy5^YÉY^^ytyy «~ú=_

en   mdf.   estos   se   presentarán    p¡ntados   yentregadostotalmenteterminados,contando v. =\ 'ú '\S=   5 =. \---c(s<¿ xJ -Q;A~(g--Páú:j£,}  `új=, _L`TÁ`"%-m_'y.,F%_1*(ry,-,---~

con  la  adaptación  a  las  planchas  y  pemlles  desoportedevolcome'alex¡stentes.Secontemplarálaproteccióndelmob¡liario,delmaterialdelpersonalub¡cadosenlospuestos --í#-_i-,            y-            ,ó
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:``á`±Et.,({  ~x?  =

HHHHi!ñDmgg.        !iitiüm!                                EiHü!üHüEx»
s\c_

.? ''-R.,¿{:, `^_--~-`S-_Ú--y-)`-1    >

ÜiTE6ámplezs durante y al concluir los
trabaJos     (dejano   todo   ubicado   según    las :Í..Á.í`r3`,.   '

ind¡caciones de la  ITO). _-iCt^j-~.*,,,S=_¿__-3.r`,*  t-

/.

37 © Iana mlneral en cielos deldoD¡ L/n
$ 5,190 $  5.45O

seguncio p,sost5Lóñ5ÚfiiTáñclón  de  lana  de  vidrlo  de  5cm.deespesorenlaszonasdondeseencuentrecielotlpoamericanoparaalslarlosc¡elosenelsegundoplso,Secontemplarálaprotec-clóndelmobiliarlo,delmaterialdelpersonalub,cadosenlospuestosdetrabaJo,lallmpiezaduranteyalconclu,rlostrabaJos(deJanotodoublcadosegúnlasindicac,onesdelalTO)istjñffT6iFTE©aclóndecr¡stalesde3+3con

)-¿      ,    yJk_

íg:*;`|l}xftéi%^ :  F~r.é |:   't-ñ.

t  ==---'._`ty=-*...,    '-_s¿*y`

t..^   -ÁÁ`    -

^l     ^rT^    ~`   \~_~=Áy   yyÁ   =~_Á\»(yt`Y:_Y\L3

38 m2
S $43.890      \

<qyf\~ í. á  ;3 --=:¡,lAú;*^:Í5» yR~,.%y:,-,     ¡r-.-/(Á*(ÁíxJ;-á_,(A~ -

Iámina   de   tvb.   En   ventanas   con   cristalesrotos.Sé©stalac¡óndecr¡stales3+3conlamina 41.800
:,;= íÉ 2.-?-¡`x:j*Í,%,:Áfi;é,Í

^+\i`\í==*i`a  Á¿ éáá¿~J=Á\l¿`e.`;SYy -í  l

h,   Í.,:HyS^.*_y(>_y-,.a£:_'

de TVB. en todos las ventanas que presenten
^ty;y_yvey~5ñ;í$5£2S%fá5X¬.;_y¿

?Íí  = ~^YÉ,  _y  -: ;X ,=/   ~~:Y\-y~X``i^^';J;;ticx,-;..b,S'-

v¡drios  roíos.  Se  ¡nstalarán  sobre  las  m¡smasventanasysepresenlarántotalmente -.==-.x :.    , -9:.-=_, J:-,,-y;¿g¿

-,   ^,£7.-¬    X,S(:--¡,;.SQ

instalados   remaiados   en   su   per¡metro   con " ,(É;:-f*:3,.;,,; ,£3%gé-=vS,.
-\  \*-*-x*i.-=~   '\

Iamina  plástlca tipo  pvc  blanca  del  m¡smo tlpoalasaclualesisetdos¡nclu¡rántrsbajosde
(,,Í^.^y--.siá-v*:_y!'s. ;;í*'Á.

;   ¥-péá= )Áx^^  *;=`  `r\Y   ^-:iJyy_r.`

2=x. í.:J':;,;-±,s_--iS_'iáS:--:.i?Í

aJuste  de  las  ventanas  tanlo  en  la  tornI-ller!adeaJusiecomoenv¡ssgrasymaniliasse (;    .h¿:y=Á    -1:é  z,=/,~--=,é_"*?*.,;`-í=y-_í---=

contemplará  la  protección  del  mob¡Iiario,  delmaterialdelpersonalubicadosenlospuestosdetrabaJo,IalimplezaduranteyalconclulrlostrabaJos.(deJanotodoubicadosegúnlasdelaITO)
"`,-á*  :.'y=_gÉ*7' yÍF-é!s<é`=`*=-

39

¡nd¡caclones de laReposlcióndefiilm3M,    En    ventanas    mamparasiistroeinstalac¡Ón
Un S37.820

$  39.711
```%g3^úY:XvXC*YY^_     ,      _4~^_"x,-,rv,

¡nclu¡do sumlnlstro e lnsstTt6ñ¬ultalareposlcIÓndelfi'm  3M, en  las ventanastantodemamparascomodefrachadaquesesollcllen,Incluyendosifueranecesanoelret¡radodelfilmexistentedeterioradodejandoelvidriolotalmentel¡mpioantesdelainstalac¡óndelnuevc,fllm.SecontemplarálaproteccIÓnydelim"acióndelaszonasdetrabaJo,lallmplezaduranteyalconclulrlostrabajos.
"-,*t,%%á&~_.-áSÍá2á-Éiéfééásá5*        _-,-(   y  y/||yl|`  `')._"-J-íse3íÍ.;,:-é-:S'É£-1-=_,,1Z--,

Á`        )r_S;;%?,É=-=¬`--fi:j~á%yX:;if_%p

-,  -'_-rz)  -:v-_---¿yÁ&;gÉ:`&

4O stjñññe    instalación    de   f,,lm   polarizado   endefachad un S14.50O $  15.225 J  _-d---     '   ;--,.
`

ventanas cie facnaa8.st-suministroy  la  ¡nstalación  de  film
:  tlá-&_-ü(¿~ú`jL3x-Á~*   ,  &ááh^     f

polarizado en  las ven{anas de fachada que sesoI¡crie,Incluyendoelret¡radodelosfllmsdelr¡oradosdondefueranecesario,dejandoelvldriototalmentellmpioparalalnstalac,Óndelnuevofi'm.Secontemplarálaprotecclóny
-_^\.._   ^      -,'.3¥y`S~.\=é=^.<,-',,7íx=í7»._x=é2JÁÁ_,¥* -Tgüm_~_?Á}( _   Só=   ~-_»,;   ( ---:=-,-+,.=-.ir'¡,-'--

delimitación    de    las    zonas    de    trabajo,    laI¡mpiezaduranteyalcOr!9!l±jIJ9SIP±9j9±Suministroeinstalac¡Óndeespejosrotos
y~              ^`-~        yy(Tí^`V*Y

47 m2 S37875 $  4O.655
X     \S`-;,'®--l-_.,x.,-`

"cxi`     Á

ST66ñ5Úri-instalación  de  espejos  de  3mm  de

:3(   =       :S;vÍ;:  t-;.ÍS:--,-,-ly--".~_j~.gJ~^^-:yj;y)^XM

J*L¢  Í,zrJ-,_     -t+-r=--J,é+,ÁylX``xú-gí=     ~,----Á  ,

espesor  y  con  canto  pulido  en  fabrica  y  perilldealum¡n¡oenelperímetro,instaladoscons¡Iiconademontaje.Totalmente¡nstaladoyrematadoensuperimetroSetendráespecialcuidadoenlaman¡pulaclónparaevítarel #giSí%*éYigZ%Yy~<   ^`==S; (  y /i  (4_-_-s~Á_

delerloro   de   las   plezas   laterales   y   de   las
¡nstalaciónes  en  general  .  Se  conlemplará  laproteccÍÓnydelimrlacIÓndelaszonasdetrabajo,Iallmp¡ezaduranteyalconclulrlos -

a(    -í¢--b~        4~-_

42

trabajos.stñññT5ñ6TTñstialac,Ón  de  de  vanitorio  Modelo  New
Un S $ 79.389

y-zjí;f¡:f g;ÍfÍ-,-,
-^-,             -R        {

Sidney de Fanaloza o simpj± 74.765
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b   Á.`g`fÉ    -=ñÉ-`     =       ;Fr     =L(Á-?9~

*,)    -B?SS*-,,,_  (í,,qü¢   =   ¡.~-_`

L^S`\    _-_-         `Yt"\-t*=~S*{A¬~L

Se  consu"a  la  ¡nstalac¡ón  de  lavaloric,s  modelo  New ;         .1,

S¡dney  de  Fanaloza  o  s¡milar  sobre  vanitor¡osenMarmolinablanca.Seconiemplarálaprotecc¡ÓnydeI¡m¡tac¡óndelaszonasdetrabajo,Ialimp¡ezaduranteyalconclu¡rlostraba¡os.
_       ?=

43 Sum¡n¡stro   e   instalación   de   de   lavamanos   Modelo Un S
$ 84.650

--r,     -=Q\=-`    r    `

Andes de Fanaloza o similar. 79.775
x._    _1.^    r    --_--'

Se  consulta  la  instalación  de  lavator¡os  modelo  New "--_ri      `J                   c "'  p+_©g&#i*,,^,Sí

Andes   de   Fanaloza   con   pedestal   o   similarsustftuyendolosqueseencuentrendeteriorados`Seenlregarántotalmenteinstaladosalareddeaguaydesagüesyelselladodelperímetroconsil¡conaantihongo|Seconlemplarálaprotecc¡Ónydel¡m¡lac¡Óndelaszonasdetrabajo,Iallmp¡ezaduranteyalconcluirlostraba¡c,s.
y:    ¡%;-;-g:.'--;        -'-,`-*^A`-srS¿x"(-s-1;;-^.,)_g?..^,

44 Sum¡nistro    e    ¡nstalac¡ón    de    de    lavaplatos    Teka Un S
$ 94.089

y,/^.,      ,¿Á s¡/.,r,,--,^    -,       x     ,

modelo sku 190608-9 de 79x50cmi 88.765

Se  consulta  el  sum¡nistro  e  instalac¡ón  de  lavaplatos
(:y-,

Teka  modelo  sku  190608-9  sobre  vanitoriosenMarmolinablanca.Seentregarán

totalmente   inslalados   a   la   red   de   agua   ydesagüesyelselladodelperímetroconsiliconaant¡hongoSecontemplarálaprolecciónydelim¡tac¡óndelaszonasde
3*-    "   .     ,.y<-=íí==~~*  .-.-~y_--'c`!..p,"®,)y

?-J*(

traba¡o,   Ia  limp¡eza  durante  y  al  conclu¡r  los

trabajos. ¡r    ,.':,  J     \:  -^    ^;y-S--:Á,   -,^  =

45 Sum¡nislro   e    ¡nstalación    de    wcl    marca    Fanaloza Un S
$  132.950

;.-.     __,^,_5y.7^_ÁúiÉ5xíL>¿Ñ_íjé*y;;,
;        ,_,"^*^-hú-`,yy",_,        '^.         /.

Modelo      Segovia,      con      descarga      dual, 125  77

completoi 5
"~*v-í_;^,.rrx~

Se  consuMa  la  ¡nstalación  de  wc.  Modelo  Segovia  deFanaloza,incluidoelasiento,totalmente¡nstaladoalareddeaguaydesagües,

S

-

¡ncluyendo  la sugeción  del tanque y el  sellado
"   y g-c=.-_X$3*  =   -"xy

con    siI¡cona    antihongo    en    el    suelo.     Secontemplarálaprotecciónydel¡milac¡ónde
xhk  *.X  }     \:^Y(^~  :     h=r^_y;:  y^

las  zonas  de  trabajo,  la  limp¡eza  duranle  y  al
S-YígS, y/^`Y^~  -S*=£=-gé*Á^S_'.:;'£'-tÁ_:::*áístj:_

concluir los traba¡os.Suministroeinstalaciónde  cubierias  en   mamolina
`Í--S=,-xÉ*-:.-:^:_7:-:*é~,_?^**-y.-`,-£~yá*^xy

46 m2
$  125.967

?/-_-*)..`.

blanca   de   2cml   de   espesor   en   baños   y 11912
-éc4i^L.,~   _    ,       .    ,  ::  yÁJ=,   J';,

Mchenett 5
;        _.^    '    ',,      _J~:^r',(',    ,

Se  consLiíla  la  instalación  de  cubiertas  en  marmoI¡nablancade2cm.deespesoconunfrentede
-`LS)_l-;'-£^\--_~y^Y-y--y:^XC, ~

12cml  para  cubrir  el  espesor  e  actual  de   la J

cubierta de azulejos.  Se  rematará en el fondo
"yí:;,í;;  4=%::,,ijjítyw-, :: , ,j5  ,";r-á:íe:.¡:¥::íÁ-.;-;:-.,-

un frente de  5cm.  de  allura|   Se  contemplaránIasperforacionesycortespararealizarlainstalacióndelosvan¡toriosaclualesen y,^y    C-4¡.g,síX3_Jr:;í-,(;,
_l.'r,-i_áxít_`    .<   --.  .v

baños  y  kitchenett.  La  cub¡erta  será  inslaladasobreunacamadesikaflexsobrelosazulejos,sellandotolalmenteelperimetrocons¡I¡conablancaantihongo.SecontemplarálaprotecciónydeI¡m¡tacióndelaszonasde
Á»«yú.     yú    xyupÁ\yQ:*TCg=r&>'ry_#

trabajo,   Ia  limpieza  duranle  y  al  conclu¡r  lostrabajos.(Ic,sanchosvar¡ande50a60cm)porloqL,eelproponente{endraquemed¡ar

Ju,:y-:.,£.¡    :_-^Ji=-jÍÉ2_y;-_--

*íS.-í-É  ^Á -í,,\,

en su calculo.

47 Sum¡n¡stro  e  ¡nstalacÍÓn  de  grifería    Monomando  deFas,modeloOmegaPlusacromoparalosIava{orios| Ur)
S62.315

$66.317

',`--_<y`\

Se   consulta   el   suministro   e   ¡nstalación   de  griferias r,        X52-,r`¿-Í1*r,,-~,¿.éí,,,.r-Í/;Ví:f}  (VC  ^     Y=3XÉíS>yg^  í:^

Monomando   de   Fas   ,   modelo   Omega   Plus "=.~=.-   ^    :.Í;^5íÉÉ`-:ígiíS

cromo    .    Esta    será    inslalado    usando    las
y,y,_-^.r¡,íS,.-y

4-*ú    <,,,,   x'-``C-,=y

m¡smas  tomas  de  agua.    Se  tendrá  especial
'    3_`_*_%ii*

cu¡dado   en    la    man¡pulac¡Ón    para   evftar   el
|y:}^í£l^y^_^y:7qlyí,£^~rv^^,

`iVÍ:¡vbé^33Yé£:gÉ%fÍ%==*^`~y

deterioro   de   las   p¡ezas   laterales   y   de   las
y^_P¥\`=^_~ y.+__ i~yÉ=y^é|_ ^  #  ;,-
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inslalaciónes  en  general  .  Se  contemplará  la
^is,-^r.,,L-4&í.`.

(zk(   ,í`7|N~3  ~   =Z:  w:\¡éiy%¬,áJí-J==:¡'-:_.:

protección   y   delimitac¡Ón   de   las   zonas   de
y.Á`r:)-.J,,v.^l,'-

trabajo,   la  I¡mp¡eza  durante  y  al  conclu¡r  lostraba¡os. ~

48 Sum¡nistro  e  instalación  de   grifer¡a   modelo   WasserMezcladorfregadero,modelowindEG2030145cromadasenlavaplatos. Un
S96.325

$  102.O27 -

Se   consulta   el   sum¡n¡stro   e   instalac¡Ón   de   gr¡feriaWassermodeloMezcladorfregaderow¡ndEG2030145cromadas|Estaseráinstalado
"\y\:íZ^yb^r:`^1^l:ti(;`\:*__1;.-`\\(*``\.`\.^~x:^^!`-.Q-`,.s^`-*-\}.-`-h.),~

iyts    <  rc<4i`  `fl      .ty>yy    ú     _y   ,^^£^.íS{w^,~.=C-----

Y   Y        =iíi*~~3¿,X4:`Y_g~,íY^Y  í;~^     :

usando   las   m¡smas   tomas   de   agua.       Setendráespecialcu¡dadoenlamanipulaciónparaevitareldeteriorodelaspiezasla[eralesydelas¡nstalac¡Ónesengeneral.Secontemplarálaprotecciónydelimitac¡Ónde
`  Y   /2|~ii75:^CyiF§^     ^,      Y,=y`__.:y*'Á`_:

las  zonas  de trabajo,  la  limpieza  durante  y  al "^4u   =.

conclu¡r los trabajos. -¿,oÁ.y~,,.Á,,Á         ).y        )q.

49 Sum¡nistro e  instalación  de  gomas de  esquina  (Nariz) m/
$ 6.474 $  7.5O6

y.f=v3í¿=, ,  ,:.*b  /.yJ.Íyy'?`f2_*v¬`;^\y1``g_Y.r^S.,>,yJ^;_Í^íS

en peldaños escaleras =  cy=\j=_ a'A;Yt_Á*cyí*,'p`6L ,l{£

Se   consulta   el   suministro   e   instalac¡Ón   de   gomas -y-L_--t-^`    ,   *\=',Y-t  .Y^    éi x`~í*^--=v%,~=-_ - x^= _-    .*y`~=`±Y=^Y_yYYy

negras de esquina de peldaño de  las  mismascaracteristicasalasex¡stenlesreponiendolas
-= :yj::-3&. {,x .-: :

"   `  ^-Fé^;J.--yc=(,z-i-_     ,ytiS--~l.4`-_.

"y   ,.y~r*:-

y    adheriendolas    con    pegamento    de    alto
contacto  a  la  supemcie  totalmente  I¡mp¡a.  Lostrabaftssereal¡zarándejandototalmenteremaladaslast¡rasylimpiaslassupemlc¡esi

í,    ~-¡   ,.yíJ;y   '   '.    '    ^-v      .;J,   y,,¬~J,_'X,^.1c_

5O Sumin¡stro  e  instalación  de  gomas  en  peldaños  deescaleraSeconsultaelsuministroe¡nstalacIÓndegomasenIosDeldañosdelasescalerasdel m/ S11.523
$  12.808

--:rS :^ ;.-;,:ír=   :  ^   ^í ,.^`J.^ÁSÁi-;---.-=f=       -

-),`§l¿          ,J-9uJ   ,.¡,-__-*:jí`,.`,--.-,"

-igt,íÁ           -              Yv

os   pelaanos   oe   ias   escaieras   ael   mlsmomodeloalasactualesadheridasconpegamentoespec¡aldealtoconlactoala
r-,       ¡v/-(    /-í)   /,

y,3-¬-;..     ..

superf¡cie  totalmente  I¡mp¡a.   Los  trabajos  se

realizarán  dejando  totalmente   rematadas  lassupemlc¡esvlimp¡asi
r~y_K   `¿Y#,   }`.^      :Xvy^   ,t  ;y^Y^  é=S~t

57 Sumin¡stro  e  ¡nstalac¡Ón  p¡sos  en  palmetas  estoperoldeallotráflco m2
$ 9.330 $  10.683

Se  consulta  el  sum¡n¡stro  e  instalac¡Ón  de  gomas  en A£`            l-¡^-~=\_JzPLiV:L:`                  a`     ;¢^">,-v,:#Í^;:,l'.v:::-,3Á-^^á, `~      TSS(^^£:;A/Cy   ,   \   "s

palnetas  estoperol  de   aílo  tráflco   50x50cm.,adheriendolasconpegamentoespecialdealtocontactoalasupemlc¡etolalmentelimp¡a.Los{rabajosserealizarándejandototalmente
-lÁ--.XZ£-x  -¿=^%._-?    :      ,-.%í=-,.--y(á.-É=`-'--2é3^X*-ÍáCÍ32:É7=^--^-X-`

' _£Á::   ,*,. ^^Sá*ííÁ:_~
"  ií(ríí#,x,2=5    >-;   x.í):,;"7l~x\ryyL,\=\#*_Syé*`eL,^^

rematadas las supemcies y I¡mpias.
=Í^^  ,  ^!3ZL*3.x¿ÁY;,,^a&?:J-,.-,(`,.j

'.í*Ú,S,               _J _

52 Pintura en barandillas rnt $  3.00O $  3.150
y              .         ¡y               ^X,,                 lí)

En   elementos   metáI¡cos   se   usará   mas¡Ila   poI¡éster ',x*     ,`áy2)3|>r~|~.A  ` \~: y:^^gj¥y~?

(masi'Ia    mágica)    lipo    Merson    para    taparperioracioneso¡mperiecc¡ones,Seapl¡cará
_       ~y(ÁmzíZr_4__\_-,--»Íí;:^y;-I,'-t*;;ÍÉ£;:,

;y¡  ,-.`-_.=    ,      ^__yyl`vT-

-                {r?S`y.~^t,A-*_~^(á-Sy^i¬x.é:

en    los    elementos    meláI¡cos    en    general,ant¡corrosivol¡poAS-74enunmín¡mode2manos,dedistintocolor,enlodaslascarasdecadaelemenlo.F¡nalmenleseaplicará
:.-:-v-:=áy--       -   :  :xP Á¥--=F6,-Í)lrg~~.:^Y`^^()-eZ"yir£X:

;--:-=-  'fJ,   T-     -;_:;.*;j*é

esmalle   sin{él¡co   con   pistola,   ten¡endo   que _--#F       (`

cubrir perfecta,mente  las zonas a p¡nlar (Color
`        ,     Lx/Y                      Yy^L     y^1^=`y

metálico ral 9001 ) . ~, y(-¿  -u  ¡,Í?` -y4l  -,(,*ñ gía=3_ú:,,(\''_:¡_,,

53 Pinlura en  muros y c¡elos m/ $3750 $ 4.646 LS*-,%*\,í:-

Las  pintIJras  será esmalle al  agua de  primera calidad, ;Íi:v*:  -.=^.-   -   -=--

dos   o    tres    manos    hasta    conseguir    una ",  ,lí: ¡¥Í  ;-x`}ff*-r`= ,,;
g§;- S  _=

lerminación    optimal    los    productos    a    serusados,deberánllegaralaobraensus J*`~4i    -irx`^x   ;iT     `,   <Y~^`i*.V/<\'SíglY-(`
xr*_J  ;j

",  'y..l-,jZ6:;*

envases  originales,  cerrados  y  sellados,   los ^.4'           ,,1\ ",y`)Á      Á-,,_

cuales  se  guardarán  en  bodega  espec¡al.  La y   Y_:2é;*^V y  í%Áy , CV ^^Y-  ~/`

ITO organizará  el  control  para  que  no  puedan
':.     ¡j£ájJis%íé'-,'`   ,    .'.íyÁ-á;,,foáít,íg-'

Ileqar a  la obra envases usados o rellenados. ;7riF=%T-É£:-¡ff3:y^,^!;  ^.y    i

54 P¡ntura 'ipo horm¡gón m/ $ 4.600 $  5_539
l..-fi-+:,-:';    y.\    -y/ " í-zvíí£,Í,: - ;,/S,> ,Í;  y : ,
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g6itiñH"Hñ^!ÑBH5ñiiEAE    4    ñ`D      ñHg¡lB   Bi          m!-¢i~iH®mT"!mffi\  !t`_

Para  real¡zar la  pintura  tipo  horm¡gón  se escob¡llaránlassupemciesconescob¡Iladeacero,yIavarseparasscarelpolvo.Losresallesydesaplomesdemoldajesdeberánpulirsey/oempastarsecuandopresentenrel¡evesuhondurassuperioresagmm.IaretrminaciónseharáconPasticemi
n

Q=.               z

Jí   fs/

55 L¡mp¡eza de  piedra p¡zarra m2 $ 5.200 $6169

Se  contempla  el  lavado  profundo  de  la  piedra  p¡zarradeI¡nteriordeled¡ficioCons¡storialcon

solvente  y  eventualmente  con  h¡drolavadora,

y_-y_       u~      S-_-,.,-`,~-_ií~_^-=*1,     y-*-_~íl   \Z`^C_Y~SC`=XL-.Y``^;

la  total¡dad  de   las  superfic¡es  ex¡stentes  deestepavimento,conelfiindepodersacarlascapasdeceraqueselehancolocado.Luego
'^%3jgQ7._              `.-Á,S~,

de  dejar  limp¡o  los  pavimenlos  ex¡slentes.  se :         íYhX>\yOyYÁ

deberá    cambiar    todo     lo    que    es{é     mal " r¥_:;=t `-_:-= -£,   \

¡nstalado,   quebrado,   soplado,   manchado   o _/_._5 y    ^ y  ^YY*í£*^Á^:~SgáS   ^ `Y

detenorado,     con     el     mismo     material     derevest¡mientoex¡stente|
*.\

OBRAS DE REPARACIONES

56 Reparación de ventanas Ü0 S72.325
$ 76.827 u  ,:-éí-?   ;:í-=¿.¥\= ),.     .

Se     consulla     la      reparac¡Ón     de     las     ventanas
y      ¢,y~*`,      =`

:,--.¥__,     ..-,3,_,-_      ú     :,__deterioradas, susl"uyendo v¡sagras y manillas -_-^-:¡:-+s+_±-,^          +_-=

y  cualquier  pieza  necesar¡a  para  corregir  los
¥^Á,ü. `   -*gL»gr:Áj:~-ú"--?=?v-'** =!;¡,:Á,*;-~-:Í%!;:=}.r? É.,*

defectos de  uso,  ¡nclu¡do sellado  per¡metrál deloscrislalesycualquiergomaiSecontemplarálaproteccióndelmob¡l¡ario,del
_*%.: ,:   /:;É-§á 3*ffi

)r-í\(,'í_i_^--r_:.y_^,é{g%.:%      ~

ú^     .X^ ^  ^  =^stY  Y   yy/`Y^yX__Y5Á=y.YX.`Ay~(~b:(:

mater¡al del personal ub¡cados en los puestos
de trabajo,  Ia limp¡eza durante  y al conclu¡r los -
trabajos.    (dejano   todo    ubicado    según    las
'indicac¡ones    de    la    ITO)|     (valor    proforma65.000pesos).Laempresapresupuestará

_.     t\.     J_<~    ^-~~

aparte  los elementos a sust¡{u¡r. S_   -Á     '      _Jj:s=-_Á     _£y-'*_-

57 Reparac¡ón de puerias L/n S62325
$ 66.327 --._i-&^#.

Se  consulla  la  reparación  de  las  puerlas  de  alum¡niodeterioradas,sustituyendoencasonecesariovisagrasyman¡Ilasycualqu¡erpiezanecesariaparacorregirlosdefectosdeuso,¡ncluidoselladoperimetráldeloscristalesy
-yr,-,,,J~-r,*(L-.=`^/"ú^.,;í.ÁJ,sj!.-^{,-,aÁyY/Y/%y`S*:f~^*/SSfQ

g=cÉ     ',          -_^2%Á-.3-í^Z^'1S^~AYZ`/=.~_Y             y_'_(--fi',^

cualqu¡er goma.  Se  contemplará  la  prolecc¡Ón
-

del    mob¡liar¡o,    del    material    del    personalubicadosenlospuestosdetrabajo,laIimpiezaduranteyalconclu¡rloslrabajos.(dejanotodoub¡cadosegúnlas¡ndicacionesdelaITO)|(valorprofoma55.000pesos).La
_--¥(    ¬\Ú`¥t;,ú~xt,,¿í~É5s:`§iíiiÍ£Sá

empresa  presupuestará  apar{e  los  elementos éñá..\y1.i.=_Í: ,ti=í"
a  sust¡tu¡r.

í^gS*yiY^);:_-:  ~~í==X  /l^y

58 Reparación de puerlas en baños Un S42.325 $ 45,327 És-:-é±;.,=,-,*r2==~l-,',-,=-7-

Se consu"a la reparación de las puertas de los baños,lijadodelassupemciesdejandolaslimp¡as, .i-^-`y_k  ".~=yhy^^y`*~`íéC< y=3(.--_y`yl^\"Eí;

lisas   y   listas   para   p¡ntarlas   poneriomente,¡ncluyendosifueranecesarioelenmasilladodelasmismas.SepresLJpuestaráencaso

-x, ,.  ,=. , :.,  .v^v_"á2§=íÉ.-3Éáiixi£igÉÉ
necesario  el  camb¡o  de  manillas  por otras delmismotipoperoenaceroysuslitucióndelas

-    ?   ;*_*_x,i:á:.  g=¿j=ti_i*-&-£-4¥Á#i

visagras  dejandola  totalmente  term¡nadai   Seconlemplarálaproteccióndelmob¡Iiario,del

x`\-K,£'  '                                   r_-

material del  personal ubicados en  los puestos
de trabajo,  Ia I¡mpieza durante y al concluir lostrabajos.(dejanotodoubicadosegúnlas¡ndicac¡onesdelalTO)|(valorproforma35.000pesos).Laempresapresupues{aráaparieloseiemen{osasustitu¡ri :É.\/::   Á5£#g%--~-,<_`=*),-`=`-

59 Reparación    de    juntas    de    dilatación    exíerior    en m/ S21.925
$  23_907 ~   T x      ,..K        -,,,é~-*?-y-é-,

50



`^y         ÁP`8:¥_£)yyyYrg.t.y

y/)     íY¬Yy)Vyéí£_^:

`«ól¬y         ';    C1ü    ,,

fachadas Cons¡storial

Se  consulta  la  reparación  de  las juntas  de  dilalacióndeterioradasquesepresentanengeneralenIafachadadeledifi,cioConsistorial,Ios -

trabajos  se  real¡zarán   ¡ncluyendo  el  montajedeandam¡osycontodaslasmedidasdeseguridaddejandolosremalesperfectamenterematadosy,¡nclu¡doselladodelaI¡neaded¡Ialac¡ÓnconS¡kaflexparajuntasdedilataciónenfachadas.Secontemplarálaprotecc¡ón,IaI¡mp¡ezaduranteyalconclu¡rIostrabajos,eliminandc,todorestodel

1=.,tK           _

`'^mT-Á.~`\

material sobrante. b*_*~~_-<  .   r*`1¬éé*L,-\'  :=Á`  .  `.-.<`

6O Reparación   de  jardineras  en   el   exterior  del   edmc¡oconsistorial m/ S19.825
$21702

~;é:>S '^`\\J :zfS:  )`  :iéÉ=-}`t= N`xX(           i**_iSL``                     y      J;,^

:.-;Í.Éág:¡ r-S:^::;:--:---,-^

Se consulta  la  reparac¡Ón de  las jard¡neras picadas o
"        _'r-=__-_F_--5=,1

)~=__7Ky,A^R^          ,                       (y,

delerioradas  que  se  presen'an  en  general  enIafachadadeled¡fic¡oConsistor¡al,lostrabajossereaI¡zaránincluyendolaprotecc¡óndeelareadelrabajoconlodaslasmed¡dasdeseguridaddejandolosremates (      S^  r`^Y*=T=y¬^C*_   Si~-3Flrv,`7_-^--,~_7y',-.";-.')Í±!/-y(/-vj.,l

periectamente   limpios   y   perfillados,   incluidomoldajesyselladodelalineadedilatación
-  ^ -`ng:  y` ¿ :g fs=^`y±  ,..^:Á

x*.* Éé.S,ééé*'./_
.sg`-v¬* -'.8®ÉS*».-¬*é®

con   Sikaflex   para   juntas   de   d¡latac¡Ón   enfachadas|Secontemplarálaprotección,Ia éÍ_: : :#á*;:,:lJ;Sí,

I¡mpieza   durante   y   al   conc'uir   los   lrabajos,
_:¥úíS : A^=72¬ÍÍ:^(^.-Fj:7SÉ£~

el¡m¡nando todo resto del material sobrante.
-__3-rJf.-T-¬-l

67 Reparac¡Ón   de   punlo   de   electricidad,   en   enchufes¡nlerrup{c,resvluces ud
$6700 $7035

Se consulta la reparac¡ón de enchufes, interruptores y *_-.    .-,*,=A~=-      -

^`` / -`~-%*_+---ái3S.:  , `,\'__**-á?.\'`^7__+--Iuces  de  cualquier  tipo  que  presenten  fallosiSeincluiranlostrabajosdemanodeobra,en
_`_y`¥       .

caso  de  lener que cambiar algún  mecan¡smo
r-,`   ^,(.=JS  ,y'.,   ,.Í%,yfiÍ.Í,-;  (y  -    Í ---   -¡-j<-TrÉ§:l`

se   presupuestará   aparte.   Los   trabajos   los ;      ±St--=:u.-.«.\   i'.:.,  -

realizará      un      profesional     cualiflcado.      Secontemplarálaprotecc¡ón,Ialimp¡ezaduranteyalconcluirlostrabajos,eI¡m¡nandotodorestodelmater¡alsobrante. :;:-/¡,SÉég.^^   ^      ,.   :S:=_-~-*Í(:íFS%j?.--1-51.,=;;,C,*  ,,

=B

62 Reparac¡Ón de punto de  agua sanftar¡a ud S32.000
$  33_600

Se consu"a la reparación de cualquier punto de agua -._'               xt.      '_,       L,Tt
^  ~SA:--^*a==~y~*-

san¡taria   y   de   la   red   de   alcanlarillado   en Íé;(=:;-,éést;J`¢ r5í:=;¡ -

baños  y  cocinas|  Se  ¡ncluiran  los  trabajos  de
yJ*h.,-.5fég?;.;;'i-_-3áíá,

mano de obra,  en caso de lener que camb¡ar -A=*áááLSggá'_É¥:
algún   mecanismo   se   presupiJestará   aparte.Lostrabajoslosrealizaráunprofes¡onal Lq ry     SÁ>--==:y^=-í         ^=_-_=)r       ,

:  '    ,    A±_<_-?_:SJ* y --y¥CÍ: Í'  -:

cual¡flcado.   Se  contemplará  la  prolecc¡ón,   'a
limpieza   durante   y   al   conclu¡r   los   trabajos,elim¡nandolodorestodelmalerialsobrante.

1~  x=*-          -=S~

FIRMA OFERENTE O REPRESENTANTE  LEGAL
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FORMATO  NO 7

NOMINA DE  PERSONAL  PERMANENTE Y/O TRANSITORIO

PROYECTO

lDENTIFICACION  DE  LA  EIVIPRESA

RAZON SOCIAL:

RUT

DIRECCION

NOMINA DEL PERSONAL

NO NOMBRE TIPO PROFESION  U CARGO DENTRO OBSERVACIONES
(1) OFICIO DEL PROYECTO

(1) P :  PERMANENTE

T :  TRANSITORIO

FIRMA OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

'a_ del mes del año
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FORMATO  NO S

DECLARAClÓN JURADA

PROYECTO    :
CÓDIGO BIP  :

Quien suscr¡be declara que el  proponente:

NOMBRE DEL PROPONENTE O RAZ N  SOCIAL Y RUT

No  tiene  entre  sus  socio(a)s,  funcionario(a)s  públicos(as),   ni  tienen  relación  de

parentesco  o   partic¡pac¡ón  en  sociedades  con  la  mandataria  o  unidad técnica,  en
los   términos   estipulados   en   el   artículo  4,   inciso   cuaho,   de   La   ley   19.886,   de
Compras  Públicas

ii)             Utilizará   el   Registro   de   la   Ofic¡na   Municjpal   de   lntermediación   Laboral   (OM'L),
correspondiente  a  la  comuna  donde físicamente  se desarrol'en  las obras,  para  la
contratac¡ón  de  al  menos  el  25%  de  los  trabajadores  empleados  en  el  proyecto,
siempre  que  dicho  registro  cuente con trabajadores  con  la  calificación  requerida  y
en el  porcentaje indicado.

FIRMA OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

'a_ del mes del año
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1.-lNDICE

A.-        LEYES, ORDENANZAS Y REGLAMENTOS.

B.-        BASES O  PLIEGOS ADMINISTRATIVOS

C.-        PLANOS

D.-        NORMAS RELACIONADAS AL PERSONAL DE OBRA

E.-        ARCHIVO  DE  LA OBRA

F.-        DE  LOS  PLANOS,  ESPEC'FICACIONES TÉCNICAS Y OTROS
DOCUMENTOS

G.-        LIBRO  DE OBRA

2.-GENERALIDADES

Las  presentes   Especificaciones  Técnicas  de  Arqu¡tectura,   tienen  como  objet¡vo
mantener   y   meJorar   el   aspecto   actual   de'   EDIFICIO   CONS'STORIAL   DE   LA
MUNICIPALIDAD  DE  COLINA.
Estas   partídas   de   mantenímíento   actual¡zarán   los   espacios   existentes   de   las
distintas  repart¡ciones de  la  Munic,pal¡dad,  como  por ejemplo:

La  DireccióndeObras
E'  Servic¡o  de  lmpto.  Internos
Transito

-Secretaria  Mun¡c,pal de Partes
Dideco
RegjstroCivil

Secplac
Informática
SaladeConcejo
Vivienda
Espac¡os comunes interjores,  etc.

Las  partidas  a  valorar comprenden  todos  los  elementos  que  componen  el  edif¡cio
que presentan  un estado de deterioro visible actual y estas servirán de base para el
manten¡miento cont¡nuo de  las  instalaciones.  Se contemplan  básicamente  mejoras
y    reparaclones    de    las    instalaciones    actuales,    en    base    a    reparaciones    de
pavimentos,  revest¡mientos de muros,  cambio de gr¡fer,'as y/o artefactos sanltarlos,
tabiques menores,  cambio de algunos cielos falsos,  pinturas en general,  reparación
de ventanas, etc.
Estas jndicaciones se irán detallando más adelante para un mejor entend¡mlento de
los trabajos a ejecutar.-

Estas  Especificaciones  Técnicas  (ET)  determinan  'os  materiales  en  cuanto  a  su
procedencia,  características,  cal¡dades y los métodos de construcc¡Ón.  Se entiende
que  los  materiales  son  de  primera  calidad  de  acuerdo  a  las  normas,  y  que  los
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métodos  de  construcción  son  según  lo  recomendado  por  las  respect¡vas  fábricas
cuando se trate de marcas comerciales.
En  todo  caso,   los  procedimientos  deben  a,enerse  a  las  mejores  prácticas  de  la
técnica y al arte del  buen construir

Estos   documentos   se   complementan   reciíprocamente   con   los   planos   y   demás
antecedentes   del   proyecto   de   manera   que   en   caso   de   duda   entre   ellos,   la
Constructora     deberá     consultar     a     los    Arquitectos     y     Proyectistas     de     las
Especialidades en caso de duda.-

Las   presentes   ET   son   de   aplicación   obl¡gatoria   en   todas   sus   partes,   salvo
dispos¡cíones en  contrario consignadas en  los  planos o  ¡ndicaciones en  el  Libro de
Obra o  Fichas de cambio.

Se  tendrá  como   parte   integrante   y/o  complementario  de   las   presentes   ET   los
slguientes documentos:

A.-        LEYES.  ORDENANZAS Y REGLAMENTOS.

1  -  Ordenanza   General   de   Urbanismo  y   Construcción,   vigente  al   momento  de
extensh5n del  Permiso de Construcción.

2.-Ley General de  Urbanismo y Construcción.

3.-Order"nza  local de la DOM de Colina

4.-Reglamento de  Proyectos y Construcciones  de  Redes de Sen,icíos  Púb'¡cos de
Agua  Potable,  de Alcantarillado,  Gas,  Electrjcidad  y según  las normas SEC.-

5.-Nomas de seguridad de la Asociaclón  Chilena de Seguridad.

B.-        BASES O PLIEGOS ADMINISTRATIVOS

Las obras de mantenimiento de este  Proyecto,  serán  proporcionadas por el
Mandante,  y se deberán  respetar de manera  íntegra   en  cuanto a  k] forma y el
fondo.
En  ellas se expljca la forma del  contrato con que se trabajará,   los plazos,  las
garantías que se   ex,girán,  la forma de  pago del antíc¡po y sus  Estado de pago
mensuales.

C.-        PLANOS

Las  obras  de  mantenim¡ento  que  se  ejecuten  serán  consideradas  según  el  precio
un¡tario  dado  por  los  proponen'es  y  se  ejecutarán  de  acuerdo  a  una  planificación
estratégica que permita el  normal funclonamlento de las instalacíones Municipales.
aunque  se  consideren  para  evaluar  el  precío  unitario  el  constructor  tendrá  que
evaluar  las  obras  en  genera[  explic¡tadas  en   los  planos  y  sus  Especificaciones
Técnicas  correspond¡entes,   las  que  serán  elaboradas  por  los  Arquitectos,  y  los
Proyectistas  de  Especialidades,  todos  ellos  con  el  visto  bueno  de conformidad  del
Mandante.
Los planos deberán archivarse en obra de acuerdo al orden señalado, de tal manera
de que puedan  ser fácilmente consultados
Estos deberán estar forrados en  nylon,  para asegurar la correcta conservación.
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D.-        NORMAS  RELACIONADAS AL PERSONAL DE  OBRA

El  personal  técnjco  superior  a  cargo  de  la  obra  deberá  estar  compuesto  por  un
Profesional  Calificado del  rubro,  quíen  deberá  permanecer en  la obra  a Jomada  de
trabajo ccmpleta.
Li  Emp.  Constructora  dispondrá  del  personal  necesario  para  asegurar el  correcto
funcionamiento  de  los  servicios  internos  como  de  la  segurk]ad  del  personal  en  la
obra.

E.-        DE     LOS     PL+"OS.     ESPECIFICAClONES     TÉCNICAS     Y     OTROS
DOCUMENTOS.

Será de responsab¡lidad del profesjona' a cargo de b obra mantener desde el inicío
hasta  el  término  de  Las  faenas,  todos  los  documentos  técnicos  para  la  correcta
ejecución de la obra

F.-         LIBRO  DE OBRA

Se  llevará  un  libro foliado con original y dos copias.  De cada  reunión,  e' orig¡nal será
retirado  por  e'   representante  de  los  Arcluitectos,   la   primera  copia   será   para  el
coord¡nador o   representante del  Mandante y  la segunda  copja,  permanecerá en  el
libro  a  d¡sposición  de  la obra

3.-INDICE  DE  PARTIDAS  DE  MANTEN'MIENTO

1.           lNSTALAClÓN  DE FAENAS
1.1         Demoliciones  se'ectivas
1_2        Aseo
1.3        Extracción  de escombros

2.           AISLANTES E  IMPERMEABILIZAClON
21         Aislación térmica bajo Techumbre
2.2        lmpermeabjlizacjón  baños  y cocinas

2.           PAVllVIENTOS
2.1         Cerámica
2.2        Pastelones,  hormigón  prefabricados

3.          TABIQuERIAS

4.           PAVIMENTOS
4.1         Pisos  Flotantes
4.2        Pisos de  PÍedra  Pizarra
4 3       Pisos de goma estoperol negra y remates de escalera.

5.          CIELOS   FALSOS
5.1      YesoCartón
5.2      Cielo Americano

6.          PUERTAS
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7.          VENTANAS Y CRISTALES
7.1        Ventanas
72        Cr¡stales
73       EspejosdeBaños

8.           QUINCALLERIA

9.          ARTEFACTOSSANITARIOS
9.1        Vanitorios de  Marmolina
9.2       WC`conestanque
9.3       Lavamanos

10.        GRIFERIA
101      Lavamanos
10.2     Lavacopas

11.        PINTURAS
Generalidades

11.1      Empasteymasilla
11.2      Anticorrosivos
11.3      Esmalte  brillante
11.4     Esmal'ealagua
11.5      Esmalte s¡ntético  sem¡brillo

12.       ASEOYENTREGA

13.        RECEPCIONDELASOBRAS

QPNSIDERACIONES GENERA±ES

L   INSTALACION DE FAENAi

l,1       Demol¡ciones solect¡vas
Se  procederá  a  efectuar  las  demoliciones  indlcadas  en  planos  o  por  'a
lTO,  Ias cuales son básicamente de algunos tablques lnter,ores, ya que la
estructura ex¡stente no tiene cambios.

1.2       Aseo
Se  considera  el  aseo permanente durante la ejecuc¡Ón  de cualqu¡er obra
lncluyendo una  limpieza profunda para entregar los trabaJos realizados

1.3       Extracc¡ón de escombros
Los   escombros   se   botarán   en   botaderos   autorlzados`    La   empresa
Constructora  entregará  los  certlficados  correspondlentes  los  que  deben
ser presentados para  la  Recepc¡Ón  F,nal.

2i__   AISLACIONES E IMPERMEABILIZACIQDl

2.1       Ais'ación  térmica bajo Techumbre

EI Contratista deberá revisar la aislación existente e informar a la 'TO cuál es
el estado de ésta, y sl amerita cambiarla o reforzarla. Se recomlenda aislac,ón
de Lana Mneral
De  un espesor de 50 mm.
Colocada   en   forma   traslapada   y   continua   con   suieción   a   la   estructura
ex¡stente.-
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2.2 lmpermeabilización baños y cocinas
En   los   sectores   donde   se   espec,fique   modiflcac,ones   y/o   camb'Io   de
artefactos    sanitarios,    ya    sea    en       baños   o   coclnas,       se    deberá
mpermeab,l,zarán  el  sector en que se desarrollen estos trabajos -

TABIQU ERIAS

Los tabiques  serán  de volcometal,  se consultan  en  a'ma  de  peri"  de 40mm,
con plancha de volcanita de  10+15 mm por cara  Alslanglass en el  lnterior de
50mm_

4. PAVl

4.1       P-isos F'otantes
Los  pavimentos  actuales  de  la  mayor¡a  de  los  recintos  de  las  of,cinas,
están con  p,so flotante,  salvo los baños.
Se consu'ta  mantener los p,sos ex¡stentes  en  todos  los  sectores que se
encuentren
en buen estado.
Se   deberá   cambiar   todo   lo   que   esté   mal   instalado,    manchado   o
deteriorado.
El p¡so de madera flotante nuevo deberá ser lo más par?cido a' ex¡stente,
o en  su defecto de similar o mejor calidad.  Espesor mínimo 6 mm

4.2       PisosdePiedraPizar,a
Los plsos de los Espacios público como los pasillos,  se encuentran  hoy en
base a pav,mentos de Piedra Pizarra
Se contempla el  lavado profundo con solvente y eventualmente con
hidrolavadora,  la totalidad de las superf,cles existentes con este pavimento,
con el fin de poder sacar las capas de cera que se le han colocado.
Luego de dejar limp',o 'os pavimentos existentes,  se deberá cambiar todo lo
que esté mal ',nstalado, quebrado, soplado, manchado o deter,orado, con el
mismo  material de  revestimiento existente
Se contempla también el camb,o de los guardapolvos negros tipo mármol
existente,  por palmetas de p'iedra pizarra ¡dem  existente,  de  15 x 60 cm.

4.3      P¡sos de goma estopero' negra y remates de escalera
Los  suelos  de  los  descansos  de  escalera  serán  sust,tuidos  por  el  mismo
modelo  tipo  estoperol   negros   de   30x30   aprox    Se   contempla  el   retiro  y
limpieza  con  diluyente  de  las  superficies  para  adher" e'  nuevo  mater|,al   Lo
mismo se hara en  los peldaños y las esqiilnas de las escaleras

CIELOS

5.1     YesoCartón
En todos  los clelos de baños y  Kitchennette se  contemp'a que el Contrat¡sta
revlse  el  estado  de éstos y  proceda  al  camblo  de  las  planchas  de  volcanita
de 10mm RH que corresponda. En todo caso, en estas ETi se establecen los
reclntos,  más  adelante,  en  los  cuales  se  contempla  su  camb¡o,  en  caso  de
que sea necesario.
Todos los clelos de yeso-cartón serán de 10 mm de espesor, sobre estructura
de perfiles de acero galvanizado
lrán  empastados,  para  luego recibir   pintura esmalte al  agua blanco,  en tres
manOS.
Los anclajes de la 'Icanar  metálica inferior de la estructura del Volcocielo,  se
harán  sobre  la  línea de trazado del  nivel deseado en el muro,  y  se fiJará con

____ _------      --,---=-_ ---_--
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c'avos de anclaje tipo  Hilti  o tornillo  más tarugo  plástico,  y deberán  hacerse
a  una distanc¡a máxima de 60 cm.

5.2     CieloAmericano
Ex¡sten  algunos recintos actuales,  que están con c¡elo americano,  de placas
de pol¡est¡reno expandido de alta dens¡dadi  en general en buen estado.
Se consulta  reemplazar las placas que se encuentren  dañadas y  en todos
los atraques a  los nuevos tab¡ques.
En  varias oficinasi  que se detallan más adelante,  se deberá cambiar la
totalidad  del  cielo falso,  considerando  1ínea  slmllar a  la existente.  Su
modulación  será de 2 x 2  pies.

PUERTAS

Todas las puertas existentes se deberán revisar su funcionamiento, debiendo
reemplazarse la quincallería dañada,  en  base a  la  misma  línea de cerradura
existente.  Las puertas nuevas que se índ¡queni  serán  iguales a las existentes
¡nstaladas.

7.          VENTANAS  Y CRISTALES

7.1       Ventanas
A  todas  las  ventanas  existentes,  el  Contrat,sta  deberá  hacer  una  revlsiÓÍn
exhaustiva    para    dejarlas    funcionando    en    perfectas    condiciones.    Hay
ventanas que  no tienen tiradores,  otras con  cristales  rotos,  a  algunas  se  les
¡nstalara fllm  tipo Frost de 3M,  otras que  no ajustan,  etc.
Se deberán  resellar todas 'as ventanas por e' exterlor y el  interlor

7.2       cristaies
Se deberán cambiar todos los cristales trizados,  quebrados y/o rayados

7.3     EspejosdeBaños
En  aúunos  baños se conslderan espejos frente a  vanitorios.
Se especifican  más ade'ante cuáles son y sus dimensiones.
Los espejos serán importados de 4mm de espesor con cantos puldos a
máquina y con  un  borde a alum¡nio

8.           QUINCALLERIA
Preferentemente se reinstalarán  las quincallerías existentes.  En  caso de que
no se pueda,  se buscará en el  mercado  la quíncalleria más s,milar aprobada
por los Arquítectos.  Afternativa cerradura tubular pomo Steel  lock niquelada

9.-      ARTEFACTOS  SANITARIOS

9.1      Vanitorios de Marmolina

En algunos baños y kitchenett se consultan cubiertas de marmolina blanca
con  el  lavamanos o lavaplatos  incorporado,  modelo Laguna o similar
aprobado por los Arquitectos.  Proveedor Sr Jorge  Elder (9   234 6946)
El  respaldo a  los muros,  será de  lOcms.  de altura.

Todas  las cubiertas se ,nsta'arán  sobre 'as cub¡ertas actua'es en azulejo,
sobre una cama de sikaflez dejando sellado todo el perímetro con  si'¡cona
ant,hongo.

En  los tabiques se  deben cons¡derar refuerzos horizontales para soportar
las estructuras metálicas de  las cubienas.
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9.2      WCconestanque

En todos los baños donde se especmque camb,o de WC,  se deberá
consultar WC marca Fanaloza  Modelo Segovia,  con descarga dual,
comp'eto.

9.3       Lavamanos
Se consulta  la  instalación de  lavamanos  New Sidney de  Fanaloza

sobre  las cublertas y  los  lavamanos con pedestal deteriorados se sustitulrán
por otros de las mlsmas característ,cas  (modelo Andes de  Fanaloza)
Considerar todos los elementos de fljación,  sellos y fittings   para estanque
de WC ind¡vidual de bajo consumo.

9.4       Lavaplatos

Se consulta la instalación de lavaplatos en acero de Teka mode'o sku
1906O8-9 de 79x50cm   Para ser instalados sobre las cubiertas de
marmollna blancal  se entregarán  ,nstaladas con sus desagues y adherida
con  silicona  antihongo.

10. GR'FERÍA

1O.1      En  lavamanos

En todos  los lavamanos que se especifique el camb,o de gr¡fería,  se debe
consultar griferías  Monomando de  Fas  ,  modelo Omega  Plus,  cromo.
Para  los  lavaplatos se consulta  Monoblock  Fas Cromo lux

10.2     En  Lavacopas

En caso de camb,o de lavacopas existente en K¡tchennette,   se debe cotizar
la grifería marca Wasser   modelo Mezclador fregadero  w,'nd EG2030145
cromadas o equ¡valen'e aprobada por Arqu¡tectos

11.        PINTURAS Y REMATES DECORATIVOS

Genoral¡dades

Cal¡dad;
En pinturas podrán usarse sólo productos marcas Ceresita,  Revor o Sherwln-
Will¡ams  S¡pa  u  otra  de ¡gual  o superior calidad
Deberán    hacerse    muestras,    las   que    será    aprobada    primero    por    los
Arquitectos.

Envases:
Las  p¡nturasi  barnices y  demás  productos a  ser usados,  deberán  llegar a  la
obra en sus envases originales, cerrados y sellados,  los cuales se guardarán
en  bodega espec¡al   La  lTO organizará  el  control  para  que  no  puedan  llegar
a la obra envases usados o rellenados.

Preparación de superflcies:
Esta faena es de  suma  ,mportanc,a que  quede  bien  real,zada,  ya que si  no
Se
preparan  bienl  la  pintura  no alcanza  a cubrirlas y  por lo tanto el trabajo será
rechazado    No se podrá  iniciar la aplicación de p,nturas o barnices sin estar
'a superfic,e preparada prev¡amente y recibida por la  lTO.
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Manos de pintura a aplicar
Deberá    aplicarse   tantas    manos    como   fuesen    necesar¡as    para    cubrir
totalmente  ias superiicies
En  todo caso,  las pinturas se aplicarán con  un  mínimo de 3 manos
Elemento de fierro
Deberán  ser  lavados  con  d¡solvente  para  eliminar  grasas  y  aceites,  liJados
para  elim¡nar oxidacjón  superiic¡al
El antióx¡do se aplicará en 2  manos de distinto color

Elementos de horm¡gón:
Previo a pintarlos, deberán escob,llarse con escob,'la de acero, y lavarse para
sacar  el  polvo   Los  resaltes  y  desaplomes  de  moldajes  deberán  pulirse  y/o
empastarse cuando presenten  relieves  u  honduras superiores a g mm.
Serán  pintados  con  brocha  en  una  mezcla  de  cemento  d¡suelto  con  agua  y
colafría.

Artefactos eléctr¡cos y quincallerías:
Antes de p,ntar deberán retirarse (o no haberse colocado todavía)  las placas
finales de ¡nterruptores y enchufes,  y  las guarniciones de cerraduras.
Las  bisagras  de  puertas  deberán  protegerse  m¡nuciosamente  de  la  pintura
mediante papel engomado.

11.1      EmpasteyMas¡lla
En   elementos   metál¡cos   se   usará   masil'a   po'iéster   (masilla   mág¡ca)   tipo
Meffion para tapar perforaciones o  imperiecciones
Todos   los   muros   estucados   o   enyesados,   tabiques   enlucídos   y   cielos
enyesados  del  edificio  se  empastarán,  liJarán  y  quedarán  preparados  para
rec¡b¡r  p¡ntura.

11.2     Anticorrosivos
Se aplicará en  los elementos metálicos en general,  anticorrosivo t¡po AS -74
en  un  mínimo  de  2  manos,  de  distinto  color,  en  todas  las  caras  de  cada
elemento.

11.3     EsmaltealAgua
Se  colocará  esmalte  al  agua  semibrillo,  marca  Revor,  Ceresita  o  Sherwin-
Will¡ams,  o   calidad equ¡valente o superlor,  sobre todos los muros y tabiques

que estén
especificados    recibir   pintura,    según    lo    indicado    en    planos,    salvo    se
especif¡que otro mater¡ai.
La aplicac¡Ón  será con  rodillo de esponja

11.4     Esmalte sintético semibrillo
Se aplicará a  pistola  previo  reparacjón y empastei  a todos  los elementos de
cerrajería metá'¡cai  como barandas y otros
Se  deberán  hacer  muestra  las  que  serán  aprobadas  previamente  por  los
arquítectos.

Mun¡cipal¡dad  de  Collna,  Manten,mlento  Edific¡o  Conslstorlal



13.       ASEO Y ENTREGA

La obra se deberá entregar libre de todo tlpo de escombros,  los vidrios
l,mpios,  y todos los  rec,ntos en condiciones de ser usados de ,nrnediato.
El   contratSta   deberá   entregar  el   Certmcado   de   haber  d¡spuesto   de   los
escombros en  botadero autorizado correspondiente de la Comuna.

14.        RECEPCION  DE LAS OBRAS

Una   vez   que   k]s   obras   se   encuentren   terminadas,   se   procederá   a   la
Recepción   Provisoria  del   Edmcio,   a  través  de  una  comlsión,   que  estará
compuesta   por   una   persona  en   representación   de   la   MunlcipalK]ad,   los
Arquitectos y una  persona en  representación del Contratista.

De acuerdo a las Bases Administratívas, se deberá esperar el tiempo definido
en éstas para efectuar la Recepción  Definitiva de las Obras.

Munlc,palidad  de  Colina.  Mantenim,en,o  Edlficlo  Cons¡storlal


